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l NTRODUCC ION 

En este trabajo me he propuesto analizar el problema de B~ 

lice, terna tratado en otras ocasiones y en otros foros por 

diferentes tratadistas, tanto nacionales corno extranjeros 

que en forma pasional han sostenido tesis polares irrecon

ciliables que no han permitido despejar el velo de ignora~ 

cia y de prejuicios que existen sobre este asunto. 

Siempre ha sido Belice motivo de preocupación y de atención 

para los gobernantes mexicanos, aún cuando tal cuestión ha 

tenido mayor relevancia en épocas como la del Segundo Irnp~ 

rio, cuando fué declarado Belice corno colonia inglesa o -

cuando en época porfirista, el licenciado Mariscal firmó -

un tratado con el gobierno inglés. Ya en este siglo, se 

puede destacar de manera especial la época de la Segunda -

Guerra Mundial, cuando los cancilleres americanos, ante el 

icemor- -de- una- v±ctor-i-a- -a-1-eman-a-en--Eu-ropa-, -acorda-ron- -tomar 

medidas para evitar cualquier intento del Eje de introducir 

se en América. 

En el momento actual, vuelve la cuestión de Belice a co-

brar auge, corno consecuencia de la resolución 35/20 del 17 

de noviembre de 1980,que en su punto dos dice: 

"Decla:t'a que Belice debe convertirse en Estado indepe!!:_ 

diente antes de Za terminación del trigésimo sexto p~ 

rtoó..o de sesiones de la. Asamblea General" (1) 

Pudiera parecer lógico y fácil, a primera vista, el que 

los ingleses lleven a cabo esta descolonización mediante -

el otorgamiento de la independencia a pequeñas porciones 

(1) ORGANIZACION VE LAS NACIONES UNIVAS: Re1.10.tuuón 35/'lO def 

17 de nov,iemb1te_ de 19 8 O 



de tierra en las que habitan algunas decenas de miles de 

súbditos británicos; planteando el principio de autodeter 

minación de los pueblos y de su derecho a gobernarse. 

Más que aplaudir el nacimiento de una nueva nación al sur 

de nuestra frontera, debemos meditar y analizar sobre el -

territorio en que se fundó y sobre las consecuencias que -

traerá el tener un país tan débil inmediatamente al lado 

del nuestro. 

No pretendo, por las limitaciones de tiempo y espacio, agQ 

tar el tema, pero estoy seguro que provocaré futuras inve~ 

tigaciones, ya que el';,>roblema no ha quedado resuelto con 

el otorgamiento de .la independencia de Belice por parte de 

la Gran Bretaña¡ sino que por el contrario,- lo que se ha -

hecho es agravar el problema desde el punto de vista polJ 

tico y económico, ya que si para Inglaterra no resulta reQ 

tab-:te el m-afil:enimiento ae una base- en territorio- arnerica~~, 

si lo resultará para otras potencias ávidas de influencia 

en la conflictiva zona centroamericana. 

El trabajo, para su mejor cornprensíon, está dividido en -

cuatro partes: Belice, Origen y Desarrollo; Desarrollo del 

Conflicto con Belice; Derechos de Méxicor Independencia y 

Conclusiones. 

En la primera parte, "Belice, Origen y Desarrollo", se ana 

lizan los antecedentes del establecimiento, los hechos re

lativos al descubrimiento y conquista de Yucatán y Centro~ 

rnérica, así corno las Bulas Alejandrinas por las que el Papa 

otorga a España los territorios descubiertos, y el tratado 

de Tordesillas, suscrito entre España y Portugal nara fija~ 

se límites mutuos en América. 



El segundo capítulo "Desarrollo del Conflicto con Belice", 

se enfoca a las relaciones bilaterales entre los distintos 

países con intereses en la zona: las relaciones entre Esp~ 

ña e Inglaterra y sus numerosas guerras, conflictos y tra

tados.; se continúa con las relaciones entre México (como -

sucesor de España) e Inglaterra. Se analizan también las 

relaciones de los Estados Unidos y Gran Bretaña por su re

lación e influencia para las relaciones entre esta ú-ltima 

y Guatemala. 

En la tercera parte se hace una defensa de los Derechos de 

México frente a Inglaterra y frente a Guatemala, ante las 

pretensiones de esta última sobre "todo el territorio de -

Belice". 

La última parte de esta tesis se titula "La independencia", 

en Ia que, par~iendo de 1961 y en forma cronológica, ser~ 

latan los hechos y declaraciones hasta llegar al 21 de seE 

tiembre de 1981, día de la independencia de Belice. 
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1.1 ANTECEDENTES 

El establecimiento de Belice fué hecho por piratas ingleses en 

la primera mitad del siglo XVII. Las circunstancias de la fun 

dación y el orígen del nombre y del fundador han ocasionado di 

versas hipótesis, siendo una de ellas la relacionada con el p~ 

rata inglés Peter Wallace, que fué el brazo derecho de Sir Wal 

ter Raleigh y que usó el establecimiento como guarida y refugio 

para después de sus correrías. 

El doctor Pérez Trejo (1) niega la existencia de Wallace y acr~ 

dita la fundación a un aventurero inglés de apellido Willis, 

que vivió a mediados del siglo XVII. Se refugiaban un grupo de 

aventureros en la isla de la Tortuga, de donde partían en barcos 

ligeros y de poco calado, para robar y hostilizar las naves y 

colonias españolas, más en una ocasión son desalojados por tropas 

españolas pero vuelven a reunirse nombrando a Willis como jefe. 

También menciona que gran parte de la gente de Willice eran no~ 

mandos y que éste, para conservar su supremacía, procuró atraer 

el mayor número de ingleses posible, ocasionando que los norman 

dos se rebelaran y lo obligaran a fugarse junto son sus adeptos. 

Aqui especula el citado autor acerca de que este grupo pasó a 

refugiarse en la costa oriental de Yucatán y que sea él, el fun 

dador de Belice. 

Aún cuando exista divergencia acerca del verdadero fundador y 

del orígen del nombre, lo cierto es 

coinciden en la época y en la calidad 

motivo más probable fué el de buscar 

que los diversos autores 

de los fundadores. El 

una quarida en donde refu 

(1) PEREZ TREJO, GUSTAVO A: Doc.wnc.n.to{> -5ob1te BeCice o !3alicc., Aléúco, 

1958 
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giarse y emprender nuevas correrías cuando fuera oportuno, sin 

necesidad de volver a Europa. El territorio en cuestión era -

ideal para tal fin, ya que eran aguas difíciles de penetrar por 

la cantidad de arrecifes y pasos peligrosos para la navegación; 

además de ser una zona sin población española, si tomanos en 

cuenta que Bacalar, el establecimiento español más cercano, ha 

bía sido aniquilado por la irrupción del filibustero Abraham 

( 1648-1652) y por la sublevación de los indios. Otra posibi 

lidad es la de un naugrafio ocurrido en 1638, cuyos sobrevivien 

tes, todos ingleses, llegaron a la costa de Yucatán y se esta

blecieron en ella. 

La población de la zona fué aumentada muy pronto por cortadores 

de palo de tinte, árbol muy apreciado y bien pagado en los mer 

cados europeos, y que constituyó un atractivo para los ingleses, 

los cuáles primero lo cortaron en Cabo Catoche y después en la 

Isla de Tris o del Carmen, de donde fueron desalojados en 1717. 

Después de este desa-lojo pas-a-n a- est-ab-:1:-ecerse- a-1 territor±o de 

Belice, en donde el negocio de palo de tinte creció bajo la pr2 

tección del gobierno de Jamaica, junto con el de introducción -

de artículos de contrabando a las colonias españolas. 

En 1724 los ingleses fueron desalojados del río Wallix por pa_!: 

te de tropas Yucatecas y, posteriormente, en 1733, fué des~ante 

lado el establecimiento y los sobrevivientes fueron mandados a 

las prisiones de la Habana y San Juan de Ulúa, por el goberna-

dor de Yucatán. 

Al poco tiempo se volvió a poblar ese territorio con fugitivos 

procedentes de Jamaica y que habiéndose establecido en las is 

las para pescar tortugas, se trasladaron a tierra firme para 

continuar con el negocio de corte de madera. 
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En 1751 el establecimiento fué hostilizado por Don José de Pal

ma, quien al mando de 8 piraguas hacian el corso en las desembo 

caduras del Wallix. 

En 1762, Inglaterra declara la guerra a España y, a raíz de és 

ta, la Habana fué ocupada por los ingleses. Belice había reci 

bido refuerzos de Jamaica, con lo cuál pudo fortificarse. 

En 1763 se les otorga a los ingleses, mediante un tratado, per

miso para construir sus habitaciones y dedicarse al corte de 

palo de tinte. A partir de aquí su estancia en la zona adqui~ 

re lega:Lidad. 
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1,2 LAS BULAS ALEJANDRINAS Y EL TRATADO DE TüRDESILLAS 

El descubrimiento de América por Cristobal Col6n y los dem§s 

descubrimientos de la época, llevados a cabo por españoles y 

portugueses creó desacuerdo entre estas dos potencias sobre la 

hegemonía de algunos territorios, raz6n por la cuál el Papa 

Alejandro VI fungió como árbitro, dividiendo el mundo en tal 

forma, que América correspondía, desde su descubrimiento, a 

los reyes de España. Enrique Llamas Sánchez menciona al 

gunos ejemplos de Bulas expedidas para otorgar la propiedad 

de ciertos territorios a Portugal, afirmando acertadamente -

que tales hechos obligaban al monarca portugués a respetar 

la propiedad otorgada a España, pues de lo contrarío estaría 

desconociendo su propio derecho a los territorios que le ha 

bían sido otorgados por la Santa Sede: 

"Cuando a mediados del siglo XV Nuño Tr>istao llegaba 

a Cabo Blanco, el Infante Don Enr>ique el Navegante, 

el Portugal (1394-1460), envió una embajada a Roma -

solicitando al Papa la donación perpetua de todas -

las tier>r>as que sus marinos descubr>ier>an a lo lar>go 

de la Costa Occidental Afr>icana; a la cual Nicolás -

V3 Papa en ese tiempo3 expidió dos bulas en 1454. 

Más tarde Calixto III (Alonso de Bor>ja, Papa de 1455 

a 1458, nacido en Jativá, Valencia,. España), confir>

ma las anter>iores Bulas, el 12 de marzo de 1456, ~ 

diendo derecho de Patronazgo; o sea Za suma de pri

vilegios y obligaciones pertenecientes al fundador> -

de una obra. Sixto IX (Francisco della Rovor>e, Pa 

pa de 1471 a 1484) da una Bula el 18 de junio de 1481 

donando las Indias; en la inteligencia de que la Sa!!_ 

ta Sede ya había exceptuado las tierras donadas, las 

Islas Canarias atendiendo a un convenio amistoso en 

tre Doña Isabel y Don Fernando de España con Don Al

fonso V de Portugal" ( 1) 

(7) LLNAAS SANCHEZ, ENRIQUE: México y &u.6 Ve~eeha& &ab~e BeLlee (tu{& 
PMóe&{anaX); FaeCLtta.d de Ve1tedw de .fa UNAM, 1\{EXICO, 7958, p. 46 
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Independientemente de lo.anterior, las Bulas dictadas por el 

Papa tenían validez jurídica indiscutible en su época, dando 

le a España derecho de propiedad sobre el nuevo mundo, desde 

el punto de vista del derecho reconocido por el mundo civili 

zado. Se ha pretendido que más que el otorgamiento de un d~ 

recho, el Papa emitió un laudo arbitral sobre un conflicto 

planteado por los monarcas español y portugués, punto de vis 

ta que nos lleva a la misma conclusión de derechos por parte 

de la corona española, que si consideramos que lo hizo en su 

calidad de notario mayor. 

El mencionado documento, dictado en 1493 fijaba una línea a 

100 leguas de las Azores y del Cabo Verde, yendo de Norte a 

Sur. de tal manera que lo que quedara al Occidente de esta -

demarcación fuera español y lo que estuviera al Oriente -

portugués; además de la obligación de evangelizar a los nati 

vos, por parte de ambos soberanos. 

BULA INTER COETERA (fragmento) 

Y para que remunerados con liberalidad de la gracia 

Apostolica, tomeis con mayor esfuer--zo un assumpto -

de tan grave negocio; de nuestro prop-io motu, no á 

instancia vuestra, ni de otra persona en vuest110 -

nombre, sino de nuestra voluntad, y cierta ciencia, 

y usando de la Apostolica potestad, con la autori

dad de Dios todo Poderoso, concedida á Nos en el 

Bienaventurado San Pedro, y con la de Vicar-io de -

Christo, de Za qual gozamos en la Tierra, os dona 

mas á Vos los Reyes de Castilla, y Lean., y á vues

tros herederos, y sucessore para siempre, por et -

tenor de las presentes, todas tas Istas y Tierras 

firmes, que huviereis descubierto, y en adelante -

descubriereis ácia el Occiedente, y Medio-Día, ti 

randa ó assignanda una Linea desde el Polo Artico-, 

que es el Septentrion, á Palo Antartico, o Medio-



Día: bien estén Las Tierras firmes é Islas halladas 

y que en adelante hallareis ácia La Indio, ó otra -

parte, La cual dicha Linea diste de qualesquiera de 

Las Islas, Llamadas de Los Azores, y Cabo Verde, 

cien Leguas acía el Occidente, y Medio-Día: (baxo -

de Za condicion de que todas las Islas y Tierras 

firmes descubiertas, y que descubriereis, desde Za 

expresada Linea ácia el Occidente, y Medio-Día, no 

se estén posseyendo actualmente por algun otro Rey 

ó Principe Christiano, no lo hayan estado antes de 

ahora hasta el día proximo passado de Za Natii>idad 

de nuestro Señor Jesu Christo, desde el qual comie!! 

za á correr e_Z año presente de- mil quatrocientos no 

venta y t1°es, qi.ando algunas de las dichas Islas 

fueron descubiePtas, y halladas por vuestros Capitc¿ 

nes, y Soldados) y os Las assignamos con todos 

sus Señoríos, Ciudades~ Fortalezas, Lugares, y Vi 

llas~ [;erech0-s, Jurisdicciones, y pertenencias: y -

os hacemos, constituimos, y deputamos á Vos, vues

tros herederos, y successores por verdaderos Señores 

de dichas Islas, y Tierras firmes, con plena, libre 

y omnimoda potestad, autortdad, y jurisdiccion. 

Declarando, sin embargo de esta Donación y Conce----·

ssion, que por ella no se entienda quitado, ni se -

diba quitar aerecho alguno adquirido á qualquiera -

Rey, ó Principe Christiano, que actualmente passea 

Zas dichas Is-tas,_ y Tierras, ó Zas huviere posseído 

hasta el referido dia de Za Natividad de nuestro Se 

ñor Jesu Christo: Y además os mandamos en virtud -

de santa obedencia, (como nos prometeis, y no duda

mos hareis, según vuestra gran devocion, y Real mas_ 

nanimidad) que destineis, envieis á Zas Tierras fi!'_ 

mes, é Islas expressadas, Varones virtuosos, temerE__ 

sos de Dios, doctos, expertos, para que instruyan -

•• 7 



en la Fé CathoZica, y buenas costwnbl0 es á los habit(!:. 

dores referidos, encargandoles, que á ello apliquen 

el debido cuidado. (1) 

.. 8 

Como consecuencia de la Bula anterior, se celebr6 el Tratado 

de Tordesillas, por el ~ue los Soberanos de España y Portugal 

aceptan las Bulas Alejandrinas, con la sola modificaci6n de -

la línea original, estableciendola a 370 leguas de las Islas 

Azores y del Cabo Verde: 

TRATADO DE TORDESILLAS 

Por bien de paz et concordia et consideración del -

debdo et amor que el dicho señor Rey de Portugal ti!!_ 

ne con los dichos señores Rey y Reyna de Castilla et 

Aragón, etc. a sus Altezas palze a los dichos sus 

tLrocuradores en su nombre et por virtud de lQr¿ di-

chos sus poderes otorgaron et consintieron que se ha 

ga et siñaZe por el dicho mar Océano una z_·{nea dere

cha de polo a polo, conviene a saber, del polo árti

co al polo antértica, que es de Norte a Sur, la cual 

raya o linea se aya de dar et de derecha, como dicho 

es a trescientas et setenta leguas de las islas del 

Cabo Verde, hasia la parte del poniente, por grados 

o por otra manera, que como mejor et mas presto se -

pueda dar, de manera que no sean mas e que todo lo -

que hasta aqui se ha fallado et descubierto, et de -

aqui en adelante se allare et descubriere por el di 

cho señor Rey de Portugal et por sus navyos, asy ys

las como tierra firme desde la dicha raya et linea -

dada en la forma susodicha, yendo por Za dicha parte 

del levante, dentro de la dicha raya a la parte de -

le?Jante, o del Norte o del Sur, della, tanto que no 

U) lb,<.de.m., p. 4't 



se at1'aveando Za dicha !'aya, que esto esa et finque 

et pertenesca el dicho señor Rey de Portugal et a -

sus subcesores para siempre jamas; et que todo lo 

otro, asy yslas como tierra firme, haí.1.adas et por 

hallar, descubiertas et por descubrir que son o que 

fueren halladas por los dichos señores Rey et Reyna 

de Castilla et de A1'ag6n, etc., et por sus navios, 

dada en Za forma susodicha, yendo por Za dicha pa~ 

te del poniente, despues de pasada Za dicha raha, -

hasta el poniente, o el norte al sur de ella, que 

todo sea et finque et pertenesca a los dichos seño

res Rey et Reyna de Castilla et de Lean, etc., et a 

sus sucesores para siempre jo.JT1as . .. "Que si hasta 

los dichos dias 20 de junio hubiesen descubierto -

tierras algunos Za gente o navios de los Reyes de -

CastUZa, dentro de 250 Z.eguas, de 370 que se hal1ian 

señalado, que fuesen y quedasen para el Rey de Por

tugal, y [}i 7,,q[J cJgsc;ub;:>ieren dentro de las 120 que 

restaban de Zas 370 que se habian señalado quedasen 

para los Reyes de Castilla (1) 

(7) Ib-ldem., p.52 

•. 9 



... 10 

1,3 DESCUBRIMIENTO Y CONQUISTA 

Después del primer y exitoso viaje de Cristobal Col6n a tie 

rras americanas, de las cuales fué descubridor, son efectuadRs 

tres expediciones más, y es la rtltima la que nos interesa por 

tratarse del descubrimiento de la Bahía de Honduras. Col6n -

parti6 de Cádiz el nueve de mayo de 1502, llegando a la isla -

Martiniano en el Caribe a mediados de junio, de donde continuó 

por varias islas hasta llegar a Santo Domingo. El 14 de ju

lio parte rumbo a tierra firme en cuyo trayecto descubre la is 

la de Pinos, rodeada de muchos islotes que se encuentran a p~ 

cas leguas de la costa de Honduras. De ahí continuó al Sur y 

el 14 de agosto llegó al Cabo de Honduras, al que llam6 Cabo -

Coxinas, en el cuál desembarcó el hermano del navegante, Don -

Bartolomé Colón, para tomar posesión en nombre de los reyes de 

España, el día 17 de agosto de 1502. 

Posteriormente, en 15(.)6, Vic.ent.e Y_añe_z Pinzón y Juqn OÍª? de -

Salís, llegan a la isla de Guanaja en la Bahía de Honduras. 

Navegaron desde Guanaja al Poniente hasta el Golfo Dulce, y re 

conocieron la tierra en que el Golfo de Honduras se interna en 

el continente, teniendo al Sur la costa en que se encuentra el 

puerto de Caballos y el Golfo Dulce, y al Norte la de Yucatán. 

La conquista de lo que hoy es Centroamérica fué planeada por 

Hernán Cortés, después de haber sometido al Imperio Azteca y a 

los pueblos cercanos y habiendo tenido noticias de que los se 

ñores de las provincias de Utaltán y Guatemala se ofrecían por 

vasallos al rey de España. Preparó para esto una doble exp~ 

dición, mandando a Pedro De Alvarado por tierra y a Cristobal 

De Olid por mar, para que costeara hasta la punta o Cabo -

de Honduras. 
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El ejercito de Alvarado salió a la conquista de Guatemala el 6 

de diciembre de 1523 y atravesó Oaxaca y Tehuantepec sin ser -

hostilizado, hasta llegar a un lugar llamado Quetzaltengo en -

el cual encontraron resistencia. Carnbatieron también con el 

sefior de Utatlán hasta que se dió por vasallo del rey de Espa

fia, siendo en seguida imitados por_ el sefior de Guatemala. 

Olid, por su parte, decidió separarse de Cortés. Mucho tiem

po pasó antes de que el general recibiera la noticia de la re 

belión de Olid, pero tan pronto se enteró del hecho, destacó -

para Honduras a un capitán pariente suyo, de toda su confianza, 

llamado Francisco De Las Casas. De Las Ca~as naufragó sobre -

la costa y cayó en las manos de Olid, pero logró insurreccionar 

la colonia, se apoderó de la persona de Olid, y lo decapitó en 

la Plaza de Naco. 

Hernán Cortés, por su parte, recibe noticias en la Cindad de Mé 

xico únicamente de lo oc_t1rr~o ª l.os .barcos De cLas Casas~y~em

prende su célebre viaje a las Hibueras con el fin de castigar 

a Cristobal De Olid, a finales del mes de octubre de 1924. Sa 

le Cortés por tierra con una importante comitiva y toma dispo

siciones para ser abastecido por mar con barcos provenientes -

de Veracruz. 

Después de un trágico viaje en que los principales enemigos 

fueron el hambre y las enfermedades, llega Cortés a un lugar -

poblado por espafioles también en precarias condiciones. Cor 

tés, con su acostumbrada diligencia, organiza expediciones p~ 

ra surtirse de alimentos y recabar informes, funda una villa -

llamada "La Natividad» y prosegui6 a Trujillo, Villa que había 

sido fundada por orden de Francisco De Las Casas después del -

asesinato de Cristobal De Olid. 
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Cortés emprendió su regreso a Nueva España, el 25 de abril de 

1526. 

Respecto a la conquista de Yucatán, en el segundo libro de la 

obra de Don Vicente Riva Palacio (1) se nos dice que entre los 

ambiciosos que había hecho la fortuna de Hernán Cortés, se con 

tó a Francisco De Montejo, ocupado casi todo el tiempo que Cor 

tés emple6 en conquistar la Nueva España, en asuntos del Con-

quistador y sus amigos, en la corte del Emperador Carlos v. 

Montejo obtuvo del rey la capitulaci6n, el 8 de diciembre de 

1526, para conquistar y poblar Cozumel y Yucatán, después de -

lo cuál salió de España a fines del año 1527. 

Ya en Yucatán, no logró pacificar a los indios y se retiró a 

~na fortaleza en Chichen-Itza. Aquí tuvo noticias de la exi~ 

tencia de minas de oro y envió una columna al mando de Alonso 

Dávila, quien llegó a una población llamada Chablé y navega~ 

do_ar_r_ib_ó_a Chetumal, en. donde-fundó-_ -la--v-illa- llamada- -Villa 

Real. Al poco tiempo se sublevaron los pueblos, por lo que r~ 

solvieron abandonar la villa e ir en busca de socorro a Hondu 

ras, intentando quedarse a poblar en el Puerto de Caballos que 

consideraban como perteneciente a Yucatán e incluso en la g~ 

bernación de Montejo. De ahí siguieron al Puerto de Trujillo 

en Honduras, en donde se embarcó y volvió a reunirse con Monte 

jo· en Yucatán. 

Las dificultades que tuvo Montejo para mantenerse en las villas 

de Salamanca (Chichen-Itza) y de Campeche, le hicieron embar 

carse para Veracruz, dejando a Alonso Dávila como su lugarte-

niente en Yucatán. 

(1) RIVA PALACIO, VICENTE; México a ,Vtavé~ de lo6 ~igto6, Tomo II, e!. Vi~~e-i. 

ncrto, EriUouctl Cumb~e, México 196 7. 
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En 1525 toda la península yucateca qued6 abandonada por los esp~ 

ñoles, convirtiéndo en un mayor fracaso la expedición de Francis 

co De Montejo. 

La conquista de Yucatán toma impulso nuevamente en 1540, cuando 

Francisco De Montejo 

recibió de su padre 

Yucatán. 

hijo fué hasta Ciudad Real, en Chiapas, y 

poder e instrucciones para la conquista de 

El más jovén de los Montejo, sobrino del adelantado, que también 

se llamaba Francisco, enviado por su primo con una expedición, -

llegó hasta T-:10, lugar abundante en cerros o eminencias artifi

ciales, estableciendose en el de Baklum-chaán, que ocupaba el -

mismo siU.o en que hoy se halla la plaza principal de Mérida, -

fundada el 6 de enero de 1542, después de haber obtenido la sumi 

sión de algunos caciques y haber derrotado a otros. 

El mismo Francisco De Montejo, se encargó de la conquista y pac~ 

ficación del Oriente de Yucatán, fundando la ciudad de Valladolid 

el 28 de mayo de 1543, después de algunos combates con los in 

dios. 

Hasta aquí la conquista de la zona, cunl:iu.i:::,ta. que lógicamente 

continuó 9urante muchos años, tanto por las constantes rebelio 

nes de los indios, como por lo extenso del territorio y la poca 

cantidad de españoles. 

La zona descrita, que comprende .La península de Yucatán y par

te de Centroamérica, en la que posteriormente se localizaría 

Belice, no solo fué descubierta por españoles o gente al servi 

cio de la corona española, sino que le fué otorgada conforme a 

la autoridad reconocida al Papa en esa época. Para completar 

lo anterior, fueron españoles quienes sometieron a los nativos 

y fundaron poblaciones en el áréa, lo que constituye una auten 

tica conquista, entendida esta como la anexión de un pueblo 

vencido en la guerra, él cual se extingue por la pérdida de su 

territorio. 



El derecho de los españoles ul área que después usurpó Inglate

rra es incuestionable, pues aún cuando la ocupación física de -

la zona no fu~ total, esos derechos no sufren menoscabo ante la 

imposibilidad de poblar estrictamente aquello sobre lo que se -

ejerce soberanía, la cuál ejerció España siempre que estuvo en 

posibilidades de hacerlo, contando con el reconocimiento de va

lidez de ese ejercicio por otras potencias entre las que se en 

centraba la propia Gran Bretaña. 

Los diferentes autores se enfrascan en discusiones acerca de la 

ubicación de los lugares-territorios, variación en las fechas y 

en la importancia de hechos relativos al descubrimiento y colo

nización de la zona que estudiamos, pero lo que ningún autor 

discute es que tal descubrimiento y conquista fueron hechos por 

españoles e incorporados al Imperio Español. Con esto, creo -

dejar establecido el derecho primero de los españoles al terri 

torio, contra cualquier derecho de algun otro soberano. 



CAPITULO II 

IlE-SARRQ!::IJ} DE1 GQNFllG-TO GQN -BE1IGE 

2.1 RELACIONES ESPAÑA-INGLATERRA 

2.2 RELACIONES MEXICO-lNGLATERRA 

2.3 RELACIONES E. u. A.-INGLATERRA 

2.4 RELACIONES GUATEMALA-INGLATERRA 

.. 15 
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2.1 RELACIONES ESPAÑA INGLATERRA 

La gran amplitud del nuevo territorio español hacía imposible 

la colonización en toda su magnitud, permitiendo la existencia 

de grandes extenciones vírgenes de establecimientos españoles, 

que continuaron sin que se ejerciera un dominio real por parte 

de las autoridades coloniales. 

Por otra parte, la riqueza del imperio español alentó la exis 

tencia de piratas y corsarios que llevaban a cabo sus corre 

rias en las costas de América. La necesidad de una base cer 

cana a las poblaciones americanas, ocasionó el establecimiento 

de los ingleses en territorio español a finales del siglo XVII, 

comandados por un pirata de apellido Wallace o Willis, que lo 

usaba como refugio en sus correrías. 

A principios del siglo XVIII se tenía la creencia de que la 

guarida debía existir al s. E. de la península entre la Bahía 

ae la Ascenc1.6n y el Golfo ae Honaurás, por fo que el gol5e:!::_ 

nador de Yucatán, Don Alvaro de Rivaguada, mandó practicar un 

reconocimiento de aquellas costas, descubriendo la existencia 

r'IF> W;al ix_ 

Aún cuando hay divergencias en cuanto a la fecha precisa y al 

nombre del fundador, es claro que la ocupación de facto no fué 

realizada por la corona inglesa como nación, sino por indesea 

bles forajidos ingleses que en ninguna forma re9resentaban al 

imperio inglés. 

Lo anterior se demuestra mediante el análisis de las relacio

nes hispano-inglesas, partiendo del Tratado de Madrid, firmado 

el 23 de mayo de 1661 en el que ambos países se comprometen a 

conservar la paz y a llevar buenas relaciones, a permitir li

bertad de tráfico entre las dos naciones, con la prohibición 

de traficar con las Indias Occidentales; sin embargo, la lu 
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cha por el predominio en Am€rica por parte de Inglaterra, oca 

siona nuevas guerras que culminan con la firma del Tratado Go 

dolphin en 1670, cuyo artículo VII dice textualmente: 

II Ademál., de. e).,;t,o .6 e. ha e.o nv e.1u.do e.n que. el .6 e.ne.n,ú.,mo 

ne.y de. la G!Lan BILúafía y .6 U-6 he.!Le.de.lL0-6 y .6 UC.e)., GIL(!)., 

goza!l.án, :t.e.nd!Lán y gozanán pe.!Lpe.tuame.n:t.e., c.on p.l~ 

no de.ne.e.ha de. Mbe.!Lanla, p!LOp,le.dad y po<1ui6n, ;t,o 

da-6 la-6 Üe.lLILM, p!LOv,lnc.,la-6, ,l-6.f.lv.\, c.ofon.ú:v., y dom{ 

n,lo-6 <1,l;t,uada-6 e.n la I nd,la Oc.dde.n:t.a.€., o e.n c.tta.lqu.,le.n 

pa!L;t,e. ele. la Am~!L,lc.a que. el die.ha Re.y de. .fa Gnan Bn~ 

:t.añ.a y .6u.6 <1úbd,l;t,0<1 ,tle.ne.n u po.6e.e.n a,1'. p!tUe.n:t.e.: de. 

<1ue.Jt:t.e. que. n,l pon naz6n de. u;t,o, n,l c.on c.tta.lqule.!L 

o:tJw p!túe.x:t.o .6 e. pueda 1u. de.bct pne.:t.e.nde.!L j am(v., c.Ma 

alguna, úc.. 11 
( 1 J 

Dentro de estas posesiones no se encontraba Belice, conforme 

documentos citados por Isidro Fabela, Gustavo Santizo Galvez, 

el Libro BlªnG.o y otros, qu.i_enes c;:oj.nc;:i_de.n 'ªn seí'íala_r que 

los territorios a que hace mención tal tratado eran: La Isla 

Barbada, La Nueva Inglaterra, La San Cristobal, La Canadá, La 

Jamaica, La Nevis, La Antigua, La San Vicente, La Dominicana, 

La Monserrate, La Anguila, La Carolina, La Nueva Foundland, -

La de Tabuco, La Providencia, Puerto Rico, La de Borran, Las 

Vírgenes, El Sombrero, San Martín, Saba, Estacca, Las Nieves, 

. Redonda, Tilán, Taria, Guadalupe, La Deseada, Marigalón, To 

dos Santos y Las Provincias de Nueva Jersey, Pensilvania, Ma 

riland y Nueva York. 

En 1713 termina la guerra por la sucesión de España, ocasiona 

da por la muerte de Carlos II sin haber tenido hijos, la 

paz es firmada en Utrech, estipulándose que a cambio del reco 

nocimiento de Felipe V como nuevo Rey, éste renunciaba a to 

dos sus derechos a la corona de Francia, ya que era nieto de 

Luis XIV. El Soberano francés reconoció a Ana de Hannover 

( 1) ASTURIAS FRANCISCO: Be.Uc.e., PubUc.ac_-i.ane.b de. fa Re.vi.6.ta de. la Fac.ul 

;t,ad de. C,le.ndM Po.Utic.M y Sadale.-6, Gua.temed.a, Cr.ntJtacm1e.Júc.a, 1941 
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corno Reina de Inglaterra, le cedi6 la Bahía de Hudson, la Nue 

va Escocia, las Islas de San Cristobal y Terranova y España 

cedió también en favor de Inglaterra, las Isla de Menorca y 

el Peñon de Gibraltar, además de ventajas comerciales en Amé 

rica. 

Al negociarse el anterior tratado, el delegado inglés formul6 

unas proposiciones relativas a América, y que decían: 

"Y poJt marúóeJ.d:all la ex.peJúencút que muc.ha1., de f.M 

vcv.,aUa1., de Su Majv.d:ad B,u;tárúc.a en ,f.a,6 InCÜM O-e.e¿ 

dentale_,6 y o;tJi.a..6 paJite_,6 .te.me_J¡_aiúame.n.te a1.,ado-1> han en 

.tllado e_n f..o-1> donu.rúo-1> de Stt Maje_,6.tad Ca.t6Uc.ct en cü 

c.hM Incücv., á c.oJr,taJc. palo de Campee.he 1f en Mt c.ont.e_

c.ue_nc.,ia, c.ome;Udo c.on.:UnuM ex..toM,i.one_-1, 1f Jtepe.tlda.-1> 

v,i.oiaci.one.-1> c.on cüc./wJ.; vcv.,af.lo-1>, lugaJte-1>, plan.tae{q_ 

ne-1> y eóe.c..to-1,-, pJtac.ecüendo en la m,i.-1,ma_ c.onóoMu.dact 

a..f.guna.6 vMCiUM de Su ,\faje.-1>.tad Ca..t6Uc.a_ en lo6 dom{_ 

;úo,s -de.~.f:a- Gkan -BJte;,taña, --1>-ie.mpne~que~ha.Uaban~oc.M--i6n 

paka ell.o; y 1ee.-c.onoc.i.e.ndo uno--1> y o.:tJr.a-1> el ju-1>.to y -1,~ 

ve.no c.a,6;llgo que me.Jcec.ían po!C .tan ex.ec.1eable_,6 de.Llto-1> 

lf c.tc.ilele-1> ,i.n6ui.tol.l, .tueg_o que .f..0-1> c.ome.t,.[an -1,e. lzaclan 

p-<'.'1.a..ta..6 c.e.cU.e.ndo .todo en gJtltve1. pe.Jcj r.úuo del e.ame!!: 

uo y ,6,i.n .te.mo11. de füoJ.i qM.tanáo v,i.da.-1, y hac.úndet.6 y 

honJW.,6 c.on.tlla la púbUc.a. uü.Udad:; y pa!ta obv-l.M .tal'.!. 

.to mal y pone.Je el 1eeme.cUa m(t-1> apo!C.tuno, -1>eguJtO y e.o!!_ 

ve.rúen.te. á .tan gMve áa.ño,_ -1,e. pir.opane. á Slf Maje.-1>.tad 

Cat6Uc.a que ha d-e peil.J7l.l:tút á .l'_Ol.i va1.,alf.a1., de Su M~ 

j e_,6,tad B!Útánfr.a que e.ole.ten pafo de Campe.e.he. en el -

lago que -1,e. U.ama 1-1>.i'.a .:tJr.,i.-1,.te., 6 pO!é a.tJco nomb1te L.~ 

guna de TéAm-lnaJ.,, y en la Balúa de Hondu!tM 6 c.ua..f. 

qu,i.e.Jca de iM cüc.ha-1> pCVtaje.-6, eon c.ancüu6n que_ ~ 

c.ha1., va-1>a..Uo-1> han de .te.ne.Je y 1tep1te_,6e.ntM Uc.e.nc-la de 

Su Maje_,6.tad Bkilán-lc.a paM e.jec.u.t:Mio; y en e.-6.te e.a 

-1,0 -1,e ha de dalt polt e.lia1., una ó,i.anza abanada y c.uan 

üa-1,a a Su Maje,6.tad Blt,i.,tárúc.a, obUgándOl.>e. que no e.o-



me.-teJtán ho.6üUdad rúnguna, rú cauMVLán el. má-6 feve 

peJtju,.{,clo á fol.> va.6af.e.OI.> de. E1.>paña, 1.>-l no e.!.> que .6e 

conte.ndh.án y poJt;taJ¡_án 1.>egún fol.> 1tegfa1.>, 61tdene.6 y 

p1tov-ldencla.6 que Su Maju,tad Ccu:6Uc.a d-leJte polt má-6 

converúente.1.> á e.1.>:te 6,[n; y que a}.,,[. 111,().,mo pagaJtán d 

p!te.clo p1Lop0'1.clonada que. Su Maje.1.>:tctd juzgCULe de.be~ 

1.>e -lmpone.lL pon cada :tonelada de pafo de. Campeche; 

pana cuyo Mn y d ILecoblLO de. u:tM de.ne.eho1.>, podh.án 

1.>e.ñafa1t fa aduana 6 aduana/.\ que. 6ueJte. .6eJtv-l:do lf ju!!:_ 

:tamente. ;tr¿JU¡,Uo!L-lo de.6-Unado y .lúnl:tado á donde d.'!:_ 

ben hace.Jt fa e,o!L:ta; de que. e.!.> pnewo ne1.>u.Uen 111!:!:_ 

d1a.6 converúencla.6 y co111.>-lgu{e:ntemen:te 1.>0 evften 

g1tav,[.J.,-lmo1.> daño!.>; fM conve.vú.eneia.6 po!L que. Su. Maj~ 

:tad Ccu:6Ue,a pe!Lclb-l!Lá ef :t!L-lbu:to que. 1.>e devengaJte 

y habná má.6 e,omeJtclo e,o n d,tcho paf o; y de no pJtae,tf_ 

e,aMe. a.6,[., fo-6 dafiOI.> Mn que. fOI.> -lngfef.,e.l.> .6_e e.n:tlL':':_ 

nán, e,01110 fo han hee,ho, á &u co1.>:ta fL-lef.,go y a:t!Lop-'!:_ 

liando v-ldM, hol'l.fl.a,5 1J haclenda.6, de que con6-lgiúe.!'!:__ 

.:feme.Jite !.,(!, QOl16iltuljen lj hacen piJLcdM, pe.JtjuJ.clo -

que. no tiene. nepa.Jto rú 1.>e. puede. a:ta.jCUL, 1.>-l no e-6. 

con fa pJrov-ldenc.la de e.1.>te. aJtt,[.cufo" ( 1) 
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Corno se verá, no se manifiesta el "anirnus possidendi" por pa~ 

te de Inglaterra. Queda claro que no solo no se consideraba 

con derecho a tal territorio, sino que además reconoció que 

sus ocupantes eran gentes fuera del orden y de la ley, los cuá 

les- no representaban a la nación inglesa. 

Los piratas ingleses, por su parte, continuaron sus depredaci~ 

nes en la península, por lo que el gobierno español ordenó fu~ 

sen desalogados. En 1724 se llevó a cabo una expedición exi 

tosa, tomando embarcaciones y quemando todo lo que fué posible. 

(1) RUBIO ALPUCHE, NESTOR: BeUce, Mé.Judct, 1894, pp. 37 y 38 
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En 1733 el gobernador de Yucatán, Mariscal Figueroa comprendió 

que para arrojar a los ingleses de Walix era necesario fundar 

una Villa fuerte que les impidiese volver a ocupar el territo 

rio, para lo cuál escogió la antivua Villa de Salamanca. 

Mientras llevaba a cabo estos preparativos, los ingleses, ªPQ 

yados por indios mosquistos nativos de la costa nicaraguence, 

atacaron la península, siendo derrotados y perseguidos por el 

propio Figueroa. Los ingleses se prepararon para recibir el 

ataque en Belice o Walix, ayudados por Jamaica, esperando un -

ataque por mar, lo que los condujo a la derrota, toda vez que 

el Mariscal Figueroa atacó por tierra. Los prisioneros fueron 

llevados a la Habana y San Juan de Ulúa, y la nueva Villa de -

Salamanca, fundada con españoles, criollos y canarios, comenzó 

a renacer al amparo de las fortificaciones y de la guarnición 

militar puesta allí por Figueroa. 

En 1739 estalla una nueva guerra debido a problemas comercia 

les y al control que ejercían los españoles sobre los barcos 

±ng-1-eses. La guerra- termina en 1,-4a-c::cm- el craraao a.e A-ix - i-a: 

Chapelle de 20 de abril, que es complementado con un nuevo 

tratado firmado en Madrid el 5 de octubre de 1750, por el que 

se ratifica el de Utrech y en el que tampoco se hace alusión a 

Belice. En el mismo año se atacó a los ingleses en forma mer 

cantil, además de la guerra, tratando los españoles de comer 

ciar con el palo de tinte. El gobernador de Yucatán, Don Juan 

José Clou, formó una pequeña escuadrilla de ocho piraguas, que 

al mando de Don José de Palma hicieron el corso en las emboca 

duras del Río Walix, obteniendo buenos resultados. 

El Mariscal de Campo Don Melchor de Navarrete, nuevo gobernador 

de Yucatán, decidió continuar las hostilidades, para lo cuál 

solicitó auxilio del Virrey de Nueva España, al Gobernador de 

la Habana y al Presidente de la Audiencia de Guatemala. La in 

cursión fué exitosa, habiendose destruido todo lo posible y to 

mándose muchos prisioneros. Los ingleses salvaron mucho gr~ 

cias a que lo habían transportado a Jamaica. 
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En 1755, el gobernador de Walix era el Ingeniero Ricardo Jornmes 

que, a pesar de las quejas del gobierno español al inglés, l~ 

vantaba una fortaleza bien artillada en la boca del río y tenía 

allí a sus órdenes un navío de guerra. 

Debernos recalcar la noble actitud de la Capitanía General de Y~ 

catán, que a pesar de sus escasos recursos, no dejó de intentar 

el desalojo de los ingleses, y aún cuando los yucatecos no lo 

lograron por completo, mantuvieron la soberanía de España sobre 
/ 

el territorio usurpado y no reconocieron nunguna ocupación de 

facto pQr parte de subditos británicos. 

La tensa situación sostenida entre Francia e Inglaterra conclu 

ye en guerra, motivada principalmente por choque de los intere 

ses franceses e ingleses en las Indias Orientales, en las ori 

llas del Río Ohío de la América del Norte y en las fronteras de 

Nueva Escocia. En lo concerniente a España, ésta había llevado 

una_ política. de estricta neutralidad-al -pr-incipio del con-f-1-icto, 

mas a la muerte de Fernando VI, su sucesor Carlos III, apoya a 

Francia obteniendo ambos paises funestos resultados en la con-

tienda. El conflicto termina con las preliminares de paz de 3 

de noviembre de 1762, que se convirtieron en tratado definitivo 

en febrero de 1763, dando derecho España a Inglaterra, entre -

otras cosas, al corte de palo de tinte en Honduras, asunto tra 

tado en el artículo 17. 

En 1779, estalla nueva guerra entre España e Inglaterra. En -

Yucatán eran lógicas las operaciones contra los ingleses, ya 

que si había hostilidades en tiempos de paz entre las rnencio 

nadas coronas, la guerra les daba oportunidad de atacar el esta 

blecirniento de Walix. Para tal Efecto, el gobernador Don Rober 

to Rivas Betancourt mandó llevar a cabo operaciones sobre los -

márgenes del Río Hondo, teniendo éxito a pesar de su poca fuer

za. Pasaron después a atacar Cayo Cozina, que era en la época 

el principal establecimiento de los ingleses. En el mismo año 
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vuelven los españoles a atacar los establecimientos pro~diendo 

a su destrucción. Una última expedición fué llevada a cabo, 

atacando los establecimientos que estaban al Sur de la boca del 

Río Walix. 

El 20 de enero de 1783 son firmados en Versalles unos prelimin~ 

res para la paz y en ellos se incluye el problema del estableci 

miento de Walix, diciendo en su artículo cuarto: 

"Su. Maje.1.>.tad Ca;t:6Uca no peJun,U,iJuí e.n f.o ve.nide.tw 

qu.e. fo-6 vMctU'.0-6 de. Su. Maj u.tad BJuXánica J.>e.an ,Út 

qu.ie.tado-6 o mol'.u.tctda-6 ba:w ningún p1¡_e.te.x.to e.n J.>u. 

ocu.pac.i6n de. coW(/¡_, cMgc(/¡_ y ;{:J¡_anJ.>po![,tM pa.Eo de. 

.t-ÍYl;te. o de. Campe.che. e.n [(Yl di-6.t!UXo' Clllja-6 wndv., -

M óijMon; y pMa u.te. e.6e.c..to podMn 6ab!ÚcM ún 

,<.mpe.clúne.n;t:o, y ocu.pM J.>,ln inteJ(J¡_Upd.ón 1'.cu, cMM lJ 

l'.0-6 a.Emace.ne.1.> qu.e. 6u.e_1¡_e.n ne.cv.,c(/¡_,lOJ.> pc(J¡_ct e.Uo-6, PE: 

M J.>U-6 6wnilicv) y paML J.>U-6 e.6e.c..to-6, e.n e.l'. paMge. 

qu.e. J.>e. conceJvtc~, ya J.>e.a poJt e.l'. ;(:J¡_a,tada de.ó,lniüva 

a ya J.>W me.1.>e.1.> dv.,puéJ., dd cange. de. fM M.tiMcE:_ 

c.ia ne!.>, y Su Ma j v.,.tad Ca,tóUca l'.e.-6 cu, e.gu.1¡_a pa!t u.te. 

Milccla e,I'. e.nte_1¡_0 goce. de. ta que. que.da (l/¡_J¡,(.ba v.,;t¿_ 

puf.ad a: bie.n e.nte.ndida que. v.,;tcu, v.,üpul'.ac,fo ne.1.> na 

J.>e. eanJ.>ide.Mvufo cama de_1¡_agMa!ÚCUl e.n nada de.l'. de_1¡_e. 

cha de. J.>u. Mbe.Mnút" ( 1) 

A raíz del mencionado artículo cuarto, empieza la negociación -

acerca del lugar y de la superficie destinada al corte de palo 

de tinte por parte de los ingleses. 

Quedó inserta la resolución definitiva en el artículo VI del 

tratado definitivo de paz de Versalles de 3 de septiembre de 

1783 de la siguiente forma: 

Artículo 62 "Sie.nda la inte.nc-ión de. 1'.a-6 da-6 ctUcu, 

p(l![,fv., cantMdantv., p1¡_e.cave.Jt e.n eue.nta v., poJ.>ible. -

.tadaJ.> laJ.> mativa-6 de. que.ja lJ di-6ca1¡_dia a qu.e. a1i:t!!:_ 
~~~~~~~~~ 

; 1 i l(íl'A r.\tAl'U', t'TCENTE, Op. CU. p. 861 



J¡,{0Ju11e.nte ha dado oc.et~ i611 fa c.oJ¡,ta de pato de t.ü1.tc. 

o de. c.cu11pe.c.lte, /l((búf11da-~e. 601U11ado 1J e.~pcu1c. ido c.an 

e,:,.te ¡J11.ete.x.to 111uc.lia1.i es tabee.c.imi e.11.to-~ ú1g te-~e.ó en 

et c.ant.ü1e.n.te. upw1o.i'.; se. Ita c.onve.11-ido c.xplte.fiame.nte. 

que_ foó Míbd,itoó de. Su ,\lctje.6.tad B1¡,dá11ic.a .te.11d1tá11 -

6ac.ttUad de. c.0J¡,ta1t, c.Mgcu1. IJ .tJia11ópoJ¡,fM ee pa.t'a de. 

t-i.11.te. en e.e dú.tJido que. c.0111p1te.nde. e.1l-t1te. t'o ~ JÚOJ.i -

"Va.i'.ü" o "Be.Uec.e." y "Rfo Hondo", q[(eda11do e.e cult 

M de. fo6 d,¿c_l,06 fLfoó polt Um-i.te6 .inde.Cebee.6, de 11~ 

ne.Ita q[(e óu nave.gau6n 6ea c.0111tí11 a f.ctfi do!> Jl((C.tone.6, 

a Mtbe.'1., e.f JÚo "V<"ti'-ix." o "6e.Cfe.c.e.", de.¿,de. ei' mM -

,:,ub,¿e_ndo ÍtCl6.ta 6)[ente de. un fago o b1ta:a 111[(e.fLto, - -

qtte ,:,e. ,i_y¡_tJ¡oduc.e. e.n e.e ¡xt.fó IJ 60Ju11a un ü.tma o ga!!c 

ganm c.on atJio bMz.o M.me.jcu~te que. v.{e.11e. de hac_{a 

"R.fo Nuevo" a "IJe.w-R,¿ve.1t11
; de. mane.)[a q[(e. Ca Une.a -

d,¿vú ioncL!¡,fo Clt1tave6CLW e.11 de.)[e.c.f1t11ta ffi' c..i.tado .il,.tmo 

IJ ll'e.gcLltá et o.tJio lago que. (¡0'1111a11 C.M ccguM de.C "Rfo 

Nuevo" o "Ne.w-R-tve.)[" ltcv.,.ta 6u c.0M.¡~1~te.; tj_ c.onü11ua 

)[á de.1,pué6 Ca f.lne.a poJ¡_ el c.ttMo de. "Río N[(evo", de.~ 

c.e.nd.ie.ndo ltcv.,.ta 6)[e1~te. de. w1 !¡_foc.f1ueXo c.uuo oJi-i.ge.n 

J.>eñct.la e_.('_ mapa enth.c ''R.[o NtH?\•o" lJ "R.fo Hm1dc.•", y vn 

a de.6c.ct1tgcL'1. en "R.[o Honda", e.i'. C.[(Cd'. 11,iac.i1ue.ro ,:,e.Jivi 

)[á .twnb,¿én de. UmUe c.o,mfo hM.ta ó[( wúó11 c.011 "R.[o 

Hondo"; y de.óde et.(.('_.[ fo J.ieh.á e.e "R.fo Hondo" de.6c.e.n 

t-1,iendo hM.ta et mM e.n .!'.a 6oJuna que. .toda 6e /1a de.inCT!!: 

c.ado e.n ef mapct de. que i'.a1.i pte.rúpo.tenc..úi-'L.ios de l'a!.i 

doJ.i c.01tonM han .ten,¿do poJ¡ c.onven-ten.te ltac.v1. U-60 PE: 

Ita 6,i.jcL'1. fo!.i pun.tal.i c.onvVLtado1.i, a 6,i.n de q[(e 1teü1e. 

buena c.oMe.6pondencÁ.a e.ntJie. Cct6 da1.i nac.iane.J.>, y f.01.i 

ob1te.1ta1.i, c.ofLtadofLel.i y tJiabajadofLe6 .üzgf.e.!,e.6 no pu~ 

dan pltopaM(!Lf,e. polL fa ,¿nc.efL.t .. Ldwnb'Le de f.[m.Ue.6. 

Lo6 c.omúc(./¡_,(_OJ.i ILeJ.>pe.c.üvul.i de.te. 'UÚnafL6n foó pcL'1.aje.1.i 

c.onve.n,i_e.n.te.1.i e.n el ,te.J[J¡_,Í_,ta11,¿o ah.,úba de.1.i,¿gnado, p~ 

fLCl que foó 1.iúbclüo1.i de. Su Maje.ó.tad Etú.távúc.a e.n1p.f <!.E: 

do1.i en bene.Mc.ü(./¡_ el pClf.o puedan 6 i.n embM'azo {iabfld: 

e.AA ctfl.[ .l'.aJ.> c.MaJ.i y a.i'.mac.e.nM que 1.ie.an ne.c.e.6aMM 

lJ yJCW( e.Uo!.i, PC(}¡C( /.)[(}., 6m1.1-í.í'.,t((!.J lJ pMa 6U-6 e.[ie.c.tOJ.i; 
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Y su Majestad Católica les asegura el goce de todo 

lo que no expresa en el presente artícu1o, bien en
tendido que estas estipulaciones no se considerarán 
como derogatorios en cosa alguna de los derechos de 

soberanía. Polt eonJ.>e.c.ue.nc.,¿a de. uta, todo5 .i'.06 in 

gf.uv., que. pue.dan ha.elaMe. clu.,pe.Mo6 e.n c.ualquieJia -

o:tJu:v.. pCllttu, 6 e.a de.e. e.o n:tüien,te. u paño.e o 6 e.a de 

c.ua.i'.qll,Í_eJia ,wf.a6 de.pe.nd,Í_e.n,tv., ele. 60bke. Me.ha c.on.U 

ne.Me. v.,pe.rfol, lJ pok c.ua.i'.qu,i,eJia kazán que. óueJie 6,Í_n 

e.xc.e.pc.,i,án, 6e. ke.LltÚkán e.n e..f. ;teJl.Jt,Í_;tQ/[,{0 ((}[lt{.bCt C.{./[ 

c.uiv.,c.Jt,i,,to e.n e.f. :téJun,¿no de. 18 mue.1> c.on:tado6 de6de 

e.f. c.amb,i,o de.· la1, ftat,¿6,i_c.auone.6; p((}[a c.uyo e.6e.c.:to 6e 

.e.u e.xpe.d,i,Jtán .i'.M 6kde.nu pM pctlt:te. de. Su Maje.6.tad -

BJ¡_,i_;tán,i,c.a; lJ polt f.a de. Su Maj u,t.ad Ca.táUc.a 6.e. o!Ldi_ 

nMá a l>Ll6 gobe.knadoJtu que. de.n et .i'.06 Mc.ho6 ,i,ng.i'._g,_ 

-6 v., clu.,pe.Jt-60-6 ,toda,~ f.Cl6 6ae;tiUdadu p0-6,i,bl',u paM 

que. .6e. pue.dan ,tJr.an6 6e..!¡.,{Jt e..i'. e.-6.tablec.,¿m.le.n,to c.onve.1~l 

clo polt e.f. pku~n.:te. ctlr.ticl!-to, a ke,ti.JLcUt.6e. a donde_ we. 

joJt .e.u pMe.zc.a. Se. e-6:t,¿pu.f.a :tamb-ién que ,~-i ac.:tual 

me.n.te. hub,i,vw. e.n .e.a paJt.te. du,ignada {¡01¡,U6frauone.6 

wgidcv.. an-te.1úokme.n-te., Su Maje.-6:tad Bk,i.tánfra l'.a-6 h~ 

ná de.mo.f.!?ft .todcw, lJ okde.nM.á a .6U.6 6úbd,i..:to6 que. no -

6oJtme.n O.tka6 nue.vCl6. SeJiá pe.Ju11,¿;t,ldo a fo6 hab-i;ta¡¡ 

.tu ingtuu que. .6e. u.tctb.i'..e.ueJie.n palla .e.a c.olt.ta de..i'. 

palo e.j Me.e.A UbJte.me.n-te. .e.a pe.6c.a pc(}[.(l 6u 6Ub.6,Í_,6.te._ri_ 

c.,i,a e.n f.Cl6 c.06.tcv.. de.f. clu.,;t_!¡.,{;to c.onven-ido cut11.Lba, o 

de.. f.a6 ,Í_,6.i'..Cl6 que. 6e. hc1..i'..te.n 6ke.n:te de.e. mümo .t.eM.i:to 

Jt-ÍO, .6in que. .6e.an ,¿nqll,Í_e..tado-6 de. n,lngún modo pM e6o; 

c.on .tal que. eif.0-6 no 6e. e.J.,.tab.t'.e.zc.cm de mane.M a.i'.guna 

e.n Mc.ha6 ,(,6.i'..Cl6" ( 1 J 
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En cumplimiento de esas estipulaciones llegaron a Yucatán los 

comisarios ingleses para señalar, de acuerdo con el gobernador 

de la península, el territorio concedido a los súbditos del 

Rey de Inglaterra para el corte de palo ,·}e tinte. 

(7) RUBI9 ALPUCHE, NESTOR, Op. Cit. pp .. 92 lJ 93 
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En 1786 hubo un tratado complementario entre España e Inglate

rra por el que se ampliaron los límites de la concesión origi

nal hasta el río Tabón o Sibún, se les otorgo permiso para 

cortar cualquier otro árbol y para establecerse en el Cayo 

Cozina o St George's Key. Conjuntamente tenían prohibida la 

práctica de la agricultura y se debía llevar a cabo una visi

ta períodica de comisarios españoles para vigilar la observan

cia estricta de los tratados, además de la prohibición para 

Inglaterra de suministrar armas y municiones a los indios. 

ARTICULQ12 LM óú.bdlioó de óu Maju.tad b'1,Ltárú.c.a lf 

o.tltoó c.o.i'.onoó que hM:ta. el. y.YLeóente han gozado de 

fu ¡YLotec.c.,ló n de I ngtateMa, evac.ucuufn fOó pcúl., eó -

de Moóqu,lto1 ,lguafmen:te que ef c.onünen.te en geneJi.af 

y fM -ló.i:M adyac.enteó ó,ln e xc.epuón, ó,l;tuadaó 6ue.Ji.a 

de fa Unea abajo M.ñafClda c.01110 que ha de ó env,¿'1. de 

6Ji.onteJia á fa eáenó,lón def :teflJU.ton.í.o c.oneedido po,'t 

6U Majeó;tad Ca;t6Uc.a á 1.M ;,ngleóeó ¡xuia .fo,s uM.1 e~ 

peci-6,tc.ado<> en el CVtt{c.uXo -3~ de -la plte:óente c.onven

c.,lón y en addamen:to de loó po_ú,et, que lfª óe leó e.o~ 

c.e.d,le.Ji.on en vlA.tud de !a6 e,stipufac,ionv., en que c.on

v,ln,le.Ji.on toó c.omióM.foó de !aó dá6 c.ononaó e.e afío de 

1783. 

ARTICULO 22 El Ji.e.y c.atóf,lc.o, pMa dan y.YLuebaó pon 

óu pM.te a.e ne.y de la Gnan &e;taña, de fa únc.eJúdad 

de fu am,l!,;tad que pJ¡.oóeM á óu majv.,:ta.d y á fu na

c.,ló n b)l,,{.tánJea, e.o nc.ede.Ji.á á .i'.oó ,lngl u v., Um,l;tv., máó 

eúenóM que foó eó peuó,lc.adOó en e.e ú.ftimo :t1tatado 

de paz, lJ d,lc.haó Lúnil.e,6 def teMe.no aumen;tando po}[ 

fa y.YLeóen;te c.onvec.,lón, óe en.tende.11.án de hoy en ade.

fante de.f modo ó,¿gu,lente: 

La Une.a ,lngleóa, empezando deóde el man, toma

ná et c.en.tlto del JÚo S,ibún o Jabón, y pon ét c.onü.

nua!Lá hM:ta. e.e o!Úgen def m,l!,mo JÚO ¡ de atU atnave-



,1,a,;ul en Une.a fLec.:ta la :tlefLfLa ,ln,teJLmed-la hM;ta c.ofL.tM 

;¡,[o WaLlx, y polL el. c.en;t,•w de éJ,,te bajaJLá á btU>c.M el 

med-lo de .Ea c.oh.JÚente h(l,6;{:a el punto donde debe toc.a/1. 

f.a -Unea e,,1,;tablec.-lda ya 1J mevr.c.ada po!r. fo¿ c.o»i-l.óevr.-lo.6 

de lM do6 C.OfLOnM de 17 83, C.UIJ0.6 t.ú1u..te,,1,, 6egún ./'.a 

c.on.túw.ac.-lón de cü.c.ha Une.a, 6e ob.6efLva!r.án c.on6oJr.me á 

lo e,,1,:Upulado antefL-loJr.mente en el tJr.amdo de6,ln-l:Uvo. 

ARTICULO 32 Aunque hMm ahoM no M ha tJr.a;tado de 

o;f:Jc.(1,6 venmjM que la c.ofL.ta del palo de :Unte, .6-ln el!!_ 

bevr.go, hu Majehtad c.atól-lc.a, en mayofL demo.6tfLac.-lón de 

hu d,LJ.,poh-lc.-lón á c.omp.f.ac.eJL a.e. fLelJ de .e.a G!r.an B!r.etaña, 

c.onc.edeJLá á 106 -lngle<1e<1 .e.a UbeJL;tad de c.oJr.mfL c.u~ 

qu-leM otfLa madeJLa <1-ln exc.epc.-lón .e.a c.aoba, 1J .e.a de 

ap!!.ovec.ha1L6e de c.ualqu-leJL otfLo 6Jr.uto ó p!l.oduc.c.-lón de 

.ta tiefLfLa en f.iu e,,1,;tado puJr.amente. natu!r.al 1J 1.,,ln c.uW

vo que. ;f:Jc.an}.,po!r.tado á o;f:Jc.a paJr.te en hu e,,1,;tado natufLal, 

pucü.e,,1,e hefL un objeto de ut-lUdad ó de c.omeJLc.-lo, he.a 

pMa p!l.ov,0-lonJ!,/., <ie QQJ',11, -<1.ea, pMa_manu6ac.tu!UU. PeJLo 

!.>e c.onv-lene ex¡Yte,,1,amente. en que. uta e,,1,:Upulac.-lón no 

debe jamá6 !.>eJLv-l!r. de p!!.etexto paJr.a e,,1,;tablec.eJL en aquel 

pa,ú,, n-lngún c.ul:Uvo de azúc.M, c.a6é, c.ac.ao ú o:t!r.M -

C.06(1,6 !.>emejante,,1,, n-l 6áb1L-lc.a a.f.guna ó manu6ac.tuM po!r. 

me.cü.o de c.ualuqu-leM moUn0.6 ó maqtún(l,6 ó de o.tita m~ 

neM; no entencü.éndo!.>e., no obhtante, ehta fLe6tfL-lc.c.-lón 

palla el MO de foh moUnoh de !.>-lefLfLa, pMa .e.a c.ofL.ta ú 

o;f:Jc.a tJr.abajo de .e.a madeJr.a, puu 1.,-lendo -lnc.onte,,1,tab.e.e

mente adm.U_,ido que fo6 ;(:r¿fLJr.e.no!.> de que !.> e .tita.ta pefL.t!;: 

ne.e.en todo6 en p!r.op-ledad á .e.a c.OJr.ona de E!.>paña, no -

pueden teneJL .e.ugevr. e,,1,tablee,ún-lento1., de ta.e. c..f.[1,6e, n-l 

la pob.f.ac.-lón que de e.Uo!.> 1.,e 1.,e.gLÚ/Úa. 

Se!r.á peJr.m-lüdo á lo!.> ing.e.uu tfLan}.,poJr.tevr. 1J c.on

duc.-l!r. tod(l,6 uta.6 madeJr.(1,6 IJ o,tfL(l,6 ¡Ywduc.c.-lone,,1, del l!Z_ 

e.a.e., en 1.,u uta.do natuJr.a.f. 1J !.>-ln c.ultivo polL l0.6 
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1¡__[o,5, hM ta d' ma1¡_ ó.Í.n excc.dc.-'15C. jamá,5 de foó .f únúe5 

que óe fu p1¡_e6c1Úben en .fa-6 eót-Í.pufac.i.oneó a'Ut.iba -

aco1¡_dadaó y 6,tn que eóto pueda M_1¡_ caUóa de. ,¡ue 5e 

6uban foó d.i.clwó fÚoó óuefrn de fo6 UmLte-6, en fo6 -

paJtaj e,5 que peJttenecen á .fa E6 pCll1a. 

ARTICULO 42 Se1tá peftm.it.ldo á fo-6 ú1g.f.eMó ocupM .fa 

pequeña ,tófct conoc,i,da con .1'06 nombJte.ó de. Cao-Üla, St. 

Ge.01tge.' ó Key ó Cayo Coc.ina, en conúde.Jtaclón á que. -

fo pM:te. de. fM co6tM que. liace.n nften.te. á d-iclza .tófa, 

conót,1 ó e.Jt noto1t,tamente. expue.-6.ta á e.nóe_Jtme.dade,5 pe.f{ 

g1tMa6. Pelta e.-6:to no ha de ó eft ,5.i.no paJta loó 6 lne6 

de uü.f.,(,dad 6undada en .fa bue.na 6é. Y como pw-Uc.,r.a 

abu,5aftóe. mucho de e-6i:e penm.i.60, no me.no6 con.t11a fa5 

.i.n.tenc,i,one.6 del Gob.i.eJtno bJtLtán.i.co, que cont1¡_a eo6 -

.i.n.tefteóe-6 e,5enc.lcu'.eó de E-6paña, 6e e-6.tlpufa cu¡u.[ como 
cond,i,c.í.ón .i.nd.lópenóab.f.e, que en n,i,ngún :tle.mpo 6e Iza 

de haceft a.e.u ea me.noft 60,'1-tló,(,c.ac.lún ó de{ien!.>a n.i. J.,(' 

e-6-tabf'.eceJtá cue!tpo a.f.guno de .Úwpa- 1ú hab1z.tCpúza a~ 

guna de M:tLe.f.e'1.fa, y paJta que u vetió,lque de buena 

6é e.e c.umpV.m.i.en.to de e-6.ta c.01id,i,c.,i,ón ,5hze qua non á 

c.onoc..únlento de.f. Gob.i.eJtno bf[.ltán.i.c.o, 1.,e. admLU!tá do6 

yece,6 a.f. año un oMc..i.a.f. ó c.om.lóa!Úo e.ópaño.f., ac.om¡::a

ñado de un 06,lua.f. ó com.lóa!Úo .i.ng.eé-6 deb,tdamen:te a~ 

totizado-6 paJta que. e.xam.i.nen e.f. e.6.tado de faó c.Oóaó. 

ARTICULO 52 La nac.i.ón .i.ngfeM de. fa UbeJt.tad de ca

Jte.naJt óu-6 nave-6 meJtcan.te.-6 en el t.'1.-Í..ángu.f.o me«d.ionae 

c.omp!tend,tdo e.ntfte ce punta Cayo Coc.bw. y e.e gnupo de 

pe.que.ñaó -lófM 6.i.tuadaó e.n Mente de fa pante de .fa 

caóta ocupada poft fo6 cMtadoJteó á ocho le.guM de d-ló 

.tanda de.e R.í.o Wafü, 6-le-te de Cai¡o Coc.i.na y :tJte.-6 de.e 

Jt.fo S,tbun, c.uyo óLUo 6 e f1a .te;r.ido -6.i.emp!te. pon mulf á 

pnopóó-lto pana dJ.cho Mn. A e-6:te e.{ie.cto óe podnán 

hac.e.Jt .fo.s ed.iMc.i.o-6 U a.flnaceneó abMfütame.nte -lnd-l.6-
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pen1.,ab.tv., pCVl.a .ta,[ J.,efLv.f.c..fo. PefLo e1.,;ta conc.e1.,.[ón -

c.omp!¡_ende .tamb-ién ea condh:•.-ión ex.p!¡_e1.,a de no .fevan.tM 

alU: en n-ingún tiempo, 6ofLtió-[c,ac.-ione.1.,, ponelL .:t1wpa1., 

Ó c.on1.,.tJr.uJ.Jr. oblLa a1.guna m.il .. UM, lj que .iqua1.mente no 

1.,eJr.á JJe.'1.m-itido .tene:-i, de c.ontlnuo embMc.ac.-ione1., de 

gueJUc.a. ó c.on1.,.tJr.MfL un Móena.,i'. n-i o.t!r.o ed.¿6.¡c..fo que 

pueda .tene.'1. polt obje.to la 6ofLmac.-ión de un e1.,tab.fec-i
¡n_¡ento nava,[, 

ARTICULO 62 Tamb.i.én 1.,e e1.,.Upufo qúe .Ea1., -ingfe1.,e6 p~ 

dJz.án hac.e.'1. UbfLe Y tMnqu.ilamen.te .ea pe1.,ca 1.,obfLe .fa 

c.o1.,:ta de.e .teMeno que 1.,e .te1., Mña.tó en e.e úl:túno tlLa. 

.:tado de.. paz Y del que M le1., añade en f.a p1Le1.,ente 

c.onvenc.-ión petw -~-in tlLMpMM 1.,u1., .f-indetwó y Um.Ltán 

dMe á .fa d.{.l.,:tanc..fo e1.,pec.-iMc.adci en e.t Mt.íc.u.fu p'1.e
c.eden:te. 

ARTICULO 72 Toda,~ .tM ILMWcc.-ione1., úpec.í.6-ic.adM en 

d. ·úi;:tt¡¡¡a trcctmiv de 1-ns pa.1w: -c:onti-e-Jtvatt integ1ta- fa 

pt¡.opiedad de la 1.,obeJW.n..úl de Eópaña en aque..t pa,ú, do!!:_ 

de no 1.,e e.andona á lM ing.tue1., 1.,.f.no .ta óac.uLta.d de 

1.,e_1¡_vfue de la madefLa de vM.í.M v.,pe.c.í.e1.,, de lM 6fl.u

.to1., y de o.t!r.M pll.oduc.c.-ione1., en 1.,u e1.,.tado natunaC 6e 

c.onó,{r..man aqu..[; iJ Pn1., mlómM l!.e-6:tfl...ic.c..i.oneJ., óc. obóell.va 

ll.án .también ne_1.,pec.:to á .ta nueva c.onc.eó.f.6n. Poi!. c.onóe 

c.uenc.-ia, .to1., hab.f..tante1., de aqueUoó pa,ú,e1., Mlo óe em 

pleMán en .fa c.ofl.;ffi y el .tJr.an1.,poll.te de lM madefl.aJ., IJ 

en .ta ll.ec.olec.c.-ió n y el .tlw.M poll.te de lo1., 61Luto1., ,1,/n -

pen1.,M en o.tJr.01., e_1.,.tablec..[ln.{en.to1., mayone1., n.í. en .fa (io:'!:_ 

mac.í.ón de un 1.,ü.tema de gob.í.ell.no m.il.í..talL n-i c/v<l, e~ 

c.ep.to aqueUM neg.tamentM que .6u6 maje1.,:tadeó c.atóU

c.a1., y bfl...i..tán-ic.M .tuv.í.e.'1.en pofL conven.í.en:te eó:tab.fecell. 

pall.a man:tenefL la .t!r.anqu..llldad y e.f buen anden ent'1.e -

1.,u.J., ll.e1.,pec.üvoó 1.,úbd.Ltoó. 

.•• 28 
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Las concesiones hechas por el gobierno español en esa forma, -

tendrían graves repercusiones tanto para la Nueva España como 

para los estados americanos independientes, ya que a pesar de 

que se intentó una forma de control a cargo de autoridades y~ 

catecas, hizo falta un dominio más estricto en el corazón mis 

mo del establecimiento que ante la lejanía del mismo, dejó a -

los colonos en libertad de expanderse y rebasar los límites f! 

jados, llegando más tarde a gobernarse autónomarnente y a darse 

sus propias autoridades. En un principio no tuvieron relacio 

nes políticas formales con Inglaterra, que solo les proporcio

naba cierta protección, pero reconocián la autoridad del monar 

ca inglés sobre el territorio que ocupaban. Los negociadores 

españoles debieron haber obtenido no solo la inclusión del tex 

to en el que reservan la soberanía española sobre el territo 

rio y el control yucateco, 

tal soberanía. 

sino una forma eficaz de ejercer 

El 5 de octubre de 1796 surge una nueva guerra entre España e 

Inglaterra. El gobernador de Yucatán, Don Arturo O'Neil, de 

cidió armar una expedición contra los ingleses de Belice, so 

licitando para tal efecto ayuda ·del Virrey de Nueva España y 

del Comandante General del departamento de Marina de la Haba

na. O'Neil tropezó con múltiples dificultades para armar la 

expedición, corno la resistencia de los capitanes de los bar

cos de guerra que le habían enviado. Tanto tardó la prepar~ 

ción de la expedición, que los ingleses, que al principio est~ 

ban desprotegidos, tuvieron tiempo de fortificarse y artillar

se, de tal suerte que cuando el gobernador de O'Neil llegó por 

fin al establécimiento inglés, se encontró ya con algunas ern-

barcaciones británicas de guerra que defendían las entradas de 

los ríos, impidiendo el desembarco; trabaronse algunos combates 

de poca importancia entre buques españoles e ingleses, y la 

expedición española tuvo que retirarse convencido O'Neil de 
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que no era posible dar un ataque en forma. Después de esto se 

retiró a Bacalar y ahí permaneció a la espectativa, sin volver 

a intentar nada contra Walix. 

Las relaciones entre España e Inglaterra con respecto a Belice, 

concluyen cuando los pueblos de América alcanzan su independen

cia, con excepción de un intento inglés ante España para que le 

otorgara Belice en fonna plena, hecho que está incluido en el -

siguiente capítulo, relativo a las relaciones entre México e In 

glaterra. 
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2.2 RELACIONES MÉXICO-INGLATERRA 

Después de la independencia de México, Inglaterra entró en n~ 

gociaciones con la nueva nación y en la conferencia, celebra 

da en Jalapa el 31 de julio de 1823, entre el General Guadalu 

pe Victoria y el Dr. Mackie, agente británico, se tomó el -

acuerdo de que: 

• • MUUÍ nombMdo J.,,ln clUaci6n alguna, a Mt tc.e.gtc.e.M a 

Ing,i',a.te.lL!La, ( ce de Mtc.. Maclúe.), un i,Unút!Lo púl::Uc.o 60:_ 
c.u.Uado ampV_ame.nte. pa!La c.cee.b!Latc. un :tita.ta.do de.6hil:Uvo, 

y capaz de. Ue.na!L e.n .todct -0u e.x.;te.ne.l6n ,/'.cu, m,Úc.ctJ., de. am 

bM Gobie.!LnM; !LUpe.tando ,lnv,lolable. y ne.UgioMli1e.nte. 

,/'.al., bcv., u de. I nde.pe.nde.nc.,la ab-0 olu.ta, dce ;tefLIL,[,to!L,lo me. 

x.lc.ano y UbV1.,tad pMa c.onJ.,ti,tu,Úc.J.,e. del modc 1J óoJLma 

que. le. c.onve.nga. ( 1 ) 

El tratado celebrado como consecuencia de las negociaciones -

se firmó el 6 de septiembre de 1825, y el artículo que nos in 

teresa en especial es el XV, transcrito a continuación: 

,~rtí culo XV Que.dM.án víge.nXe.,~ e.n ;todo ,~u va.1.oJt y fiu~ 

za e.nbte. Su Maju.tad B!L,l,tánlc.a IJ lM EMadM UnidM Me. 

x.lc.ano-0, ,tcv., c.ondie.lone.J., c.onve.n,Ldcv., en ce AfL:Uc.ul.o 60. 

del bta.tado de. Ve.M a,Lil.u de. 3 de. o c..tub,'te. de. 1 78 3, e.n -

la Conve.nc.i.6n peuta e.xpUc.cl!L, wnpUM y hac.etc. e.óe.dlvo 

fo e,,~tipulado e.n die.ha AJL.Uc.ulo, 6,úunada e.n Lond!Le.-0 ce 
14 de. juUo de. 1786, pO!L lo ILUpe.dlvo a la patc..te. que. 

c.omp!Le.nde.n de.l ;te,,'t!L,l,touo de. lM u.tadM Unido-0 Me.x.l

c.anM. (2) 

El referido tratado no fué ratificado por Gran Bretaña, 

arguyendo diversas razones, que no eran más que pretextos pa 

ra adquirir dominio sobre Belice en forma total. Las pri~ 

cipales razones argumentadas eran, entre otras: que no --

( 1) ESTAVOS UNIVOS MEXICANOS: T!La.tado-0 1J Conve.ne.lonu c_e,C.e.bJLadM IJ no M 

UMc.~dcv., potc. la Re.púbUc.a Me.xi.cana, Mé:dc.o 1888, p. 301 

( 2) Ibidem., p. 313 
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podía estipular que quedaran vigentes entre ella y México, 

cuestiones de un Tratado celebrado entre Inglaterra y otra p~ 

tencia y que el hacerlo, ofendería a España. Otra razón con 

sistfa en el rechazo a una gclauóula 6echetag por la que se -

le daban preferencias a los buques españoles cuando esta na

ción reconociera la independencia de México. 

El 26 de diciembre de 1826, se firmó otro Tratado, como canse 

cuencia de no haberse firmado el de 1825. En el nuevo docu-

mento, Tratado de Amistad, Comercio y Navegación, Inglaterra 

acepta tratar lo concerniente a Belice, pero en términos más 

vagos y menos comprometedores. 

Artículo XIV Loó 6úbclU06 de Su Maje6tad BJ¡{tánica izo 

podhán, poh ningún motivo rú phe.tex.to, cuae.qu.lvi.a que 

Ma, 6eh ,i.ncomodado-6 n,i. mole6tado6 en fo pac.[6i.ca pn6~ 

6,i.ón y egeJLc,i.c,i.o cualquúfl.a de deJLec.lw.5, p'Liv.i.l'.eg.¿o~, e 

hunurúdadeó, ({lle en cuaiquúfl.a t-i.empo hayan gozado drt_t__ 

t1co de lo:ó fúni-te-s de1.>c.Jdtal, y 61.jaúu:6 en anrr Conc1{'11-

c,i.ón Ó-Úunada en,f,'Le e,l'. 1¡e6e!¡.(_do Sobehano y el Rey de E~ 

paña, el 14 de juUo de 1786, ya Maque eJ.i.to6 dehe

chM, p!¡.(_vileg-i.0-6, e úunurúdade1.i phovengan de l'.a6 e6 ti. 

pulac,i.onv., de d-i.cha Convenc-i.ón, o cuae.qu,¿e1¡a ot'Ia cc,11 

6U-i.6n que en algún .üe1npo lmbúu,e 6-i.dt' liec.lia po-'I e.e -

Rey de Eópaña, o 6U6 Plledeceóohe!.>, a fo6 6úbd-i.to6 o PQ. 

blado1¡v., blL-i.-tárúco6, que he6-i.den y 6-i.gue;, 6u6 oc.upac..l~ 

ne!.> legít.i.ma6 denfl¡o de loó Unú.te,5 <!6p1¡e1,ado6; 1¡e_1,e1¡ 

vánd06e, no obó-t:an.te, laó doó PM-te6 Conthatanf.e!.i, p~ 

ha oe.a6,i.ón má6 opohtuna, hae.Vt ulte1¡,fo-'W6 [[l¡/¡_e_g/'.06 60 

bhe eóte pun,to. ( 7 ) 

En 1836, España reconoce, por fin, a la República Mexicana, -

con todo su territorio, incluyendd a la Capitanfa General de 

Yucatán: 

17) PEREZ TREJO, GUSTAVO A: Op. CLt., p, 57 



Artículo Su Maju.tad .e.a Runa Gobe)inado1ta de .tcu, -

E1,pai'íaJ.>, a nombJz.e. de Su Augu.J.i.ta Hija Voñct IJ.>ctbe,C. 11, -

Jz.ec.onoc.e c.omo Nctc.i6n U.bite, Sobe.Jz.anct e Independien.te-

men.te .ta. Re.púb.Uc.a. Mex.i.c.a.na, c.ompuu.ta de fo-6 E-6.tado-6 

y pai-6eA upec.iMc.a.do-6 en -6u Ley Con-6-tLtuc.iona.t, a. -6a 

be.1t: el territorio comprendido en el Vi.rreinato llam~ 
do antes Nueva España, el que se decía Capitanía Gene
ral de Yucatán, el de las Comandancias llamadas antes 
Providencias Internas de Oriente y Occidente, el de la 

Baja y Alta California y los Terrenos anexos e Islas -
adyacentes de que en ambos mares está actualmente en -
posesión la¿expresada República. Y Su Majestad renu_!l_ 
cia, tanto por sí, como por sus Herederos y Sucesores, 
a toda pretensión al Gobierno, Propiedad y Derecho te 
rritorial de dichos Estados y Paises. (1) 
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Mientras esto se pactaba, Inglaterra solicitaba a España, la ce 

sión formal del Territorio de Belice: 

P1te..ten-6io ne-6 paJl.ec.idcu, tuvo MIL. Wi.t.te.M, Mini-6.tlto de -

Su Maju.tad Blú.tánic.a en Madtúd en mil oc.hoc.ien:to-6 - -

.tltun.ta y c.inc.a, c.uando u:taba negoc.iando-6e en la c.0:1:_ 

.te. e-6paño.ta el 1tec.onoc.imie.n:to de. .ta Nueva E-6paña. y de 

Yuc.a.tán. P/..dió que el gob.-leti.na e-6pai'íal h.éc.ú¿ti.a c.u.{6n 

áalUna.t a I ngla.te.Ma de. .toda el de.1tec.ho de -60be.1tanJ.a - -

que. juzgMe. pe.Jz..te.ne.c.e.Jz. a la e.altana de. E-6paña -60b,1¡_e la 

e.ala nia b/¡_{.:tán..(c.a de. Ha nduJr.a-6 • ( 2 J 

{1) ESTAVOS UNIDOS MEXICANOS: TJz.a.tada-6 y Canvenc.-laneA c.onc.lu.-ldo-6 y 1ta..t.-lóic.~ 

do-6 polt la Re.púbUc.a. Mexicana, México, 1878, ImpJz.en.ta. de Gonzalo A. E-6:t~ 

va, p. p. 39 7 y -6ig-6. ; e.ita.da pM FABELA. ISIDRO: Be.tic.e., Peáe.Ma de 

lo-~ de.1te.c.ho-6 de Méx/..c.o, Edi.to!t.-la.t Mw1C: t_¿b,'1.e., Méx..-lc.o 1944, pp. 202 lJ 203 

{2) RUBIO ALPUCHE, NESTOR: Op. Ci:t., p. 147 
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La trágica guerra de castas en Yucatán, se inicia en 1847 por 

tribus de indios bárbaros que recibían pertrechos de los ingle

ses radicados en Belice, razón por la que el 12 de marzo de - -

1849, la República Mexicana, a través de su Secretario de Rela

ciones Exteriores, protesta enérgicamente ante el gobierno in 

glés, invocando el Derecho de Gentes y lo estipulado entre Su 

Majestad Británica y el Gobierno Espafiol por la Convención 

de 14 de julio de 1786, así como por el artículo XIV de la -

Convención de 1826, vigente entre México e Inglaterra. 

Inmediatamente el 14 de marzo, responde al Encargado de Negocios 

inglés en el sentido de que 

"Se. a¡Yr.e-6uJtM.[a a .fi¡_Clóm-LtV1. una cc,púc de ta ¡Yil'-~e.nte. -

110.ta po'1. e..e yJ11.áx.ú11c• ¡xtq11e.te. al' Gcb.ic'1.no dr ~1t .liajc~tad, 

el que. puede. a,:,eguJ¡.ct,'1.fo (ef i11{i,'1.aóc'l.i.t(') dicta'l.á toda~ 

f.a-6 me.ríi.daó c.onve.n-ie.nte.-6 a (¡in de q1te. .sean debútcm,e.11.te. 

'1.e.-6pe..tado-6 .t'o,\ p'1.ú·1c..i.pú•ó ~w11e-1rtt'eó de_ fo ee.u de flt.!i 

na.e lone.6 lf todcu taó conve11c.-lone.6 e.x.i-6.tcmtc.6 c.11.t•te e.6 

.te ¡xÚ,6 y fa G'1.w1 T.'vr.c> tafia" ( 7 J 

En esa contestación, el Encargado de Negocios no negaba la vi 

gencia de los tratados celebrados en épocas anteriores entre 

las coronas espafiolas e inglesas. Sin embargo en agosto del 

mismo afio, el gobierno inglés informa que no tenía vigencia lo 

acordado entre Inglaterra y Espafia en otras épocas, aún cuando 

se cite en el artículo XIV del tratado celebrado entre México 

e Inglaterra lo siguiente: 

"No exi.-6:te e-6.t.ipulae-ián co1·1venc..ic•11át'. ffi'gw,a po/1 Ca c.ucd'. 

Mé.x-lco pueda ex.-igú a tff Gkan &'1 e.taifa e e c.wnpl' .únie.n,to 

( 7 J ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: C'oh1Le.0pondcr1c..fa V-lpfr•lllá.t-ic.a c.conlú.ada enf,'1t> 

e..e Gobü!Lno de la Repúbf.fr.a y e.e de. Su Majc.1,.t.ad B.1¡_.Lfán-ic.a c.011 ke..foc.úí11 

al ;te_J¡_J¡_ijc,J¡_{.o llamado Bef...lc.e, Ililpke.n.ta de Ig11ffc..í.o Cwnp.e-l.do, Mé.x.í.c.o 1878, 

p.25 
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c.on E-6pcü'ía, c.an '1.e,~pe.c-ta cLt e.6.tabt'cc.ünie11to de liondu 
J¡_[[,611 ( 1) 

Las negociaciones se trasladaron a Londres, en donde el minis

tro de Negocios Extranjeros de Gran Bretaña, Lord Palmerston, 

declaro en 1849 que: 

"Aunque. Méx.í.ea ha cL6e.gu'1.ada -6u indepe.nde.nc-icl de. E,sp,;01a, 

na pa'1. e.:6.ta 6e ha ca.t'.ocada en el fugcl'1. de E!>pw1cl con '1.f 
.eación el f.cL6 convenc-lcrne1., úi.te'1.nac,iancU'e.6 qtte Eó¡Xliia lm 

bie,~e. celeb'1.ado con a.t!Lc.v, Pctenc.fr¡,~" ( 2) 

E.l asunto es terminado con la declaración de México de conside 

rar vigentes los tratados de 1783 y 1786. 

El año de 1864, los ingleses invaden la isla de San Pedro (A!!1_ 

bergr-is-) , por lo c;¡ue el g0bie1:-no de México se dirigió al de I-n 

glaterra el 4 de julio del mismo año, pro~estando por tales in 

vasiones y proponiendo un nuevo arreglo sobre límites, recibie~ 

do una respuesta, por parte del gobierno inglés, en que se in 

vacaba la vigencia de los tratados de 1783 y 1786, por lo que 

se decia no había necesidad de volver a fijar esos límites con 

una nueva negociación. El 9 de septiembre, se expedí en Méri

da, por parte del comisario Imperial del Emperador de México, 

un decreto que reivindica en la siguiente forma Belice: 

Jlrtículo 12 Ef .te/V1.Ua'1.io de .Ca Peni:Mu.fo de YuccL:t.án 

que. Su Maje-6:tad ee Empe'1.ada'1. de .l.fé j,i_co, Max.i11iU.útnu, 

-6e ha dignado encome.ndcvune ¡XVta que .Ca gob.ie,'1.ne. en 

-6U nomb'1.e, e-6 e.e comp'te.nd,ida e.n .e.a demall.cacúín o .fi-

ne.a d,ivJ..-6 aJ¡_,i_a que 6igw?.: 

(7) Ib.den1., p. 25 

(2) ARCHIVO GENERAL VE LA SECRETARIA DE Rfi AC 10,\JES EXTERIORES VE MEX1CO: 

Expedien.te. III/51>1 (728.2) / 12. 6-15-316 (6). cüado po/t L FABELA, 

Op. CU. p. 209 
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Prirnero desde la Barra de San Pedro y San Pablo siguie!!_ 

do por el centro del río así llamado, continuará hasta 
la confluencia de los brazos que forman la isla o 

islas del Chimal. Siguiendo el brazo más Oriental 
que esa isla o islas queden al 
continuará por el centro del 

Departamento de Tabasco, 

río Usumacinta o de su 
afluente el más profundo hasta encontrar el límite - -

del Imperio con la RepGblica de Guatemala. Desde ese 
punto seguirá hacia el Oriente la línea limítrofe con la 
expresada RepGblica_ de Guatemala, quedando dentro del 
Imperio las tribus lacandonas. Seguirá las quiebras y 

direcciones necesarias de dicha línea limítrofe, y que
dando para el Imperio el Territorio del Petén, continuQ_ 
rá de la misma manera hasta encontrar el río SarstGm. Y 

seguirá el curso de este río hasta su desembocadura en -
el golfo de Honduras. (ll 

Pél:i::a_ser más claro y enfático, Maximiliano, el 3 de marzo de 

1865, expide un Decreto relativo al territorio del Imperio, 

cuyo artículo segundo establece: 

Artícui o 2.:i E.E te;vú;totúo dex Impetúo M cllvJ.de en -

c..lncuen:ta. Ve.pcuu:cunen:t0.6, en Mta. 6of¡Jna: 

1.- Departamento de Yucatán. Confina al Norte y al 

Este con la Sonda de Campeche, el canal de Yucatán y 

el mar de las Antillas. Al Sur con el Territorio de 
Belice, Walix o Walize, y con la RepGblica de Guatema
la, de la cual queda separado por el río Sarstum (2) 

( 1) LA NUEVA EPOCA, PeJÚodJ.c.o dex Gob,i.ell.no de Yuc.a.:tán, IMJWia, 23 de .t.ep

tiembll.e de 7 864, Tomo I, Núm. 59, 13 de mMzo de. 1865; lc..í:tado poi!. I. 

FABHA, Op. Cil. p. 237) 

(2) VIARIO VEL IMPERIO, Tomo I, Núm. 59, 13 de mall.zo de 1865; (c.i.ta.do pOil. 

I. FABELA, Op. Cil. p. 238f 
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La reación inglesa a los decretos imperiales no se hizo esperar, 

y es así que la Legación Br{tanica reclama al gobierno de M6xi

co en esta forma: 

EC út;íMlllóc,1¡,i.to eótc'f (¡(•1111a.!'mr11tr t1({frú:::ad1· ¡xc'la dcct'~ 

vc,1 at Mil1é,t1c de Rrfocfr11e<1 E\te'!.é('1r.1 de ,llfxéc<·, r11 

Hc·mb1e der Gobée'lae de Su ,\la_ie.,tnd 6ütá11i.ca, 1/ pu'! t'a 

p'lr.,rH.t<' dccfrc'la, que Iléxiet", 11(• ¡.,urde 1,•ci'm11a'l pa'ltc -

aC,¡ww deC teni.tC'-'li.(• de qitc ntá (¡c'lm(<da Ca C'l't'c11i.a 

1J1¡.i.tá1úca de l1011dw1.a.ó, ea cucd ,e e11cur11.t'l(( bajo Ca k_ 

be-"ccw.fo abóo.Cota de ea Cotw11a 6'litá11icc<. (Fi'lmad<'). 

P. Campbcl' C Sca-'l.t'e.t.t. ,lió ico, illa 'l ::(· 6 de. 1865. ( 1) 

Además, en una nota fechada el 20 de marzo de 1865, se apela al 

Tratado de límites celebrado en 1858 entre Gran Bretaña y Guat~ 

mala, en el que se apoyan para declarar que la frontera de Méxi 

co esta fuera de los límites de Belice, atribuyendo tal Territo 

rio como enclavélqo o:rig:í.néllmente en Guatemala y no en. Yucatán. 

Inglaterra trató de obtener siempre algún título legal sobre B~ 

lice, el cual pretende conseguir mediante un Tratado de límites 

que celebró con Guatemala; pero si hubiese habido alguna cesión 

de México, y después Guatemala hubiese pretendido tal territo-

rio, seguramente se le hubiera opuesto la imaginaria cesión de 

México, tal como en 1865 la pretendió usar Inglaterra en contra 

de nuestra República. Sirva lo anterior para considerar el va

lor que debe otorgarse a los argumentos británicos, cuando aceE 

tan corno válida la declaración unilateral guatemalteca, al afirmar: 

i'vo liab.iendMe de&t'.i.ndado ee tún<-fl! rn:t.'le G(latcmaCa lJ -

ea penlnM<.f.a de Yuccdán, G(latemaCa cc•11<1.idc-'la de óu pe! 

.tenenc.ia e.e .te"1-'li.t.-·1¡,fo ae Pon.i.en.te de Ce< CC'ff'1úa 13-'li.t.i 

n,i.ca, U po-'l tal ccn,,.ide,'l((c..i.6n rl' Gc,bcie.'1.11e de S¡¡ Majn

tad B,ütáiúca ,'latí fl-ict'; ee .t'1.atc<dc de 1 859, pC'-'l e e cuaC 

<'><? a.VLegtf e.f. .f.inde e11.t.'r.e CofoHia u r../' te111¡_ itot1.fo de 

aquel'..ta Repúb.C.ic.a, af Suk lJ aC Pc,¡1.ten.te; .fo Une.a occ{: 

denta./' .te_f¡Jnüw a./' No,t.te de<1de ./'a ca.tMa-ta del? Gaündt 

(1) DIARIO DEL IMPERIO, Tamo I, Núm. 59, 73 de mCVtzo de 1865; c..i.tado polt I. 

FAGELA, Op. C.ü., p. 239 
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Se intercambian posteriormente varias notas, entre cuyos 

textos destaca la dell4 de agosto de 1865, en la que se sostie 

nen los derechos de México y se advierte que en el momento apr~ 

piado, se harían va~er todos los derechos, tanto los que otor-

gan los tratados de 1783 y de 1786, corno los que existían por -

títulos propios, termina la carta diciendo lo siguiente: 

S-i. e,l .uw.,ttLado y lwnOILable Re.p1¡Me.1dClnte. de. Su i\laje..6-

tad BIL-i.távu.ca qu-i.e.tLe. tomctM e. la uw.i'.M,t,¿a de. e.xam-i.nCl}[ 

de.te.vúdame.n;te. y .ti-i.n p!Le.ofüpae,.i.ón fo.ti de.cfLe.to6 ,Únpe1¡.¿C!:. 

.i'.e..6 que. han c.aw.,ado ,;u a.i'.cuuna, e.ncontfLa,1¡á e.11 e.Uo.ó -

mue.,;t!LM -i.ne.ql.Úvoccv., de. .i'.a mode.fLaúón de.l Gob-i.Mno de..i'. 

Empe.tLadofL, poJtque. no anunúan todo .i'.o que. pucüe.1Lw1 y 

hMá. va.i'.e.fL Ue.gada .ta ocClúón. (2 J 

La discusión continua sobre los argumentos de conquista por pa~ 

te de Gran Bretaña, haciendo alusión a la guerra de 1796 a 1798, 

cuando es rechazado el gobernador O'Neill, por unidades de gue

rra británicas estacionadas en Belice. 

Finalmente el 26 de octubre de 1866, a pesar de no haberse pue~ 

to de acuerdo en lo referente a Belice, se firmó un "Tratado 

de Amistad, Comercio y Navegación entre Inglaterra y el Imperio 

Méxicano", el cual no fué ratificado y en cuyo artículo XXII de 

cía: 

Art í cu 1 o XXVII E,;te. ttLatado, dMpw[,; de. tLat-i.Mcado, 

que.dc[f[á. e.n .i'.ugafL de.l .tJtatctdo y a11;tí:eulu6 ClCÜe,.fona.i'.<U, 

cone.i'.ui.do,; e.nt!Le. e.l'. gob-i.e.ttno Me.x-i.cClno y ta G'1.an B1¡e.;ta 

ña e..i'. vu1'Lti,5e.-i.,; de. cüúe.mb'1.e. de. m.u oc.fiqúe.nto,; ve.-i.n 

wu,;; po!L l'.o que. hClce. a la cue..5t,i_6n de. Be.U.ce., o 6ea 

la Co.i'.on-i.a .1'1.wnada BJ¡_,i_;f:án.¿ca de Hc;1du,'1Cl-" CM A Uaó 

Pct![;{:e.6 Con;tf¡_cáante.ti .tie. comp'1.ome;te.n a lwce'l. un a'1.'1e.gi.'o, 

______ o_.ti_e.a po'1. me.cüc de. un Mbi;t1¡c011e.11 t,·. ( 3) 

( 1 J FABELA ISIDRO; Op. CU. p. 24 7 
(2) Ib-i.de.m., p. 250 

(3) E. V.M.~ T!Latado.ti y Conve.nci.one.6 conc)'.tt-ideó cr 11r· 1w.ti(¡c'cCldc, ¡.11•'1 Ca Re

púbUca Me.x-i.cana, Op. C.i.,t., p. 313 
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Antes de pasar al siguiente punto, considero interesante trans 

cribir el siguiente párrafo de la Obra de Nestor Rubio Alpuche: 

" . . fo que na ab.tllva de v.,;te mancu1.c.a ex.br.anjeJz.a (Ma 

um,lüana de HCldbU!l.ga) que v., ócanCl que, .úUtClda Cl c.e

dVl. fo-0 dVl.ec.hM de Méx.,lc.a d,lja que pll.e{ie!Úa pe11.de1z. e.a 
c.011.ana que Clc.abClbCl de c.eñ.,lJz.-0 e, que c.m~ en.tur. en que -

.f.a-0 ,lnglv..u -0e Ueva-0en unCl pulgada del ;teJz.11.,Í.;taMa nCl 

uancii." { 1) 

Restablecida la forma republicana en México en 1872, surge nue

vamente el tema Belice a raíz de una nota dirigida el 2 de seE 

tiembre de 1872 por el Ministro Inglés de Negocios Extranjeros, 

al canciller mexicano, protestando por los ataques de indios 

que provenían del territorio mexicano, y exigiendo por ello in 

demnizaciones. La respuesta a esto no podía ser más clara, el 

gobierno de la república a través del señor Lafragua, comunica 

que a partir de 1847, se ha llevado a cabo una sangrienta lucha 

contra las tribus rebeldes, la cual ha sido prolongada precis~ 

mente por la eficiente ayuda que recibieron los indios por pa~ 

te de colonos extranjeros en Belice. 

Ignacio Vallarta, Ministro de Relaciones Exteriores, se dirige al 

gobierno inglés en 1878, haciendole un resumen de la historia -

de Belice y reclamando los derechos de México sobre el citado 

Territorio. En ella contesta en forma más amplia las notas in 
1 

glesas de 1872 así como las posteriores, demostrando la culpab:!_ 

lidad de los propios ingleses de Belice, en la Guerra de Castas, 

y en el ataque a la población inglesa de Orange Walk, toda vez -

que no solo les proporcionaron suministros, sino que intercambi~ 

ron mercancías provenientes de las poblaciones yucatecas saque~ 

das, y aún más, celebraban supuestos "Tratados" con las tribus 

bárbaras. Protesta también contra la utilización de algunos 

términos, por parte del ministro inglés, al referirse a Belice, 

considerando una usurpación flagrante de nuestro territorio y -

demostrando con esto los derechos de t'éxico sobre esa zona. 

0) RUBIO ALPUCHE NESTOR: Op. CU. pp. 763 y 164 
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El Gobierno de ~éxico recibió la siguiente;respuesta: 

"Ef gob,le1t110 de. Su i\faje-<1 tad lw eon6-lde1tado CC'il l'.a maljolt 

cúe.nc,l6n l'.o!i d,lve.MM punto!i p!wmov,ldo!i en fa calt tn. de. 

VuutJz.a Excefenc,la de e. d,[a 2 3 de..f úf,túno .l!a'1 :o 1tepU ca!l._ 

do a .e.a no.ta de Lo1td Beltblj de e 2 8 de Jtilio de 187 4 M

b1te_ e_f a!iunto de_ fM -lncult!i,fone_6 come.tidM e.JJ Ho11dti'1a6 

73Jutánlca6 po'1 fo!i ,lnd-lo!i ,lccüché¿,. 

Ef Gob,le'1no de. Su i\lajutad ob<1e.1tva que. e.e Gobú1tno de_ -

Méuco con,~,lde_1¡a qc1e l'.o6 t1tatado6 conci'.u{do6 e.nt1te G1ta1J 

B'1etaña. lj E<1pal1a en 1783 lj 1786 c_on(ihunan e.f de1te.clw de 

fct.J.iobe.ltan,[a de Mt~x.lco Mbl!.e BeUze. y 6u<1 dependencla6. 

ff Gobú!Lno de Su Maje,:1tad no lle.ne. ef de<1e.o de en:flla'1 

<!11 fa actuaU.dad en dl6cll6,l6n afguna dee de.1tecl10 de. M

be11.an,[a de ta G.11an B'1Q,;(:ctña Mbl1.e Hondu'1.at, Blt.{tán,lc_a, 6Q_ 

buan[a qu"- ha <1.ldo U-tabfec,lda pí'e.na.me.n:te. po'1 fo con-

qulóta 6ub6,lgu,l1c11·cte a. .f'.o!i t11.a..tado,:1 de. 1 í&3 y 1786 lj con 

mucha ante.'1..{o'1,ldad a .f'.a e xlótenc.,ia. de Mé:ci.co como E!i :ta-

do Indeprndún:tr. Ef ún,lco objeto que el' Gobú1tno ha 

ten.ldo como punto de 1nl'la e.n i'.a6 1te.p'1.e.<1en:tac-lone,:1 que. -

ha hecho, ha ,,~,i..do -<.nduc,f,,c. al Gobi.e1tno Me xi.e.ano a tomail 

medí.da6 pa'1a. co116e1tva'1 Q,f 01tden en i'.a 611.onte11.a. de w, mo 

do mcfa eM.c.az. 

Inc.uM-loneA de un c.all.ác.tQ,'1. muy M.4o ejecut.a.dM poi!. .('oj 

,lndí.M úaí.ché.!i c.on:Unúa.n pe.11..tu11.bando fa t11anquilidad -

dr HondUlla,6 Blti.tánú.a e -lnte.Mwnp-le.ndo e.l'. t1tá(i-lco 1J .f'.a!i 

oeupac.,lone!i pac,(-6,lcM de fM pobfado1te<1. Ef gob-lc!11.no -

de Su Ma_ie,:1.tad 1-iabJa ab'1-lga.do ea e.6pe.1tanza. de. que. Méu

'20 dalt,[a pa6o-6 e 6frac.e.<1 pa'1a .lmpedí.1t Q,n l'o <1uc.e<1,lvo toda. 

,lncufl.6,l6n u.f'.-te'1-éol1. en Hondu1ta6 B1¡,{:tánlca., pelta t.le.ne. e.f 

!ie.n.t.í.Jnlento de. velt polt fo no.t.a. de. Vue.<1:t1ta. Exce.f.e.nc.la. -

que. e.e Gob,le1tno 1>1ex.lcano e.!i .lmpo-te.nte pa.11a 11.e.p!t.lm.llt l'o!i 

dua6ue'1.o!i de fo!i .lnd,lo!i. 



En p!tC6 enc.ia de. tal C6-tado de. anaJtqtúa y de de.Mttde.n -

e.n .ta óJton.te.tta, e.l gobúJtno de. Su. MajC6tad e-6-tá obUg~ 

do a daJt a iM au.,toMdade,s de. HonduttM BM.tán,úca ,in-6-

.tnu.c.c.ionC6 qu.e Me.gu.Jte.n l'a p!to.te.c.c,i,6n de la Co.i'.orua, y, 

c.on-6ec.ue.n.te.me.nte. puede. -6e.tt ne.c.C6aMo e.n c.ieJt.tCl-6 c.,Í,ILc.un~ 

.tanc.iCl-6 que. e.l Gobe.ttnadoJt de. Be.Uce haga que -6 e. pe'1-6,Í,

ga y -6 e ap!te.nda a l'o-6 me.Jtode.ado!te..6 en :f.e.Jt/¡)_.to!¡)_o de. M{ 

uc.o e.amo ya .6e e.xpUc6 e.n .e.a no-ta de. Lottd Ve1tby al' .6~ 

ñ.oJL La6Mgua, 6ec.hada et 2íS de juUo de. 1814 (F,LiLmado) 

AMhe..ton CJtoo.6. ( 1) 
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El asunto de Belice vuelve a cobrar fuerza en 1893, fecha en -

que se da a conocer un tratado firmado entre México e Inglate

rra, por medio de los señores Ignacio Mariscal, Secretario de 

Relaciones Exteriores de México y Spenser Saint John,· Ministro 

Plenipotenciario de Su Majestad Británica en México. De acue~ 

do con lo dicho por el mismo licenciado Vallarta, en el infor

me que rindió al congreso (2), había sido enterado por parte 

del ministro inglés de la pretensión de los indios de Tulum y 

Santa Cruz, de pasar a formar parte de la colonia inglesa de -

Belice con todo y los territorios que ellos habitaban. Tam--

bién le informó que la reina de Inglaterra no aceptaba talco

sa y que así se los había manifestado, re~omendandoles arreglar 

sus asuntos con México. 

A raíz de este asunto sin importancia, según se desprende del 

informe del señor Mariscal, pasaron a hablar de Belice y por -

coincidencia el ministro inglés le ofreci6 solicitar instruccio 

( 7) ARCHIVO GENERAL VE LA SECRETARIA VE RELACIONES EXTERIORES: Expe.dún.te 

111/501 (728.Z) 72. 6-15-316-6 c.i-tado pon G, PEREZ TREJO: Op. C,i.t. p.99 

(Z) MARTINEZ ALOMJA, SANTIAGO: BeLlc.e., H. l<e¡swducton Campec.hano, Campe.e.he., 

1945 p. 160 
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nes para el proyecto de un tratado de límites, a lo que ~a

riscal contestó que debería contener la obligación de no per

mitir el suministro de elementos bélicos a los indios, Final 

mente le fué presentado el proyecto para que lo firmara, pero 

claro que e1. le hizo modificaciones y solo faltaba se pusie-

ran de acuerdo sobre la escencia: los límites. 

Lo relatado por el sefior Mariscal y la historia de las relaci~ 

nes con Inglaterra, obligan a interpretar los hechos de la si 

guiente forma: 

l.- Los ingleses negociaban armas y mun1c1ones con 
los indios, provocando la sublevación de los mismos y 
por ende una guerra que dura varias decadas, debido al 

flujo de pertrechos. 

2.- Como consecuencia, parte del territorio yucateco 
queda despoblado y sujeto al capricho de los caciques 

indios, los cuales son reconocidos por los ingleses CQ 

mo independientes y como entes de derecho internacio-
na l , pues 11 ega ron a fi rma,r trata dos con 1 os mismos. 

3. - Indep-endfentemente de 1 os a taques que sufrieron 

los ingleses por parte de los indios como represalia -
por i ncump 1 imi ento de 1 os negocios que rea 1 izaban en

tre sí, la Gran Bretaña, con su actitud, provocó el d~ 
seo de estas tribus (suponiendo que sea cierto) de co_i:i_ 

tar con una protección más eficaz sobre todo porque en 

una forma u otra nunca dejaron de ser combatidos por -
el gobierno de la república. 

4.- Este deseo (cierto o no) es manifestado al gobier

no, no como una atención o deferencia elemental, sino -
como una amenaza a México para que ceda en ese momento 
el poco tributo que se le pide, o pierda después más. 



5.- El gobierno de la república acepta pagar ese tri

buto tranquilamente, sin importarle la sangre ya derr"ª
mada por la heroica Yucatán y cede, sin un solo dispa
ro todo lo que le pide la pérfida Albión. Que poco -
honor quedaba a 1 entonces héroe del 5 de mayo y de 1 2 

de abril, pues solo así se explica que haya permitido 

tal desmembración, cosa que el mismo Maximiliano juró 
no permitir. 
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El citado informé ha permitido incluso a autores guatemaltecos, 

pretender fundar derechos sobre todo Belice y no solo sobre la 

parte que abarca el tratado de 1859. En él, esgrime todos 

los argumentos posibles en contra de México, menciona lo dicho 

por los ingleses sobre su pretendido derecho de conquista con 

cierto detalle, pero no tuvo una palabra para mencionar al Tra 

tado de Amiens de 1802 por el que se reformó al status del -

Tratado de 1783 y de la Convención de 1786, argumenta que co

rresponde a España el negociar con Inglaterra y se olvida del 

tratado de 1836 por el que España reconoce a México con todo -

su territorio, incluyendo lo que antes fuera la Capitanía Gene 

ral de Yucatán. 

En fin, el gobierno porfirista trataba de justificar lo injus

tificable; a continuación, el mencionado tratado: 

Cor~ideJr.ando que et 30 de Ab!Úi. de 1859 6e concluyó e~ 

:tite Su Ma.ju:tad BIUXánica y la RepúbUca de Gua.tema.ta 

un :tltcúado, c.uyo M:Ucula plÚmetr.o e6 como -1>,lgue: "Qu~ 
da convenido entre la República de GuatemaTa y Su Ma-
jestad Británica, que los límites entre la República y 
el establecimiento y posesiones británicas en la Bahía 

de Honduras, como existian antes del 12 de Enero de 

1850 y en aquel día, y han continuado existiendo hasta 
el presente, fueron y son los siguientes: Comenzando 

en la boca del río Sarstoon en la Bahía de Honduras, y 



remontando la madre del río hasta los Raudales de Gra 

cías a Dios, hasta los de Garbutt en el río Belice, y 

despúes de los Raudales de Garbutt, Norte derecho has 
ta donde toca con la frontera mexicana" 

Que el 27 de Septiembre de 1882, la República Mexicana 
negoció un tratado de límites con la de Guatemala, y -

al fijar la línea divisora entre ambos países en la p~ 
nínsula de Yucatán, señaló con tal carácter el parale
lo de latitud Norte 17º49', que debería correr indefi 
nidamente hacia el Este. 

Que es de notoriedad conveniente, para conservar las -
relaciones amistosas que felizmente existen entre las 

Altas Partes contratantes, al definir con toda clari-
dad cuál es la frontera mexicana a que Guatemala se re 
firió en el tratado relativo a sus límites con las PQ_ 

sesiones británicas en la Bahía de Honduras, y en con

secuencia, cual es son los límites de esas posesiones -
con México. 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y su M~ 

jestad la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña e~ 
Irlanda, han nombrado sus plenipotenciarios para la ce 

lebración de un tratado de límites: 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos al Sr_ -
Don Ignacio Mariscal, Secretario de Estado y del Desp~ 

cho de Relaciones txteriores; 

Y Su Majestad la Reina a Sir Spenser Saint John, Caba

llero Comendador de San Miguel y San Jorge, Enviado E~ 

traordinario y Ministro Plenipotenciario de Su Majes-
tad Británica en México. 
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Quienes, después de haberse comunicado en sus plenos -

poderes, habiendolos encontrado en debida forma, han -
convenido en los artículos siguientes: 

Artículo 12 Que.da c.anverúda e.n.tJte .f.a RepúbUc.a Me.:ú

c.ana y Su Majv.,tad BIU.-tárúc.a que. et .f-Ú!Ú.t<'- en:th.e. dl.c.hcl 

Re.púb.Uc.a y ta c.0R..01ua de. Hondww.J.i BJc.l:tá1uca: e.11.a y e.,~ 

como J.iigue: 

Comenzando en Boca de Bacalar Chica, estrecho que sep~ 

ra al Estado de Yucatán del cayo Ambergris y sus islas 

anexas, la linea divisoria corre al centro del canal -
entre el referido cayo y el continente, con dirección 
al Sudoeste, hasta el paralelo de 18º9' Norte, y luego 
al Noroeste, a igual distancia de dos cayos como está 
marcado en el mapa anexo, hasta el paralelo de 18º10' 

Norte; torciendo entonces hacia el Poniente, continúa 

por la bahía vecina primero en la misma dirección has 
ta el meridüno de S-8º21' Oeste-; entonces s.ube aT Nor 

te hasta el paralelo de 18º25' Norte; de nuevo corre -

hacia el Poniente hasta el paralelo de 88º18' Oeste, -

siguiendo el mismo meridiano hasta la latitud 18º23\' 

Norte; punto en el que se halla la embocadura del río 
Hondo, al cual sigue por su canal más profundo, pasan
do al Poniente de la isla Albión y remontando el Arro
yo Azul, hasta donde éste cruce el meridiano del Salto 

de Garbutt, corre hacia el Sur hasta latitud 17º49' -

Norte, línea divisoria entre la República Mexicana y -

Guatemala; dejando al Norte en territorio Mexicano el 
territorio Mexica-no el llamado río Snosha o Xnoha. 

Artículo 22 La. Repúblic.a Me:<,i.cana y Su Ma.je.t,:tad Bhi

,tánica con e.f. {¡in de 6aciU:tcu1 .f.a pauf¡icac,ión de . .ecu, 

:tJúbul.l incllM que. viven ce/tea de eal.l 61¡an:te1¡M de Méx.f 

e.o y Hondukal.l B,u:tánica, y pa./t.a ptteven,l1¡_ cuafquie_1¡ .(n 

J.iaJ¡J¡_e.cc,.(,ón en:t.11.e. .f.al.) m,lJ.,mal.l, conv.í.e.nen v.n pk0híhi'1 de. 

, · .45 



••• 46 

una maneAa e6,i.caz a -6lv.\ c.,ludadmw-6 o Míbd-i to-6, lf a fo-6 

hab.Ltan;t:eJ.i de -6u-6 JtUpecU.vo-6 domú1,fr-6, ee que>. p'1.opoh.

uone.n CVW1a-6 o mwuc,i.oneJ.i a UCl-6 th..Lbu;., lnd.LCl-6. 

Artículo 32 El Gob.Le/tno de Mfxi.co lf et'. Gob.Le.Jtno BJt-i 

.tán.,lc.o convie.ne.n e.n hac.e.'1. toda c.fcu.,e de. e-6óue/tzo-6 palta 

e.v,lta/t que .f..0-6 ,{.ndI0-6 que. vive.n en l'o-6 Jte.6pec.t.Lvo-6 te 

Jth..Ltoh..Lo-6 de. l'.06 do-6 pcUJ.,e-6 hagan úc.u1t-6Ioi1u en 1'.o-6 -

dorn.Ln.,lo-6 de la o,f/ta paxte c.on-t/tcdante.; pelta n.,i.nguno de 

ambo-6 GobieAno-6 puede. hac.e.Jt-6e 1te.-6pon-<1ablc. po!t fo-6 ac.-

to-6 de. .f..cu., tJt-ibu-6 .Lndia-6 que. -6e hafl'.en c.n abieJt.ta !te.be. 

.U6n con,tJta -6u au.toJt-idad. 

Artículo 42 E-6.te Tita-fado Mftá Jtat.Ló-[c.ado polt ambaJ.i -

pM.te.6, lf .l'.a-6 1ta-f.Lóicacúne-6 M. c.ange.Mán l!n Méxi.c.o a 

la 61te.ve.dad po-6Ib.l' e.. 

En te-6:tí.mon.Lo de fo c.uáf, .f.o,~ pfenipotmc.Iah..L0-6 fo han 

óI!tmado tf Mllado con MU., 11.e-6pec.Uvo-6 Mf.fo-6. 

Hec.ho e.n d0-6 oh..Lg.Lnal'.e.-6, en .1'.a uudad de. Méx.Lc.o, e..l'. -

día g dc> jul.Lo de 1893. 

(L..s) - (FI!tmado) - Ignauo Mawcaf. - (L.-6.) - FI!tma-

do) - Spe.nJ.ieA Saint John. ( 1) 

El gobierno ~~orfirista sabía las repercGsicr .. es que tendría E'~l 

mencionado tratado en la opinión pública y preparó un moví-

miento de apoyo al mismo, aún cuando el Secretario de Relacio 

nes Exteriores de México lo relató de otra forma, por lo que 

transcribo la autorizada opinión de Nestor Rubio Alpuche, -

hombre que vivió de cerca los acontecimientos y que, junto -

con otros intelectuales de su época, se opuso en forma deci

dida al pacto contra México. 

(7) RUBIO ALPUCHE, NESTOR: Op. C,lt. p.p. 164, 165 lf 166 



La q¡¡e ha acabado de de-6c.01¡1¡_Cft e.e ve.fo, e,s .ea pllbUc.a

c.l6n de.e pll.oyec.to de c.ontJtato de wnLte-6 lJ dei' úi60Jrn:e 

que pMa deóendetilo pll.eM.11.t6 aC Senado a nu.>.cüada-6 de -

D.ic.úmbfl.e úl:th110 el' S,'1.. Sec.'te ta!Úo de Relac.-lone-6. 

Ex..ú.,.te una -lde nt.ldad comp.ee ta de 1¡ctzone-6, mo t.lvo-6, 

apll.ee,lac.lone.-6 lJ pw1.t0.6 de v.U,, ta enVLe. todM l:'.M ,soUú 

tude-6 que pati.t.le.ll.on de Yuca.tán a Mne-6 de m.lt' odzoc.-lc?"!_ 

to-6 nove.n.ta y d0-6 u el:'. .l11601¡me a que n0-6 '1e6e.1¡.lmoó. 

V.lchM .60./:'...lc..l-fodeó pclll.ec.en eM:.IÚta-6 en ptie-6enc..ia def. -

-ln6o'1me., c.on e.e ob je.to de óundcui.fo y deóe.t1de1¡fo a11.t.lc.!:_ 

padamen.te. Y ,!.-/:'. .lnóo1¡J11e pMec.e que 1.,0.i'.o pll.oc¡¡fl.a e.j!':_ 

cu.tM lf de-6aMoffo1¡ lcló .ldecló de fa-6 e xpMMtda.1 MU~ 

tude-6. Toda-6 e.-6M wc.un-6tanúM, y .e11 muy notable -

de que R.a voz de.e E-6.t:ado de Yuc.a:tán M. filzo o.lfl. cuando 

ef t,'1.a.tado de ./:'...únlte.6 ent)¡_e Yuc.atán lJ Be.lle.e. -6e enc.on

.tfl.aba en e.f M.ln.l-6te!Úo de Refoc.lone.-6, como un Mu.to 111~ 

dllll.o, que 66lo e-6pe.Jw un l'.lg<!1¡0 go./:'.pe pcuw de,SplLe.nde,'1.

t,e de.e ah.bol:'., e-~ tan demCl-6.lado enc.ade.nada-6 ~! -60n muy n!:!:_ 

metioMv., pall.a que pu.edan .te.11e,'1.-6c. po1¡ 6-lmpi'e6 c.o.lnc-i.de.n

c..la-6. ( 1) 

•.. 47 

Otro defensor de los derechos de México, Santiago Martínez Al~ 

mía, nos indica la parte que, independientemente de lo conce-

sionado oor España en 1783 y 1786, se cedía a Inglaterra median 

te ese convenio: 

E.f fe.,¡fl..l:toll.-lo de:te'1m-lnado pQJ¡ fo6 Unde)wó -6.lgu-le..nte.-6: 

el río Nuevo, desde el punto en que lo corta el paral~ 
lo 17º49' hasta el paralelo 17°55'; una línea gráfica 
que con rumbo N. O. va desde este punto hasta encontrar 
un afluente del río Hondo; este punto hasta su desemb~ 

cadura en el río Hondo; el Hondo, río arriba, hasta e!!_ 

contrar la boca del arroyo Azul (Blue Creek): e1 arra-

------- ~---
( 1 l Ib.lde.m p. 169 



yo Azul, curso arriba, hasta el punto en que lo cruza 
el meridiano del Salto de Garbutt; este meridiano ha~ 

ta su cruzamiento con el paralelo 17º49', y este par~ 

lelo hasta el río Nuevo (1) 

••. 48 

Esta zona no estaba comprendida en ninguno de los tratados ce 

lebrados entre España e Inglaterra y conste que los ingleses 

en diversas ocasiones habían manifestado la no necesidad de -

volver a fijar límites, pues ya lo estaban por las negociaci~ 

nes de 1783 y 1786. En conclusión, que título podían invocar 

los ingleses, y a no de soberanía, sino aún de simple usufruc 

to. La traición _no concluyó ahí, sino que se extendió a al 

go que los españoles habían te'nido el cuidado de resguardar: 

E6ta J.ie 6otuna c.on .l'M -l6.f.M y cacJM -6-ltuadoJ.i en .!'a b0_ 

lúa de Chetumclt y mM de HonduJw.J.i, deb-lendo-6e c.on:tM 

e.amo p1¡,lnc.-lpa.f., e.e cayo AmbelLgW e.amo .l'.e .lf.mnan .f.oJ.i 

-lng.€.v.,v.,, y con e.l'..l'a-6 e.l'. S'1.. MM-l6cal, a fa c.Jnoc.úia 

-l6.€.a de San Ped'1.o. (2) 

Para comprender en forma completa la formación del actual Be

lice es necesario analizar las relaciones entre Inglaterra y 

Guatemala, sobre todo por la discusión centenaria entre ambas, 

relativa a una porción de territorio Guatemalteco cedido en -

1859. 

Antes de analizar este capítulo, y como introducción y análisis 

previo, es necesario conocer, por lo menos ligeramente, las r~ 

laciones de Estados Unidos e Inglaterra con respecto a Centro~ 

mérica, potencias cuyos intereses chocaban en esa zona, influ

yendo en el desarrollo de las negociaciones entre Guatemala e 

Inglaterra. 

(1) Op. C-lt. p.p. 48 y 49 

(2) Tb-ldem p. 50 



• · · 49 

2,3 RELACIONES ESTADOS UNIDOS AMERICANOS-INGLATERRA 

El interés de ambas naciones, al referirse a Centroamérica en 

el siglo XIX, era la construcción de una vía que comunicara -

los dos Oceanos. Tanto Estados Unidos como Inglaterra inte!!_ 

tabanque el contrario no tomara posiciones ventajosas que le 

procuraron un dominio absoluto sobre un futuro canal. 

Para comprender lo anterior, debemos remontarnos a la época -

de la conquista, en que los conquistadores ansiaban encontrar 

un paso que uniera los dos oceanos, ya que el mismo Emperador 

Carlos V recomendaba a Cortés encontrar el ansiado estrecho. 

En Panamá se buscó, ya desde esa época, la forma de unir los -

dos mares aprovechando los ríos Changres primero y Atrato des 

pués, al grado que el mencionado monarca ordenó se estudiara 

la forma de hacerlo. Pero no solo se estudió esto en Panamá 

sino también en Nicaragua, en donde Gil González Dávila y 

otros exploradores, proponían aprovechar el río San Juan y el 

gran lago de Nicaragua para practicar el canal. Según Vi

cente Sáenz el monarca abandnnó el proyecto debido a un 

informe rendido por el teniente general de la comarca en don

de dice: 

"La c.om-U.lón nomblW.da enc.on.tJl.6 aquel. p.('_an -ÚUl.eaLi.za

b.f.e. rJ c.apa.z de. c.on.-6wn-l!t todo-6 f.oJ.> 11.e.c.u1¡_-6Q-1, de. .ea 

c.'1..l-6tian..ldad" ( 1 ) 

Posteriormente, durante el reinado de Felipe II, se empezó el 

estudio, mas fué suspendido por razones teológicas y más que 

eso, por temor a ver aumentadas las correrías de piratas y bu 

ques enemigos, ya que eran constantes las depredaciones de es 

tos en todo lo que hoy es Centroamérica. 

Consumada la independencia, Simón Bolivar inició gestiones te!!_ 

dientes a la construcción del canal, las cuales no progresa-

ron. 

(1} SAENZ, VICENTE; Nuv.,.tJia_-1, v,[a,6 In-te11.oc.ean..lc.M. 

Ed.lt. AméJL.lc.a Nueva, Méxl.c.o 1957. P· 15 
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Por otra parte, vale la pena repetir que en 1783 y 1786 Inglat~ 

rra se había comprometido a no permitir más establecimientos de 

sus súbditos en Centroamérica, razón por la cual se forma el es 

tablecimiento de Belice; sin embargo, después de la independen

cia de la América Central, volvieron a establecerse en Honduras 

y Nicaragua, con miras a obtener ventajas estratégicas para la 

apertura de un canal, considerando que la ocupaci6n de la boca 

del río San Juan y de las islas del Golfo de Honduras se las -

proporcionaban. Pretendieron legalizar tal usurpaci6n, median 

te la creación del país de los mosquitos, gobernado por un rey 

protegido por Inglaterra. 

En América, se iniciaba el surgimiento del poderío Americano Y, 

ante la imposibilidad de enfrentarse directamente con la Gran 

Bretaña, Estados Unidos propugnaba porque los beneficios de una 

futura vía marítima, no fueran exclusivamente aprovechados por 

una nación cualquiera, sino que se extiendan a todas partes del 

mundo, además manifestaba sería injusto que algliná grari poten-

cia marítima gobernara dicha vía. Para el año de 1849, los Es 

tados Unidos ya se habían adueñado de California, por lo que 

era mayor su interés en una vía interoceanica, raz6n por la que 

negocían en Nicaragua un tratado de amistad, navegación y come~ 

cio en el que se aseguran los americanos los derechos de cons-

trucción y la preeminencia en las vías interoceanicas; pero de

jan abierta la posibilidad de que participara cualquier otra p~ 

tencia en la construcción de la vía,. esto último para disminuir 

el choque con Inglaterra. 

Ante el tratado entre Nicaragua y los Estados Unidos, Inglate-

rra reaciona apoderándose de las islas que aseguraban la salida 

al Pacífico y aumentando la tensión entre los dos paises, situ~ 

ción que culmina el 19 de abril de 1850, con la firma de un tra 

tado entre Mr. John M. Clayton, Secretario de Estado Americano, 

y Mr. Henry Litton Bulwer, Ministro Británico en Washington: 



Artículo l ~ LM gob-i e,'t1ZC'1.> de Cc·6 E6 t11do.6 -

U11.t.do1., !! de_ .f.a GkaH Bke. tfü"íc< decCa-rnn aqtL[ -

qtte. n{ u110 n.l o:t/w ob.te.11df[(í11 jam(i6, 11,l man 

te.11dkn11 paka 1.,,[ 1u.ngwm {11.te.-'lve.11.6-l611 e.x.d'n-

6.lva 6obke. dfrfw c.ana.e: agkcgando que. ti[ng1:: 

110 de c.e.eo6 (!/1.,lg.lká jam(iJ., 11.l mantendf¡t'í 601!: 
.tl6,lc.ac..l6n afguna et 1.>u mando ali.f, 1u. en fa6 

ke.gi.onv., ve.c..lnM; IJ ambol.> 1.>e ab1.>.te.nd,'tnn de. 

oc.upak, 6ok-ü6i.c.M, e.ofo1u.zak, a1.>um.lk o 

e.jekc.ek domi.ni.o af.gw¡o MbJ¡f! f,J.le.a'1.aCtua, Col.> 

.ta Ri.c.ct, .e.a Co1.>.ta Mo,~qui..üa, o pctk.te. a.('guna 

de. .f.a Amélúc.a Ce.ntkccf., y n.lnguno de. fOI.> do6 

haJ¡(i U6o de. pko.te.c.u611 afgw1Cl que. hubi.e.J¡e. -

e.x..te.,1d-ido o pud,ie,t¡e. ex..tende.k, ni. de Cl-UanzCl 

que .tLtv,iue. o pudie.ka .tene.k c.on cuaf.qu-iu -

e.M:Cldo o pueb.f.o paJ¡Cl {ii.ne,~ de. c.ke.auón o - -

c.onl.> e,t¡vac,lón de 60!¡,t¿&i_e.ac.i.one.1.>, o de. oc.up~ 

uón, {,Mü6,lc.Cld.ón o c.o.f.oni.rnc.,¿_ón de Ni.c.Cl

kClgua, Co6.ta R-i.c.a, fCl CM.ta Mo1.>quili.a n.l -

p(lf¡.fe. af.guna de. fa AméJ¡.frct Ce.n..tAcif., n,l de -

e j e_J¡e,e_t¡ domi.n.lo M bke. e.UM; iu .f.01.> E6 tado 6 

U1u.do1., 1u .ea GMn BJ¡e;taffa podJ¡án apkovec.hcur_ 

1.>e de n,¿_nguna ami.6.tad, a.f...i.anza, c.one.x.i.611 o 

,i.n6,f.u.enci.a qite. c.ua.f.qu,fr1¡a de. ambM pa.1¡.fe.1.> -

po1.,e.a c.on a.f.91:in e1.>.tado o gob,¿e_1¡110 a .tkavé6 

de c.uyo te.kki..tot¡,io deba pMM e)'. canCl.f., c.011 

e..f. ói_n de. adqu,[,1¡,¿t¡ o monopoUzak, d{J¡e.c.ta o 

,¿_nd.i.ke.c..tamen.te. pa/1.a .f.o!.> c..ludadano6 o 1.>iíbd,l · 

:t:01.> de una de . .f.ci6 pcu1..te1.>, c.ua.f..e.1.>quú.J¡Ct de.1¡~ 

c.ho1.> o ventaja6 e.n J¡e.f.aci.ón c.on e.í' come.kc iC' 

o ./'.et nave.gaci.ón a :f:J¡avé6 de.f. me.nc-ionada ca 

naf., que. no 6e Wnden, e.n .f.o1., lll,t.61110.!i .té,'lm.l 

1'106, a .f.o1.> c.,iu dadanM o 1.>úbdüo6 de .f.a 

o.tka" (1 J 
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(1 J I.IENVOZA A., JOSE LUIS. Ing.f.atekkct tJ ~u,1 Pacto1.> M'.h.'1.e. Be.Uc.e.. PubUc.ac..{o

ne6 de. ./'a Se.c.ke.:ta.ltfa de. Re..f.auone.1.> Ex..tet¡,io1¡_e.1.>, Gull.te.mllfa. e. A. 1942, 

p.p. 104 tJ 105 



En la ratificación, Inglaterra hace la reserva de que: 

"Su Maje,6.tad e.nti.e.nde. que. lo1.1 c.ompfLOtrMOI.I de. e,6.ta e.O!'.!_ 

ve.nu6n no !.le. aplic.an cu' e,6.table.c..úrú.e.n:to de. 1.1u Maje,6.tad 

en HondUILM (Be.lle.e.), rú. a l.lU6 de.pe.nde.nc.iM JI ( 1) 
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Las diferencias y dudas surgidas por la interpretaci6n de este 

tratado, sumada a acciones en Centroamérica que comprometían 

la paz entre Estados Unidos e Inglaterra, desencadenaron la 

firma de otro tratado, el conocido corno Dallas Claredon, el 17 

de octubre de 1856, en el cuál tratan todo lo relacionado con 

Centroamérica, sin la menor atención a estas repúblicas desta 

cando el segundo artículo adicional, que dice: 

JI Y pOIL c.uan:to lM !Le.,/'.ac.io ne,6 de. amll.l.tad e.n.t!Le. lM p~ 

.te,6 c.on.t!La.tan.te,6 y .fo ne.u.t!Lalidad de. c.ualqU,(e.fLa y de. 

.todal.l ,/'_a,6 c.omurú.c.ac.ione,6 po!L e.anal o ne.fL!Loc.aJV¡,{)?_ a :tfLE!-_ 

vél., del b.,.tmo que. c.one.c..te.n lM Améfúc.M del NofL.te. y 

SufL y a iM c.uale,6 1.1 e. haya e:de.niÜ.do o de.l5a e.:de.ndw e. 

la p!Lo.te.c.c.i6n de. lM paJt:te,ó, pue.de.n Me.gU!LaMe., má.6 

po!L algún M!Le.glo de.ó,lril:Uvo 1.10 bfLe. o.tfw.J., dOl.l c.uu.tio 

ne.1.1 e.n riú.ic.U61án; aho!La !Le.c.onoc.e.n y e.nti.e.nden: 

1.- Que el establecimiento de su Majestad Británica 
llamado Belice u Honduras Británica, sobre las costas 
de la Bah1a de Honduras, limitado al Norte por la prQ_ 
vincia mexicana de Yucatán y al Sur por el Río Sarstún, 
no tuvo ni está comprendido en el tratado concluido en 
tre las partes contratantes el 19 de abril de 1850; y 

que los límites occidentales del mencionado Belice, co 
mo existían el 19 de abril de 1850, de ser posible, se 
rán establecidos y fijados por tratado entre su Majes
tad Británica y la República de Guatemala, dentro de -
dos años del cambio de ratificaciones de este instru--

(1) Ib1de.m., p. 106 



mento y que tales fronteras y límites no serán ensan
chado en ningún tiempo" (1) 

••• '.)3 

Mediante este tratado, las dos potencias pactaban sobre lo que 

no era suyo, es el antecedente inmediato y causa a la vez, de 

las negociaciones para el t~atado de límites de 1859 entre In 

glaterra y Guatemala. Esto no era raro entre ellos, en el an

terior tratado, el Clayton-Bulwer, acordaron extender la pr~ 

tección relativa a un futuro canal por Nicaragua, a los demás 

canales practicables en Panamá y en el Istmo de Tehuantepec. 

El tratado Dallas-Clarendon no fué ratificado debido a que In 

glaterra no reconocía la pactada soberanía hondurefia sobre la 

isla de Roatán; pero en cambio, Inglaterra negoció por separ~ 

do con Honduras y Nicaragua y Guatemala, con esta última por 

medio del tratado de límites de 1859. 

Hasta aquí lo concerniente a las relaciones entre las dos p~ 

tencias; sin embargo, es importante no dejar de mencionar a la 

doctrina Monroe, que inspiró en gran medida la política inte~ 

nacional de la entonces joven República Federal Americana. Es 

ta doctrina, que se sintetiza en el lema: "Aml~lca µa~a to6 -
Ame.~icano6" y que tiene su origen en el mensaje leido en 1823 

ante el Congreso por el entonces presidente americano James -

Monroe; en ella se establecen los principios de no permitir -

la futura colonización de ninguna nación americana y considera 

peligro cualquier intento por extender el sistema político eu

ropeo en América. 

Iblde.m., µ. 713 
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Corno consecuencia de la independencia de la Nueva España, Chi~ 

pas proclama su adhesi6n al Plan de Iguala el 8 de septiembre -

de 1821. Posteriormente, el 15 del mismo mes y año, la Capi

tanía General de Yucatán y la Capitanía General de Guatemala, 

declaran su independencia; la primera adhiriendose al Imperio -

Mexicano y la segunda separandose de cualquier nación. 

En Centroamérica (Capitanía General de Guatemala); sin embargo, 

algunas provincias y ciudades declararon a su vez su indepen-

dencia y su particular anexión a México, creando una verdadera 

anarquía. En el transcurso de esta crisis Iturbide envió una 

nota avisándolesla llegada de tropas mexicanas para mantener -

el orden. La medida provocó una votación para determinar la 

adhesión o no a México, resultando aprobada la inmediata incor 

poración al Imperio Mexicano del territorio que hoy conocemos 

como Centroamérica. 

Filisola, el General enviado por Iturbide a Centroamérica en -

1821, corno consecuencia de la creciente hostilidad de Centroa

mérica respecto de su dependencia con México, hostilidad aume~ 

tada por medidas dictadas por el Gobierno de Centro y que ha

bían sido perjudiciales al comercio y la industria de ese te 

rritorio, tales como aranceles, alcabalas, etc., y sobre todo 

las revoluciones existentes en el territorio mexicano, convocó 

un congreso que había de reunirse en Guatemala y que ya reuni

do, decret6 la independencia el 1~ de julio de 1823, formando 

una República Federal con el nombre de: "Provincias Unidas 

del Centro de América" . 

La República Federal se disolvió posteriormente, pasando a fer 

marse los estados centroamericanos actuales. 
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Tomando lo anterior como antecedente, encontramos a un pequ~ 

ño estado independiente límitado con Belice, cuyos colonos -

no respetaron los límites que se le habían establecido en -

los años 1783 y 1786 por el gobierno español expandiendose 

sobre el territorio aledaño a sus linderos. 

En 1826 y 1835 el gobierno guatemalteco nombr6 pleniponten-

ciarios ante la corte Británica, para tratar asuntos referen 

tes a los límites del establecimiento de Belice, pero en am 

bas ocasiones no fueron ni siquiera recibidos por las autori 

dades Británicas. 

Años después en 1857, y a raíz de los tratados Clayton-Bulwer 

de 1850 y Dallas-Clarendon de 1856, ambos entre Estados Uni

dos de América e Inglaterra, ésta última se vería obligada a 

solicitar el tratado de límites que anteriormente se negó a 

discutir. 

En 1847 se firmó un tratado por el que se reconoce al gobier

no guatemalteco, el cuál no fué ratificado por los ingle-

ses, por no contener convenio sobre límites con Belice. Pos 

teriormente en 1849, se firmó el tratado definitivo, que aún 

cuando tampoco hacía alusión a Belice, sifué ratificado por 

el gobierno Inglés, dejando la cuestión de límites para más 

tarde. 

Inglaterra trataba, en realidad, de negociar la cesión del -

territorio ubicado entre los ríos Sibún y Sarstún, del cuál 

pretendía estar posesionado a sabiendas de que pertenecía a 

la nación guatemalteca, mas no podía permitir que el asunto 

fuera tratado como una cesión de territorio, pues violaría,

sus tratados con los Estados Unidos, respecto a no adquirir 

más posesiones en América. 
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Según los autores guatemaltecos, el territorio comprendido e~ 

tre los ríos Sibún y Sarstún estaba despoblado, más los ingl~ 

ses argumentaban posesión añeja para obligarla a tal cesión. 

Presionada por las circunstancias de la época y el poderío in 

glés, la República de Guatemala firmó con la Gran Bretaña un 

tratado de límites en 1859, por el que reconoce la frontera, 

hasta el río Sarstún, aduciendo los guatemaltecos haber sido 

obligados a ello por las circunstancias propias de la época, 

tales como necesidad de protección ante los filibusteros o el 

peligro de perder más territorio en un tiempo posteri"r. En 

1857 se inició la negociación de este tratado a instancia del 

propio gobierno guatemalteco, presentando un r:,royecto en que 

reconocía la frontera Sur hasta el río Sarstún, a cambio de -

protección contra incursiones de piratas, negándose el gobie~ 

no inglés a otorgar cualquier compensación. A continuación -

transcribo dos artículos del proyecto de 1857: 

Artículo I.- La ,1¡_e.públic.a de. Gucde.ma1a ,1¡_e_nunc.út d~ 

de. ahoM 1:f pMa .6-le.mp,1¡_e. e.n 6avo,1¡_ de. la G,1¡_a,1 B1te.tana a 

.6uJ.i deJr.e.c.!10.6 de. p!LOp,le.dad 1:f MbeJr.arúa Mb!Le. la pMc.,í_ón 

,1¡_e_c_onoudo.6 de. .6M domúúo.6 que. oc.upan ac.tualme.nte. lo.6 

.6úbMto.6 de. M Maje..6.tad BIU.tt[n,lc.a 1:f que. e..6 c.onoc.,í_do b~_ 

jo e.,f nombll.e. de. e..6.table.urnle.n.to de. Bruce.. 

Artículo V. - En e.ompe.nJ.iauón a la ll.e.nunc.,la que. hace. -

la 1te.pú9).',lc_aide. Gucde.mala poll. e.,f CVt.t,lc.ulo 1 de.! p!Le..6e.n

te. :tJtatad,pJ; )U Maje..6.tad la Runa de.,f Runo Urudo de. .e.a 
GMn &exáña e. Ill.landa e.n .6u nomb1te. 1:f e.n e.e de. óu.6 óuc.! 

.60,/¡_e..6, pll.Dme.te. dM e.6,[c.az 1:f .6 e.guita gMantia a dfrha IL! 

púbUc.a c.on.tll.a lM e.mp!Le..6M que. pud,le.ll.an ú1te11,ta1t e.n óu 



puju,fr_,i_o, ave.nttuie_1w1., -5-i.n c.CUtác..tu nac.-i.onal .i'e.gcd'.me.n

.te. 11.e.c.onoc.-i.do, 1.,e.a pa11.a -i.nte.11.ve.n,ltt e.n e0-0 ne.goc.-i.01., pQ_ 

Uüc.01., de..i' pcU6, 1.,e.a pCUl.a 6undCUl. c.olon-i.M o e.-0.tab.i'ec.i:_ 

nú.e.nt0-0 de. o.t'1.a c..t'.Me. -0-i.n e..i' p'1.e.v-i.o c.on-0e.n:tú1ú.e.nto de. 

.t'.a1., au.to!¡_,[dade.1., J'.e.gWmame.nte. c.on-0:ti..tu,[dcu, tJ 11e.c.onoc.-i.-

dcu, po'1. e,f. gob-i.uno de. 1.,u Maje.1.,.tad BJ¡,f_,tánlc.a. { 1) 
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En 1859 nuevamente se inician gestiones~para obtener un trat~ 

do de límites, solamente que esta vez fué el gobierno inglés 

el que tomó la iniciativa, enviando como representante a Mr. 

Charles Lennox Wike, manteniendo las instrucciones de no men 

cionar cosa alguna que sugiriera cesión territorial. Sin em 

bargo, al tratado se le agregó el capítulo VII en el que, en 

forma disimulada, Inglaterra compensaba a Guatemala mediante 

alguna vía de comunicación: 

Artículo 12 Que.da c.onven-i.do e.nt'1.e. .e.a RepúbUc.a de. -

Gua.te.ma)'.a tJ Su Maj e.1.,.tad BJú,tán,lc.a que. .t'.0-0 wni,t('!., e.n

-t'1.e. la Re.púbUc.a IJ e..t'. EM:able.c)nú.e.n,to IJ poM!.úone.-0 BJ¡_,i_ 

.tán-i.c.cu, e.n la Balú.a de Ho ndW!.M e.amo eX,{!.,.t,[an ante!.> - -

de..i' 1 ~ de ene.11.0 de 1850 IJ en aquel dla IJ han c.ontinua

do e.xi.,s.Ue.ndo hM.:t.a e.A'. p,'te.l.len.te., 6ue,'ton y 60r1 .f.o,; ,;,{__

gu-i.e.nte.1.,: 

Comenzando en la boca del río Sµrstoon en la Bahía de 
Honduras y remontando 1 a madre de 1 río hasta los Rauda 

les de Gracias a Dios; volviendo después a la derecha 

y continuando por una linea recta tirada desde los Rau 
dales de Gracias a Dios hasta los de Garbutt en el río 
Belice; y desde los Raudales de Garbutt, Norte derecho, 

hasta donde toca con la frontera mexicana. 

(7 ) I blde.m. , pp. 7 2 7 y 7 28 



Queda conven,ldo 1f dec.tcuwdo enX!Le lM c<Lta.6 paJú<?.,6 co~ 

:tJr.a,tan,t<?.,6 que f:.odo el f:.e.JUL,lto//.,(,o al NohXe 1f EMe de la 

Llnea cu,Ju.ba .6eñalado.6, pehXenece a Su Maje.6f:.ad B!tLtá

n,lca; lf que f:.odo el ,teJuu:t:oJÚo al SU!t lf Q(?.,6f:.e de .e.a R5'::_ 

púbUca de Gua,temala. 

Artículo 72 Con el objexo de Uevcvr.. a e6edo pnácú.

camente lM m,{JtM man,l6<?.,6f:.adM en el pneámbulo de .e.a -

pJLe_¿ente Convenuón pcvr..a mejoJW.Jt lf penpe,tucvr.. lM conú., 

:to.6((,6 Jte.i'.auon<?.,6 que al ptL<?.,6ente e_XM,,ten 6ruzmente e~ 

f:.ILe la¿ do.6 AUM PaJú<?.,6 coy¡f:_t¡_af:_ante.6, conv.lenen en PQ. 

ne/t co 11 juntamente t:.o do .6 u empeño, f:.o mando me.clldcú ade -

cuadM pcvr..a <?.,6i:.ablecen .e.a comun,lcauón má,6 í5ác.ll (.6e.a 

po!L me.ello de una caJtJte;teJta, o empleando io.6 JÚo.6 o con

ba.6 coM.6 a .e.a vez, .6egún .e.a op.ln,lón de lo.6 .l11gen,le1to.6 

que de.ben exam.lncvr.. el f:.eJLfl.eno) ent:_ne el iugcvr.. má,6 co~ 

ven,lenf:.e de .e.a co.óf:.a del Attántico cenca del e.6f:.abieu 

ni.lento de Bruce lf .f.a capilal de Gua,temala, con lo 

cual no pod!tán meno.6 que aumenta/t.6e con.6.ldetiablemente 

el comeJtuo de Ingia,teMa po!t una pa.Júe, lf la. p!to.6p~ 

dad ma,tvu.al de la RepúbUca po!t of:.Jta; al m.l.ómo tiempo 

que quedando aho1ta CWJLCUnente de.6,(n,ldoi.> fo.6 w;ú.f:.e!.i de. 

lo.6 do.6 pa.l.6<?.,6, t:.odo uli:.e.Ju.ofl. avance. de cualqui.eJta de 

lM do.6 pa.Jú<?.,6 en lo.6 f:.efL//.,(_f:_oJÚo.6 de. .e.a of:.Jta, .6e1tá e.{i{ 

cazme.nte. .lmpeclldo lf e.vJ.;tado pa!ta lo óu.tuno. (1) 
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Nada obligaba a Inglaterra a cumplir el artículo VII, excepto 

la palabra empeñada de su representante. Este tratado mere 

ció el desacuerdo de prominentes miembros del gobierno de Gua 

temala; sin embargo, fué aprobado. 

( 1) SECRETARIA VE RELACIONES EXTERIORES VE GUATEMALA: Ubno Bf.anco, 

con.tttove/t.6.la en.tite. Gua,temaXa lf .ta Gnan Bne..tco1a nelativo a .e.a con 

venuán de. 1859, .6ob1te Mun.to.6 te.)¡}¡.ltu1cúU'.<?.,6. Guate.mala, C. A., 

1941. pp. 101, 102 y 103 
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El gobierno inglés no cumplió con el compromiso contraído, tr~ 

tando de reducir el monto del mismo, dando diversas interpre

taciones al artículo VII y buscando que el gobierno guatemalt~ 

co participara en una mayor proporción en los gastos, hasta l.9. 

grar sustituir el mencionado artículo, por una convención en -

la que se comprometía a pagar 50,000.00 libras, la cual no -

fué ratificada por parte de Guatemala debido a problemas in 

ternes. 

A ccctinu~ci6n ~arte de la convención de 1863, para dar cumpl! 

miento al artículo VII del tratado del 30 de abril de 1859: 

Artículo Su Maj,u,,tad B1u,tán,i_c_a -6e c_amp/to~c_te. a -

Müc_Ua/t a Su PWu'.amento ponga a -6ll CÜ-6p0-6,fr,ión .fa 

c_an;tldad de CINCUENTA MIL LIBRAS ESTERLINAS paka l'..ee 

ncui .fa obügac_,ión c_ont_:iicúda po/t Ml pa/¡_;te en e.e M;tl

c_u.fo J!!. de .ea Convenuón de 30 de AbJ¡_,i__f_ de 1859, c_u 

ya¿, unc_uenta. m,i__f_ R.,ib/ta-6 -6 ekán pagada-6 -pM ,iM;ta.fa-

ment0-6 af Gob,ie/tno de Gua;temc{.f.a pa/ta 6a~e fo-6 

meCÜ0-6 de empkendek .fa c_on1;tJmc_u6n de una linea de 

<'-Omun,ic_auón de. .ea uudad de Gucúema.fa a .Ca c_oJ.da de 

.fa Repúbüc_a en e.e A:t.eán;tlc_o, en fa eü/tec_c_,i_6n que 

fiea ph.opue-6:ta pO/t ef Gob,ie/tno de Gucitema):.a i¡ ac_epta

da pok el Gob,ie/tno de Su Maje-6:tad Btu:tán,ic_a, IJ que -

l0-6 dofi Gob,ie/tn0-6 c_on!i,iduen .fa má-6 eonven,iente 

ado ptM -6 ea poh. Ue'1./ta, o en pa!¡_;fe Mando el 1¡,[o MQ_ 

:tagua o pO/t c_ua.fq-u,ie_1¡_a oúa /tLLta mejOh. ea.fc_ulada p~ 

/ta eomun,ic_a/t c_on -i'.M p0-6u,ionu bJu,tán,ic_a-6 en Be.U.ce. 

Con e-6:ta mUta y paAa :ta.e objeto e.e Gob,ie/tno de Su M~ 

jutad BJu,tán,ic_a pagMá al de Gucúemafa fa MMba -

menuonada fiwna de c_,ineuenta m,i__f_ Llb-'Z.Clfi eJ.itekR,lna-6 -

en -fM é:poc_M que -6e M.jan en e.e a1¡,tfoulo te./tc_e/to. 



/\rtí culo I I La Repúb.lica de. Gua;te1na.fo 1c comp'1.oric

:te a emplecur. laJ.> e.ú1c.ueH tcc m.i..l.' Ub'1.aJ.> qu<'- 11.e.c.J.b,[!1.á -

de.l Gob-i.e_1¡_no de Su Maje.6-tad Blu;f:i1n-i.ca e11 ce pago de 

.l.'o.6 gM:t0.6 de .ta eonJ.ibwee.ión de.l c.am-i.nu o ('..[nea de 

c.omun-i.c.aúón. El.' Go ble.'1.no de la Repúb.i'-i.ca ca n:tJu - -

bu-i.'1.á po11. J.iu pctfl;(:e c.on :tod0.6 .l.'o-6 ma:te1¡,fafe.6 p'1.odttc.-

:to.6 de_! pcÚ.6 que J.iean nec.e_./,aJ¡,Í.OJ., pMa f.a ob'1.Cl, lf acff 

má.6 J.iw1¡,¿n.i..-6:t'1.CUtá :todo e.l.' '1.e_./,;(:o de.l d.f.ne'1.o qtte -6 e '1.r. 

q1.ue11.a pCl'1.Cl .l.'a c.onc.üt-1>-i.ón de l.'a c.onJ.i:t'1.uce.i.ón del c.a

r,l,(.no, o .U:nea de c.or.iwu.cac..f.ón, e_.t que quedcur.á et ./>u -

J.iolo c.Mgo y gcl-6:to pcur.a man:te.ne~o en hue.n e-1>:t.ado de. 

J.,e_/¡_V-Í.UO. ( 1 t 
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Guatemala trató de revivir la convencióc de 1863 ~ al efecto, 

solicitó en 1866 al Gobierno Británico el intercambio ce rati 

ficaciones, recibiendo contestación terminante del misr.10, co 

municandole que consideraban caducada tal convención, e:. vir 

tud de no haberse llevada a cabo la ratificación dentro del -

pl-a-zo previ.sto y de haberse agre·gado m·odificáciones. Arite 

esto, Guatemala propone una nueva negociacion la que es rechn 

zada por Gran Bretaña, quien agrega que es mejor abandonar el 

proyecto por mutuo consentimiento. También les informa oue 

Inglaterra nunca admitió la existencia de derechos territoria 

les de Guate~aJ.a ~obre~]_ TP~-~ =~·:~rio en cuesti6~~ 

Las autoridades de Guatemala proseguieron negociaciones tendie~ 

tes a obtener
0

un arreglo, encontrándose en todos los casos con 

la negativa británica. 

fué una protesta en 1884. 

La conclusión de estas negociaciones 

"Conbta la c.'1.ec..f.en;(:e oc.upac..f.ón de hec.ho, po'1. pM:te -

de la G1tan B1te_;taiia, de una pcUt:te -i.n;teg1taf. dd'. :te!UÚ

:to!¡,.f.o gucúemaf.;f:ec.o, dec.la1tando que tn-i.f_;, t'l.aJ.i no ex-i.-6-

:ta un awe11.do pe_!¡_{¡ec.:to Mblte e-6,te pun..to en,tlte .1.'o.6 - -

d0.6 pcÚ-6e-6, cli.c.ha ocupac..f.ón no puede pe11judú.cur. lOJ.i 

de_1¡_ec.hM de Cuctemaf.a en n-i.ngún tiempo"., ( 1) -------
(7) Ib,i.deJti., p. 242 

(2) Ib-i.dem., p. 338• 
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recibiendo la respuesta británica de que sus representaciones 

serían consideradas. 

En 1933, insiste el gobierno británico en la demarcación de la 

frontera, conforme a lo estipulado en 1859, haciendo mención -

al contestar el gobierno guatemalteco, del artículo VII del -

Tratado de Límites de 1859. Después de esto, las negociacio

nes terminaron y las cosas volvieron a su estado anterior. 

En 1940, el gobierno de Guatemala elevó una protesta ante el 

gobierno inglés contra su proyecto de colonización en Belice, 

con refugiados europeos o con veteranos ingleses de la Prime-

ra Guerra Mundial. Después de esto, Guatemala suspendió el 

"debate oficial" acerca de Belice, así como la actividad pe-

riodística destinada a divulgar el problema en América y Euro 

pa, a consecuencia de la guerra en el viejo mundo. 

Después de esta reclamación y como consecuencia de la segunda 

guerra mund·ial ya iniciada en Europa, Guatemala suspendió sus 

reclamaciones con Ir.glaterra acerca de Belice. A partir de -

aquí lo relativo a Belice y Guatemala será tratado en el 

tema de "Los Derechos de México Frente a Guatemala", y en e·l -

capítulo relativo a "La. Independencia". 
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CAPITULO III 

DERECHOS DE MEXICO 
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3.1 DERECHOS DE MÉXICO FRENTE A INGLATERRA 

Es indudable que los ingleses nunca tuvieron títulos suficien 

tes sobre el territorio en cuestión, como para poder invocar 

soberanía sobre el mismo. 

En un principio, cuando el territorio fué utilizado como refu 

gio de piratas, existían ocasiones en que los mismos británi 

cos los perseguían, ya que llegaban a atacar a las mismas em 

barcaciones británicas. Esa ocupación temporal, sin un áni-

mo de establecerse, en territorio qué se sabía pertenecía a -

la corona española, que se hacía sin la intención de someter

la a la jurisdicción del soberano inglés y con la agravante -

de hacerla con un fin ilícito como lo era el eludir la justi

cia después de ocasionar depredaciones y robos entre gente p~ 

cífica, no puede otorgar y nunca lo hizo, derecho alguno a 

una potencia o país cualquiera, maxime cuando se hace aún a -

pesar de ella. 

Algunos autores han invocado el Tratado Godolphin de 1670 para 

pretender fundar derechos de soberanía por parte de Inglaterra. 

Al efecto, me permito remitir a la página 17 de este trabajo, 

en donde se transcribe el artículo VII del cit~do documento. 

Ese tratado no podía referirse a Belice de ninguna forma, pue~ 

to que los piratas que utilizaban como refugio temporal en ese 

tiempo a Belice no lo hacían como súbditos del rey de Inglat~ 

rra ni a nombre de él. El texto transcrito a continuación -

deja aún mas clara la no aplicación de ese tratado al Territo 

ria de Belice: 

El no have:Me. expJteJ.,.t>ado e.n u:te. a,1¡_,tfrulo quáfe.1., e.'1.an 

lM :UeMM, p'1.ov-lncí.M, ,L,~lM, colon.i.M y dom-ln)_M, 

que. f.o¿, Ingleu.1., poMeían e.n aque.í'. t,le.mpo e_n .ea Ind.i.a 

Occlde.n;tal, ha ptwducldo va1¡_,ta1., conte.6 tffc,fone.6, lj fa 

niú.,ma 011il6.ti,lón f> e. ,'lecanoce en -i'.ot, a'1ticufM V lj VI de. 

la paz con lM Pltov.ú1cí.M Un,i_da,~ e.n 7 6415; lf nunque 



polt una c.eduf.ct exped-Lda c.n 7 de jwiLe de 7689, núm. 

26 IJ 27, -6e d-Lxo, en:tJr.e ot!Lct-6 c.oMló, que f.a_,:, -i-6.f.a,:, 

que -C.0-6 -Lng_f_v.,v., ten,i:an en fa Amé-',-<'c.a eMn fa &utbada, 

fct Nueva Ingfatwia, una ¡XUttc. de ea Scrn Cfi11L-6tóvcte, 

fa Canadá 1J fa Jcw1cu1c.a, -se hcd'.fa, que e11 w1 tomo en 

g!'. c.ompue-6-to en .Lngfé6 polt M. R-Lcl1cc'1IÍ BJ'omr, lf qcw 

en 611,anc.é-6, 6ué -Ünplt<!óóU en Amótekdcon en 7688, c.on eA' 

tUtdo dé Amékica ingEeM, o dv.,c1típcúí11 de laó 

-Lófcló, 1J tieMM del k<Uf de Ingfate.1t1ta en fo Amé-'1-lca, 

óe -6upone, que cu:iemáó de ea,:, c.ofo1úa.:, que ex:ptwMo d-i. 

c.ha 11,ea,( c.é:dufa, poMe-lan foó -Lngfeóeó e_v1 aqueUaó 

pcAfe-6 lM c.ua.tJw pltov.ínc.-ia-~ de fa Nueva ]e'1.-6ell, - - -

Pe.11-0yfvan-La, MMlJfand, .f.a Nueva YoJtk, lf foó úfM de 

Nev-Ló o Mevú, An-t-Lgua, San V-Lc.entr, .f.a Vom,fn,frana, -

MonóeJtJtcúe, fa Angu-Lla, La Ca,'W-1'.-lna, fa Nueva -

Foundland, y fa Tabuc.o, hab-iendo oc.upado deópué; fo 

-1'.lconada la PJtov-Ldenc.-la; todaó .f.a quaf eó, y utJta,s -

oc.upadM úf-tunamen,te pult F1tanc.eóeó, Hofande_óe_ó y v,¿n0:_ 

rñMque-6v.,, e.-6ta6an baxo e.e do1n{n,{o l/ poóóeó,:,lón de -

e,:,;ta c.011,ona en ef año de 1645; pue-6 f'n ef óljnodo 

6-loc.eóano, c.e,f.eb1tado en el Jte.fleA-Ído año en ta ,¡,:,,fa 

de Pue.11,;(:o Rúco, que {iué Clpkobado polt e-!' c.onóe-

jo de Ind-Laó e.n el de 7 646 e ú1p1teMo en ef de 

1647, J.:.e ha.e.ea el óo-1'-Lo 127, que c.oncu/¡_J¡_,(eJton a éf', 

e.amo del teM-LtoJt-Lo de aquel obúpado, loó p1tocu1tad~ 

Jte-6 Mc.u.f.Meó y edeó-Lá.6üc.oó de -l'aó úlaó de-1' Ba 

Mán, Santa C1tuz, La VíJtgeneh, fa Angu,{fa, el Som

bJte.Jto, San Mclltt-ln, San V-Íc.ente., Sabá, E6:t.ctc.ca, San 

Chú;tóva.e, fa6 N,¿eve.6, Re.donda, MonM'111,ate, T-if'an, 

Tcllt-Ía, fa Ba,'tbada, Guadaf.upe, Ea Ve-1>eada, Ma,'L.igaí'.am, 

Todoó San;toó y -l'a Vom-Ín-Í.c.a, que toda-6 óan ü-i'.a6 de -

b([)[fovento, po11,que fo6 de faó ,i,,1-1'.ah de óotaven:to 

c.anc_(1,J¡_/¡_,(C(n a .f.oó óynodoó def obüpado de 

que_ e11,an depend-Len-te.ó eótM üfaó. ( Alweu I 

Cuba, de 

( I} 
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( 1) CALVO, CHARLES: Le VJto-Lt In:te.Jtna:tionai ThéoJt,Í,que e:t. PJtatique, PMÜ, 

1896, Tomo 1, (p.p-. 38& ijhlgó). c_,Ltado pok ISIDRO FABELA, Op. CiL 
(p. 24). 
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Bastan los anteriores argumentos para deshechar las pretencio

nes británicas basadas en el Tratado de 1670; sin embarso, la 

inexistencia de la soberanía inglesa sobre aquel territorio se 

confirma aún más con el hecho de que en los tratados de 1763, 

1789 y 1786, Inglaterra reconoce los derechos de España sobre 

el Territorio en cuestión y acepta el prestamo del m~smo para 

ciertos fines. Si por el Tratado Godolphin había obtenido la 

soberanía sobre Belice, no tenía porqué aceptar una límitada 

concesión mediante tratados posteriores; nadie pide permiso oa 

ra hacer uso de su propiedad, pero si no la tiene, entonces p_i 

de permiso y obtiene solo el uso. 

Podemos agregar e1 permiso para cortes de madera que en 1713 -

solicita Gran Bretaña a España, al firmarse el tratado por el 

que se puso fin a la guerra de sucesión de la corona española; 

cuya frustrada gestión por parte de las autoridades inglesas, 

pone de manifiesto que Inglaterra no se consideraba propieta-

ria y ni siquiera usufructuaria todavía de Belice; es decir, -

no se manifestabª el animus possidendi, ya que estaba solicitan 

do un lugar para poder llevar a cabo la explotación de palo de 

tinte; reconocía la soberanía española sobre el territorio, 

pues de lo contrario no hubiera solicitado permiso para explo

tarlo, maxime que España no ejercía una ocupación efectiva so 

bre el mismo. Aún más, en 1752 los ingleses hicieron una ex

pedición cerca de Balacar, razón por la que el Marquéz de Iscar 

reclamó al comandante de Walix recibiendo respuesta de que n~ 

da se había tratado acerca de Belice en el último tratado de -

paz firmado entre España e Inglaterra. 

Solo a partir de 1763 pudo la Gran Bretaña esgrimir un derecho 

sobre Belice, bastante precario y consistente en un permiso p~ 

ra corte, carga y transporte de palo de tinte en "las costas y 

territorios españoles". Esta concesión fué otorgarda median-
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te el Tratado Definitivo de Paz entre Espafia y Francia, por una 

parte, y la Gran Bretafia, por la otra. En él, España se reser 

va la soberanía sobre el territorio; ejerciendola no solo al 

conceder un permiso de uso, sino estipulando la demolición de -

fortificaciones construidas en la Bahía de Honduras y en otras 

partes del territorio espafiol. 

En el Tratado Definitivo de Paz de Versalles de 1783, se defi-

nen los límites de la concensión espafiola por los insleses, a 

los cuáles se restingiría la actividad de los ingleses respecto 

al palo de tinte. En el artículo 6g de este tratado, Espafia -

deja acentado claramente que se reservaba la soberanía sobre el 

territorio prestado "para ciertos fines", que los ingleses res

petarían los límites fijados para su establecimiento y que no -

se permitiría la entrada de tropas o la construcción de fortifi 

caciones, destruyendose las existentes. Inglaterra firoó y ra 

tifico este Tratado, por lo que acepta toGos los capítulos y 

condiciones, dejando constatado su reconocimiento de que el te

rritorio formab-a pa:i;-te del ifiipério ésj:,afíol y aceptando su cali

dad de mera usufructuaria. 

El territorio prestado en 1783 no bastó a los ingleses y para -

poder desalojar todos los territorios a que se habían comprome

tido en esa fecha, solicitaron se les concediera un territorio 

más grande; a lo cual accedió la corona espafiola, mediante una 

convención para explicar, ampliar y hacer efectivo lo estipula

do en el artículo 6g del tratado definitivo de paz de 1783. De 

este documento, podemos resumir lo sigiente: 

1.- Los ingleses se comprometieron a desalojar la zona de la Mosquitia. 

2.- Se ampliaron los límites de la concesión de 1783. 

3.- Se concedió permiso a los ingleses de cortar cualquier otra madera, se 

le restringuió el establecer cultivos, y se reservó nuevamente la soberanía 

española sobre el territorio: 
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Insiste España en dejar claramente asentado que se reservaba la 

soberanía sobre el territorio que permitía usar a Inglaterra p~ 

ra cortar palo de tinte, aún más, permite que el gobierno inglés 

dicte reglamentos de policia y buen gobierno. Ya mencioné que 

España falló en no haber buscado la forma de ejercer un control 

más directo y efectivo sobre Belice, aquí debe considerarse una 

falla el permitir que Inglaterra expidiera tales reglamentos, -

pero debemos recalQar que Inglaterra los pudo establecer sola 

mente porque la corona española, en uso de su soberanía, le de 

legó tal función; es decir, la Gran Bretaña no expedió reglame~ 

tos por su propio derecho, sino por delegación. 

No obstante las prohibiciones establecidas a los colonos, estos 

establecieron un gobierno y una administración de justicia, se 

organizaron militarmente y construyeron fortificaciones, por lo 

que al estallar las hostilidades en 1796, se encontraban prep~ 

rados y pudieron resistir el intento del Mariscal O'Neil para -

desalojarlos, máxime que este apareció ante sus costas hasta --

1789 y que se retiró a Bacalar casi sin ~omb~tir. A riíz de -

estas escaramuzas, los ingleses pretendieron, en diversas ocasi~ 

nes, haber obtenido la soberanía sobre el territorio usurpado, 

por el derecho de conquista. Contra esa falsa aseveración se 

opone el hecho de que no se realizó un acto de conquista por 

parte de Inglaterra contra España, sino un fracaso de las armas 

españolas al intentar ejercer de facto una soberanía reconocida 

por el imperio inglés conforme co~ los tratados celebrados en -

armonía co~.el derecho internacional. 

La conquista implica el que una nación sea vencida en guerra, y 

que como consecuencia de ser vencida sea anexada, perdiendo en 

esta forma su territorio y extinguiendose por tal pérdida. En 

eEte caso no conqhistaron a nadie ni ocuparon o anexaron ningún 

territorio, sino simplemente se defendieron de un ataque de ios 

nacionales de un país que estaba en guerra con el cuyo. Aún más, 

los xucatecos tenían la obligación de hacer valer la soberanía 

sobre tal territorio y hacer cumplir -aún por la fuerza- lo pa~ 

tado en los documentos relativos a la conseción. 
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Si el gobernador no pudo llevar a cabo ese acto de jurisdicción 

sobre Belice, fué precisamente porque los pobladores, con ayuda 

del gobierno inglés, habían levantado poderosos fortalecirnien 

tos, demostrando claramente la violación, por parte de ellos, -

del Tratado de 1783 y de la Convención de 1786. 

Es indudable que no se puede alegar un derecho de conquista, p~ 

ro si esto hubiera sucedido, no por ello habrían conservado los 

ingleses esa supuestamente adquirida soberanía, puesto que el 

conflicto bélico citado terminó en 1802 con la firma del Trata 

do de Amiens, en el que se le restituye a España todo aquello -

que había sido ocupado durante el transcurso de la guerra con -

la única excepción de las de Ceylan y Trinidad. 

Concluirnos que, aún en el remoto y rídiculo cas~ de haber obte

nido los ingleses soberanía sobre Belice por 

tos de 1789, el citado tratado la hubiera restituido~ 

en- forma -plena, volviendo a deja-r a I-ngl-a-tei::-ra en calidad ~ 

simple usufructuaria. 

En fecha. todavía más lejana de tales acontecimientos, en 1817, 

el gobier~o inglés expidió.ciertos ordenamientos en que expr~ 

so textualmente que Belice se encuentra fuera del Impreio Britá 

nico, debemos recordar que tal facultad se le había delegado -

por la Convención de 1786. 

Lct GIU:tn B1te,tai'ia rn,L!,ma na ,.se con<1.i.defl.ó duei'ía de ta M· 

befl.aiú.a de Belice, n,i_ cd'.egó en l'.01., tiempo6 que é1 - -

aquefl'.M guefl.'1.Cl6 ,.s,i_gu,{efl.011, lJ cuando ya f.ct paz ,e ha 

b-la fl.e<1tabteudo, el. p'1.etend,{do de.t1edw de cc11qttL~ta, 

de pJtv.,Cfl.,tpc,i_ón u o:tJto cualqu,{e.Jw de E-~paiía, Ucs -

leye,.s det PaJtlamento Inglé,, de 1817 y 1819 col' ¡¡,¿e:,c:n 

de ta mcme!'Jt mél6 ccúego11.,¿ca LJ te~m-i11cw.tt'. qt,e. 6,•t'ic,_: 

"no e,.s,tá den.tfl.o de. .to6 i'.11úte.,.1 lJ dcm•.¿¡¡ ic·:, de :,:; .1:a

juta .. d Bll.ÁX.áni.c..a. 11
• En e_.,.la,~ f..eyc.-:) )i~ :·tlu..d"· b .. ieJ! eta 

ftW11e.n-te. a lo,.s ;tJz.atadoo de 1783 lJ 1786, 2uuu· tUw'.o -



rfr_ to5 dVtc.c.ltu.5 de.C Gobü:wo Bti.i,tá11-tc.o C.ll e.5c. tC.'¡J¡,<.

.to!1..,io, c.C Pcu1.Cc.mc.11.to 1.c.c.01wc.e de. un modo imp([c.Lto, 

peti.o i.n11c.gabfe, q[(C. Mt {¡ac.[(C.tccd de tc.gi5Cct'1. pa'l.a Be. 

Uc.c., 110 ei11a1tct 5i.no de. l',-c c:0115c.c.ió11 det' aJ1..,t[c.ut'o 7~ 

de c.5.te. úet ú110 tJr.a,tcido, qcic. ¡:'C.,'1.rn i.tfo a SS. ,\1,11. Ccctá 

Uc.a lJ l:,!1..,i,téé11-ic.a, "cxpc.d.i.,1. aquc.CC01> ti.c.gCw11c.1do5 que. 

tuv ic..1.c.11 poti.. c.011ve 11.tc.n,tc. pati.a 111codc.11e.ti. .r.a tti.coie¡H i L{ 
dctd lJ bu.en áti.dec11 e.1t.tti.e. MU -'1.c.5pe.c..tivo.:, :,úL;d.i.to1>". ( 1) 
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Con la independencia de México, llegamos al problema de la suce 

sión sobre el territorio de Belice, punto en el que debemos ra 

zonar que la RepGblica Mexicana, al independizarse, adquirió to 

dos los derechos que sobre ella ejercía España, sobre todo la -

soberanía territorial, ya que es imposible que exista un estado 

sin un territorio en el cual pueda constituirse. 

México~ al independizarse, adquirió de España todos los derechos 

inherentes de su territorio incluído Belice, por la fuerza del 

razonamiento anterior y por las mismas declaraciones de las co 

ranas ib~ra e inglesa, una al seguir manifestando, en diversas 

formas, que no ~e rnn~ideraba con derechos de soberanía sobre -

Belice, y la otra, al aclarar, en 1835 y 1836, que ese territo

rio ya no le pertenecía. 

Recordemos las condiciones para la firma de ese Tratado estable 

cidas por México en 1823, a través del General Guadalupe Victo 

ria y que fueron aceptadas por el Dr. Mackie, agente inglés, -

en las que Inglaterra aceptaba la existencia de México como na

ción, con soberanía propia sobre todo su territorio, el cual he 

redaba de España y era el que ocupaba antiguamente la Nueva Es 

paña, las Provincias Internas de Oriente y Occidente, la Alta y 

Baja California y la Capitanía General de Yucatán. 

El 6 de abril de 1825 Inglaterra firmó con el México ya indepe!)_ 

diente un Tratado en el que reconocía los derechos de México SQ 

bre Belice. Este tratado no fué ratificado, no tanto por la -

declaración de la soberanía mexicana sobre Belice, sino por pr~ 
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veer la concesión de ventajas especia~es a los buques españoles 

cuando España otorgara su reconocimiento a México. Si Inglat~ 

rr:3. no reconocía tales derechos, bastaba entonces con delimitar 

fronteras o fijar bases para hacerlo; es muy claro que de estar 

conciente Inglaterra de tener derechos sobre Belice, no hubiera 

permitido la inserción primero del artículo XV (1825) y poste-

riormente del artículo XIV (1826). 

En el Tratado de 1826 Inglaterra sigue manifestando su no sobe

ranía sobre el territorio, estipulando en su artículo XIV que -

los precarios derechos de que disfrutaba en ese territorio se -

seguirían rigiendo de acuerdo con los términos y condiciones e_§_ 

tablecidos por los tratados celebrados anteriormente con España. 

Es importante recordar ese Tratado, para dejar claro que México 

en ningún momento hizo renuncia alguna de sus derechos de sobe

ranía sobre Belice, simplemente aplazó el arreglo para otra oca 

sión más propicia. México estaba plenamente conciente de sus 

derechos sobre tal Territorio e Inglaterra también los recono-

cía, mas ante la terquedad del poderoso imperio británico y la 

debilidad del naciente país, solo se pudo lograr que las cosas 

se mantuvieran en statu quo, conservando Inglaterra los usufru~ 

tos que España le otorgó en virtud del tratado de 1783 y de la 

convención de 1786. Aquí debemos tomar en cuenta que un país 

recien independizado, desangrado y con tantas carencias y nece

sidades, en especial la de reconocimiento y comercio con otras 

potencias, no podía negociar desde posiciones más fuertes, es -

un triunfo el que haya podido aplazar el arreglo. 

Inglaterra dejo acentado su reconocimiento a la soberanía mexi

cana al obtener de nuestra república el permiso para continuar 

ocupando el Territorio a título de usufructuario, que es lo 

único que obtiene mediante el tratado de 1826. Es ilógico pen

sar que una nación poderosa como la Gran Bretaña necesitara una 
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declaratoria de no molestar a sus súbditos en sus propios do 

minios, máxime cuando la nación que los va a incomodar está 

en un plano tan inferior en todos los campos, lo anterior d~ 

ja sin defensa el argumento británico de que el mencionado -

artículo tenía por único objeto el evitar que los colonos su 

frieran rnolestía alguna. 

Cuando México esta a punto de obtner el reconocimiento por -

parte de España, la Gran Bretaña vuelve a realizar actos por 

los que muestra perfectamente no considerarse con soberanía 

sobre Belice. 

A pe.MJt de. lo antu Me.vitado, Inglate.J¡J¡_a había. 061¡_!!:_ 

do a lct Ug(!../¡_a o dalMame.n.te., pue.,~ un anno an:te6 - -

( 1835 ) , e.u.ando aún u-t:aba ge.-6.Uonando1.ie. e..f ;t)l.[1,tado 

E!.i pai'ía-/;le.x{c.o, un 111,tn,{).,,t.1¡_0 de. Su Ma j e.1.i.tad Brvi.tátl-tc.a, 

e.n ta Coh.te. de. E1.ipaña, fiaúa ge.1.iüonu pMa qtH'- "EL 

GOBIERNO ESPAÑOL HICIERA CESION FORMAL A INGLATERRA 

VE TOVO EL DERECHO VE SOBERANIA QUE JUZGASE PERTENE 

CER A LA CORONA VE ESPANA SOBRE LA COLONIA RRTTAN7-

CA VE HONDURAS" ( EUg,[o Anc.o nct, H,iJ.,.toJ¡,,[a de. Yuc_a.tán 

Tamo IV p. ?26), mL~mo e.n ,fo que. 6Jwc.cv5Ó de. 11101.i;t;ian-

do que. no .te.,z,[a, aunque. lo ale.gaJta de.1.i puéti, n,ingún de.1¡_e.c.lw 

d(!../¡_e.c.ho 1.iobne. Be..f{c.e. (7). 

En el interesante argumento que en 1878 envía el Lic. Ignacio 

Vallarta al gobierno británico, se asienta un párrafo refe

rente a otra solicitud efectuada en 1836m cintestada, por el 

gobierno español al representante británico, Sr. Villers: 

(7) PEREZ TREJO, GUSTAVO: Op. C,i.t., p. 61 



Hay c.o~.:tanua.6 :tiw1b,lén en v.,:ta -6ec.lze.ta-11fo de. que -

et Go bieJtno v., pañol man,ló v.,.t6 en.to HC.Có á Mlz • V-ill e,11 ó 

que la MbeJtctn.la que E-6pafía hab-la ejeiicc'do e.n tc•do 

et .te1ut,Uo1¡,fo mex,lc.ano, hab,[¡;t pa.6ctdo á la R eptíbl,lc.a 

en v,l!¡,tud de la c.ond-iclón .tJtMlatic.-la de. dom-lvúo y 

poJt eóec..to de la -6uble.vau6n que. d-l6 poJt JteMl:tado 

la ,lndependene,,la. EM:a negouau6n -6egu-lda en Ma 

~d óué, puM, un doble. Jtec.onoc.,ún-lem:o de loó de!ie. 

c.ho-6 de Méúc.o, .tanto poJt pcui.te. de fjpco1a e.amo de. -

,fa GJtan BJte.:taña., ( 1 ) 
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Como puede verse, la actitud adoptada por Inglaterra en 1836 -

fué contradictoria, o al menos ambigua, en relación con la de 

1826, pues en el Tratado de este año le reconoció a México su 

soberanía sobre Belice, mientras que en 1836 la atribuyó im

plicitamente a España al pedirle la cesión formal de Belice. -

La respuesta del gobierno español; sin embargo, fué suficien

temente clara para acabar con el equívoco, estableciendo que 

Beii-ce, soli-citado por Inglaterra, había pasado, como ¡5arEe -

que era del territorio mexicano emancipado de España, a la so

beranía de la República Mexicana. Los intentos ingleses por 

obtener la soberanía sobre esa parte del territorio mexicano, 

no hicieron mas que poner aún mas claro el hecho de que en Be

lice no había sino parte de México. 

El reconocimiento español de 1836, mediante la firma de "Trata 

do de Paz y Amistad" por el que acepta la existencia del país 

con todo el territorio que antiguamente habían ocupado la Nue 

va España y la Capitanía General de Yucatán, a la que pertene

cía Belice, evidencia aún más a Inglaterra, que ya no podía te 

mer ofender a España si reconocía la soberanía mexicana, ni p~ 

día decir que lo de Belice era una cuestión entre ella y Espa

ña, argumento que habían sido usados para no ratificar el Tra

tado de 1825. 

{ Tl ESTADOS üNIVOS MEXICAi:OS: CoJtJtMponde.nua V-lpl6má.t-lc.a. Op. C-iL, p. 24 
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En 1854, vuelven los ingleses a reconocer la vigencia de sobe 

ranía mexicana, esclareciendo su política ambivalente: 

CCUii a 1w,[z de,C, ;t;r_a;tado c_on Etipcúia, en e.e co10 de_ --

7 838, c_on motivo de_ la qtie_ja de Lltihe,'l, A·h. Pach<'J11an, 

e.n la de. 72 de. nov,iembJ-te. de. 7839, J-te.conoc..ló fa l'L-

ge.nc,ia de. .to1:, ;tJ-tcúadoó de. 7783 lJ 7786, e.,~,te. J-te.conoc_i_ 

m,ie.nto .w1plica e,C, de. fa ,~obe.J-tania me:ücana como óuce. 

óoJ-tct de. fa e.1:,pw10.ea, po!t !tazón de. ict ,¿nde.pe.nde.ncfrt lJ 

de. loó ;t;r_citado1:, de. 7826 y 7836. Cuando en 7849, -

LOJ-td Pe.J-tme.J-t-6,ton, 1:,e.pa!tando1:,e. de. todo1:, l'.o,~ coitec.e.den

tu de. e.ti.te. Mtinto, 1:,e. C[;t)¡_e_v,i6 a nega,"c la v,ige.nda -

de. aque.flo.1, an.ügu-01:, ,tJ-tcúado.1, lJ de.,~conoc.e/1 lo-i de.,'le

c.ho1:, de. Mé:üco, nuutJ-to J-te.pJ-te;.,e.n.tan,te. en In9fa.teH.a 

p!to;te.1:,,tó e.néJ-tg,icame.n,te. contJ-ta aque.l'.i'..a ,incoM ecttenc..ia 

ve.J-tdade.J-tame.n;te cúe.ntc1,toJ¡,ia. Po11 601r.tuna, e.n 1854 -

ocU.JmLó la dúcu.1,,ión e.n.tJ-te. Ing.t((,te_J¡J¡a u .to1 EE. LILI . 

.6o btc.e. fa ,in;te.,'tpJ-te.tac,i.ón del ,tJ-tatado BuAiweJ-t C f.w¡.to n, 

wcus,ión en que. tan.to 1.,e e,5c_.f.Wíe.c.,ie.J-ton, ((llnque .lnc{ 

de.n.tafme.nte., .[o1:, de.J-te.cho1:, de. Mé.uco, u LoJ-td C.l':cut.en-

don, en Mt nota de. 4 de julio de aquel año, e.nmendó 

la 6cl-Ua come..:üda poi[ LoJ-td Pa.f.meMtcm u '1econoc..i.ó la 

v,ig e.nc..Úl de .toJ.r al'l.:üguo.1, tJ-tcltado.6-, .f.o,~ c,itó- como ba

.6 e de. .f.a delúnüac..ión dü ,tetc.rJ,,tor~ÚJ e x.p.f.u,tab.í'.e. po'1. 

.to.6 «g.l'.u e.-6, lJ condenó cua.f.quie.J-ta u.6u'1.pac..ión que. é:~ 

toó /mb.le.J-tan. lle.vado a cabo 6ue.J-ta de e-sO,j th11,ite . .6, -

Me.guJ-tando que. no con.tcvúan fo.6 usw1paduJ-te . .6 con ee -
apolJo 06,éuaf de 1:,u gob,ivuw. ( 1 J 

En tratos posteriores, el gobierno mexicano a través del Lic. 

Vallarta, informó al gobierno británico que las declaraciones 

hechas en 1849, por Lord Palmerston, en las que negaba la vigeQ 

cia del tratado de Versalles y de la Convención de Londres, las 

(1) MARTINEZ ALOMIA, SANTIAGO: Op. Cil., p. 28 
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consideraba derogadas por las de 1854, en las que Lord Clare~ 

don declaraba que por el tratado de 1826 entre México e Inglat~ 

rra habían sido revividos los anteriores, en lo concerniente al 

territorio de Belice. 

Inglaterra siempre procuró afirmar sus precarios títulos sobre 

Belice, llegando al extremo increíble de querer obtenerlos de 

Nueva Granada, la que se encontraba completamente desligada del 

Territorio ya que ni siquiera colindaba con él: 

Antu de. u.to hab,[a .te.n,ido Ingla:te.Ma t'.a p'1.e..te.n6 ¿6n 

de. que. e.n e.f .tluúado que. c.e.le.b'1.6 c.on Nue.va G'1.anc<da e_n 

e.f mil adwue.n.tob vun.te. lf une.o' be. lllC.0-'1.p€!'1.CLóe.fl 

c.I.áw..ufM '1.e.faü.vcu., á lM deJ1.e.dwb c.'1.e_ado-6 po'1. C.cw e_¿ 

.tadM c.onve.nc_,ionu ,¡,ob'1.e. e.f ;teJUL.,i.,toMo de. Hondu'1.M 

BJú.tán,ic.o, pell.o Nue.va G'1.anada no c.onú.n:ü6 e.n ea Mlpe!1: 

c_he.'1.,[a lf .te.x.t6 e.l páMaóo '1.e.faü.vo 111m1.[íie.Mm1do que. 

jamáb hab,[a u.tctdo e.n poJ.>e.b-Íc6n de. loc6- .teJ1Ae.nM á que 

J.>e. '1.e.6eJ1.,[an l'.oJ.> -ingluu, lJ que. ao pod,[a u.üp1d'M M 

b'1.e. lo que. no e.'1.Cl buyo. ( 7 J 

También trató de obtener el reconocimiento de las Provincias 

Unidas del Centro de América en 1831, mediante un proyecto de 

tratado sometido a la consideración del representante de la re 

pública citada, el cual no llegó a firmarse. 

En 1859, Inglaterra firma con Guatemala un tratado de límites 

por el cual, esta última reconoce su pretendida soberanía sobre 

todo el territorio beliceño. Sería necio negar los derechos gu~ 

temaltecos sobre los terrenos situados al sur del río Sibun, p~ 

ro en lo que respecta a lo demás, Guatemala opinó y dispuso de 

lo que no era suyo. En ese tiempo la República Mexicana se en 

contraba enfrascada en la Guerra de Reforma, razón por la que 

no intervino en defensa de sus derechos y por lo que su silen

cio no se puede interpretar corno una aprobación de tan deplor~ 

ble acto. 

(1) RUBIO ALPUCHE, NESTOR: Op. C-iL, p. 1:/7 
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La secuencia que México mantuvo siempre en reclamar sus dere-

chos sobre Belice no se interrumpi6 sino en casos especiales y 

justificados como el anterior. En el capítulo de las Relacio 

nes México-Inglaterra qued6 constancia de los decretos imperi~ 

les de Maximiliano, con los que él reaccion6 enérgicamente an 

te la declaración de Belice como colonia británica en 1862, y 

aún en 1866, en el tratado que firmó con Inglaterra, dejó apl~ 

zado el arreglo de la cuestión de Belice. 

Hemos mencionado ya la carta del Lic. Vallarta, de 23 de marzo 

de 1878, por la que contesta la protesta inglesa contra el ata 

que a Orange Walk; sin embargo, es importante transcribir los 

fragmentos en que reclama la soberanía mexicana. 

la no.ta de Vuv.,:tta Exc.e.lenc.út, que ,tengo fa lwn!l.cl de -

c.onJ:estcur., .toe.ce .todcw.i.a. o:tJr.o¿, pun.to.6, de f.01., qu.e. yo, 

en áe6enMl de .f.o¿, dviec.h.M de Mé.x,lc.o, de no oc.upcuu11e. 

Repe.t,ldaó vec.e,6 en v.,a no.ta ¿, e ltabl:'.a del .teJl!u...toJÚo 

bJÚ.tdn,¿c.o de Hondwz.M, de aguM bJÚ.távúc.M, de la Cota 

n.,f.a de Hondtur.cv., Ingfeut, de.., dando c.omo c_,¿vi.tct y le 

gwut la poóel,lón de .to¿, áviec.fzo¿, de Mbe/i.an,[a en aque..e 

H. Gobie/1.HO 

Mex-i.c.cow tiene el debvr. de p1¡_0.te1.,.tcJI., c.01110 p1¡_0.te1.,.ta 

en .to¿, :té.11.11ú.no-6 má!, ené.11.g,lc.o,6, c.on,tJict e-6M c.cd'. . .¿ófrctu!!_ 

nv., que -i.mpaJ1.,tan una MlUl.pauón de pcu1.te de ¿,u .te-'lJÚ:t!!_ 

JÚo; y pct11.a da11. a e,1a p11.o.tel.ta et c.a11.ádeJL ~o.te11111e que 

le c.011.11.elponde, c.Jl.ee c.onven-Len.te apoya!tt'.a e11 f.o¿, de11.e

c.ho-¿, que cd'. ,te.JUl.í.J:oJÚo de, Be.lic.e :tí.. e.ne.. ( 1 ) 

A continuación hace un resumen de los acontecimientos y enfati 

za que el único título de Inglaterra respecto a Belice, es la 

de 1786, que fué revivida por el artículo XIV del Tratado de 

1826 entre México y la Gran Bretaña, afirmando: 

( 1 ) I b,i.de111. , p. 4 l 



Como polt una pcvde Méx-lc_o 1.,uc_ecll6 a E1.,pco1a en fM deJt!?:_ 

e.ha.ti teJr.Ju,toJt-lafu que e.tita terúa en Beüc.e, lJ polt 

o:t.Jta, Méx.-ll'_o no ha c_onc_eclldo et IngfctteJtJta 1.,,lno ef goc_e 

de .to1., deJtec.ho1., de u.tiu6Jtllc.to, de que .ti e ha hablado, .ti~ 

gún fu c_onvenc.-l6n de 14 de jllUo de 1786, e.ti u.na c.on

.ti ec_uenc.-la 6uelt:t.eJJ1en:t.e f6g-lc_a de e.tiM pkeini,M, ya de- -

mo.ti,t:Jtada1., an:t.u, que en Beüc.e no hay .t,,[nc te_v1.,[,t0k,LO 

meúc.ano c_onc.eclldo en u.1.,u6kUdo a Ing!ateMa; que fa -

.tiobeJtanla de Beüc.e ha peJttenec.-ldo IJ peJttenec_e a Méú

c_o, y que -Cct GJtan Bketaña no ha ,ten-ldo titufo ni Jtaz6n 

pCVta pJtetendeJt cilt,C mw.. de1.ted10-0 que fM üm,üado.ti de 

1.,u u.f..uóJtuc.to que fe c_onc_edlan fo-0 ,t:Jtatado.ti c_-ltado.ti. En 

uta.ti -06.C-ldo.ti óundamentM apoya Méx.-lc_o .t,UJ., deJtec.ho.ti a 

.Ca MbeJtanCa de Bruc_e y .tiu pltote.tita c_ontka .Ca plte_:ten-

1.,,l6n de que a,[.f_,[ eJU,1.,te teJr.Ju,toJt-lo blt-ltán-lc.o. (1) 
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El ministro Vallarta recibió, por parte del gobierno británico, 

una respuesta que, por su falta de fundamento lógico y jurídi

co, hace más grande la defensa que- en la crn_terioY nora lfal5ía -

hecho el gobierno mexicano. La Gran Bretaña contesta con la 

soberbia característica de esa nación en su época, soberbia 

que aumentada conforme no podía fundar sus pretensiones en al

gún título legal, ya que no solo no acepta el debate legar so

bre Belice, argQyendo en forma breve y ligera un derecho de -

conquista, sino que amenaza con invadir territorio mexicano, -

del que no estaba usufructuado, so pretexto de perseguir a los 

indios depredadores que ella misma había armado y sublevado. 

Un razonamiento tan profundo ameritaba una respuesta igualmente 

lógica y razonada, jurídicamente fundada; pero no, el gobierno 

inglés, ante su imposibilidad para hacerlo, contesta en la for

ma insolente y amenazante, creo no puede existir mayor reconoci 

miento a la defensa realizada por Vallarta. 

(1) E. V.M.: CoMe!.Jpondenc.-la V-lp.Comátic_a :.:p. C-lt., p. 40 
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En cuanto al tratado de límites firmado en 1893 entre Inglate

rra y México, de_ acuerdo con la tesis sostenida por Isidro F~ 

bela (1) no se puede considerar como un reconocimiento de sobe 

ranía hacia Belice. Conforme a documentos citados por este j~ 

rista, la condici6n que imponía Inglaterra era que se tratara 

únicamente el asunto de límites e invasiones de indios, sin que 

México iniciara una discusi6n sobre sus derechos de soberanía, 

aún más, Mariscal, en su informe al Senado, declar6 que se ha 

bía dejado el asunto de la soberanía para más tarde. 

Aún en el supuesto de que bajo ciertos criterios pudieran con 

siderarse como un reconocimiento de soberanía, este tratado 

puede ser invalidado por contener de origen un vicio grave del 

consentimiento, consistente en la coacci6n ejercida por Ingl~ 

terra sobre México mediante el levantamiento provor.ado de al 

gunas minorías de sus nacionales, que desencaden6 en una larga 

y sangrienta guerra, amenazando con despoblar la península; 

además pe la amen-a-za directa de invasión y anéxíon de más te 

rritor:ios, tanto del que ocupaban algunas tribus rebeldes, co 

mo del que iría siendo ocupado paulatinamente por los poblad2 

res de Belice. 

Al ca-so de Belice es aplicable el principio rebus sic stantibus, 

conforme al cual se presupone que los tratados han sido conclui 

dos debido a la existencia de ciertas circunstancias y que -

permanecerán válidos mientras perduran éstas. 

A contrario censu debemos interpretar que cuando cambian las -

circunstancias que le dieron orígen, pueden darse los tratados 

por terminados. Es importante este principio, ya que sin él, 

podría intentar interpretarse que son eternos aquellos trata-

dos que no tienen señalada fecha de extinci6n. 

(1) Op. Cu., 
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DERECHOS DE MEXICO FRENTE A GUATEMALA 

A partir de 1859, Guatemala mantuvo una intensa actividad dipl~ 

rnática hacia Inglaterra, tratando primero de hacer cumplir in

fructuosamente la prestación urornetida en el artículo VII y de~ 

pués, ante la manifiesta mala fe de Inglaterra, para mantener 

vigentes sus derechos territoriales sobre una fracción de Belice. 

A principio de la decada de los cuarentas, inició una campaña -

periodística destinada a divulgar el problema en América y Euro 

pa. Dentro de este programa de divulgación fue irnnreso, por 

parte de la Secretaría de Relaciones Exteriores de Guaternala,el 

llamado "Libro Blanco", en el que se analizan la relaciones -

angloguaternaltecas respecto al territorio situado entre los riós 

Sibún y Sarstún, y en el que se afirmó, dándolo corno un hecho 

y sin fundamentarlo plenamente, que "todo" el territorio que 

actualmente ocupa Belice pertenece a Guatemala, afirmación que 

es adoptada por otras publicaciones, entre las gue destaco la 

obra de José Luis Mendoza, publicada en 1942 por la Secretaría 

de Relaciones Exte-riores de Gua-tema-la- con el títu-lo de "I-ngl-at~ 

rra y sus pactos sobre Belice"; el libro "Belice", del doctor 

Francisco Asturias, ecti tado po-r Publicaciones de la Revista de 

la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Guatemala y l~ 

tesis profesional de Julio Estrada Monroy; además de diversas 

publicaciones en periódicos y revistas y de folletos que con el 

nombre de "continuación del Libro Blanco" hacían llegar a los 

gobiernos latinoamericanos. 

La afirmación de que "todo el territorio pertenece a Guatemala" 

la considero bastante gratuita, por lo que en este tema se ana 

lizaran los hechos que permitan determinar derechos sobre el Te 

rritorio en cuestión, tanto para México como para Guatemala. 

El propósito fundamental es demostrar que el territorio conce

sionado a Inglaterra en 1783 y 1786 perteneció a la Capitanía -

General de Yucatán y no a la Capitanía General de Guatemala,como 

lo pretende el gobierno guatemalteco. 
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El primer aspecto a tratar es la dependencia militar de Belice, 

es decir, a cual de las dos capitanías estaba asignado el cuid~ 

do del territorio, el desalojo de los piratas y las ooeraciones 

militares contra sus pobladores. Desde que la guarida de pira

tas en Belice fue descubierta por el gobernador de Yucatán, Don 

Alvaro Rivaguada, a principios del siglo XVI, fueron contínuas 

las operaciones militares llevadas a cabo contra el estableci

miento por parte de los gobernadores yucatecos. 

Si bien es cierto que las autoridades de Yucatán fueron algunas 

veces auxiliadas por los gobiernos de la Habana, de Nueva Espa

ña, de Honduras y de Guatemala, esta ayuda solamente confirma -

que Yucatán ejercía la jurisdicción militar sobre· el territorio, 

de lo contrario, hubiera sido Yucatán quien auxiliara a la Cap~ 

tanía General de Guatemala o a la Habana. En la ayuda prestada 

a Yucatán pretenden algunos guatemaltecos desvirtuar o refutar 

la jurisdicción militar, sin embargo, no explican porgue ayuda

ban ellos a Yucatán y no al revés. 

No solo el quien ayudaba a quien militarmente determina este 

aspecto sino la reiterada actividad por parte de Yucatán,es 

decir, las operaciones militares de 1703, a cargo de Alvaro de 

Rivaguada y Enciso; la de 1722, llevada a cabo por Antonio de -

Cortaire y Terreros; 1724 a cago también de Antonio de Cortaire 

y de Terreros; 1733, por Antonio Figueroa; 1737, por Manuel Sal 

cedo; 1750 por Juan José de Cloud; 1751, por José de Palma;1754, 

por Melchor de Navarrete; 1769, por Roberto Rivas Betancourt y 

1798 por Arturo O'Neill. La actividad militar durante más de un 

siglo no es casualidad, es la prueba de aue la jurisdicción mi

litar sobre Belice la ejercía el gobierno de la Capitanía Gene

ral de Yucatán. 

El segundo aspecto es la dependencia eclesiástica. En 1518 fue 

eregido el obispado de Yucatán, que abarcaba toda la península, 

incluyendo Belice y el Petén, lo que se deduce de la expresión 

"cierta región llamada Yucatán de una tan vasta extensión, que 

hasta hoy no se sabe de cierto si es una isla o un continente", 
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conforme a la Bula Sacri Apostolatus MinistErio del 24 de enero 

de 1518. 

Confirmando que eclesiásticamente Belice estaba comprendida de~ 

tro de Yucatán, el 10 de enero de 1837, el Papa Gregario XVI -

erigió el Vicariato Apostólico de Jamaica, en el que, -segregá~ 

dolo de Yucatán- incluía a Belice. 

"Cuya. j uJlMclleuán com)Yl.enda :tmnb,lé-n /'.a co fonia b1t,l -

,tán,iea que llaman HondU!laJ., IJ que óe encuen,tlia e-0:to.

blec,lda en la penúuuf.a de Vuca,tán" ( 1) 

Además, la divisi6n política correspondía con la división ecle

siástica, conforme al texto citado por Anibal Gallegos en su 

Tesis (1) en donde afirma que de acuerdo con un párrafo conteni 

do en la ley VII de Indias, Libro II, Título IT· 

"Que eX el.dado de faó Ind,i,cv., u:tá cllv,ld ldo de modo, 

que lo oten1p01taÁ' cott1Le1ipanda: e-on :fo e.;6-p;úcétaaf."-. 

El párrafo anterior demuestra la relación que había entre lo 

eclesiástico y lo administrativo, situación que le facilitaba 

a la iglesia llevar a cabo sus funciones. El segregar a Belice 

del obispado de Yucatán y agregarlo al Vicariato de Jamaica es 

una prueba más de tal relación, es decir, separándolo adecuaban 

lo espiritual a lo temporal, la división de la iglesia a la di

visión territorial existente de facto. 

No se trata de desconocer otras razones para la segregación es 

piritual de Belice, como la imposibilidad de aplicar los sacra

mentos y las súplicas de los católicos de ese Territorio ante 

la iglesia para que se les aplicaran; pero estas razones demues 

tran solamente la lógica del texto incluido en las leyes de In

dias y la necesidad de su aplicación. 

El tercer aspecto, el administrativo, será el determinante para 

probar que Belice pertenecía a la Capi-tanía General de Yucatán. 

Como por desgracia nunca se instaló una población en el Territo 

{1) ISIDRO FABELA~ Op. C,l,t. p. 162 
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río, ni se nombraron autoridades españolas, no es nosible deter 

minarlo por la relación jerarquica que las autoridades civiles 

hubieran tenido, pero es posible establecerlo indirectamente y 

sin dejar lugar a dudas, por la designación de los comis~onados 

españoles encargados de supervisar la estricta aolicación de los 

tratados de 1783 y 1786 y por los documentos oficiales de la épo 

ca que hacen referencia a Belice, encuadrándolo dentro de la j~ 

risdicción administrativa yucateca. 

A raíz del tratado firmado entre España e Inglaterra en 1763 el 

soberano español envió al gobernador de Yucatán la siguiente cé 

dula. 

"El Re.y. - M-l Gobe.JtnadoJt lJ Cctp,Uán Ge.neJtctt de fa Pw 

v,lnc..í.a de. Yuc.eúán: ó,{_!¡_mando e.n Pcuú,; el Ma 1 O de e 
pJteJ.>e.nte. meó de. 6e.b,'te!w e..t tlia:tado de.6úút-lvo ,te. Pctz 

pJtv.,e.n:te. mv., de. óe.bJteJto el tJtatado de.&-üu.:üvo de. Pa: 

c.on la c.oJtoncL de. InglateNLa, IJ c.ap.ltttfodo en e..f a¡¡,t.frtt 

.ten: todM frc6 fÍoJtcti:-Mc.ac.-i-onC2;,;- que.- MV..· -6úbd,Uo1., ;x,e

dan habe.Jt c.oMtJttt-ldo e.n fo Bah,[a de. HonduJtct,_\, fl ert 

o:t/1.o-6 .fogMe.6 dee teJrM:toJt-lo de. la E6paf'ía e.n e~.tcL -

p(Lf¡,fe. dcl mundo, qucctlC.o me-6 e6 deó pué.6 de. e c1 'lat.¿ 6-t -
c.ac..lón del plteJ.>e.n;te. .tJta.:tado, IJ Stt ;lktje-.1.tad Ccct1fUc.a 

no pMm-lt.í.Aá que. lM Mí.bd{:to6 de. Su ilklje.Had B,üta

n,lc.a o 6U-6 ope.Jtac.,lone.6 -6e.an ,¿nquü.:tad0-6 11-l moi'e.,s.tcL

do-6 baxo de. pJtete.xto que. Ma en lo-6 d-tc.110,:, fugar..e,; 

e.n 6u oc.upac..-lón de. cof! taJt, c.a.'tgclk lf t1tan..;po'1 .. ta1 e.t 

palo de. túúuJta o de Campe.e.he., lJ pMa e-6.te e(iec to 

podJtán hac.e.Jt 1.,,¿n ,lmpedhn,len.to-, if oc.upM ;fo in.te 't 'U.t):' 

c..-lón lM e.MM lf ct.e.mace.ne.6 que. wn neceuut.i.o,; pcur.a 

WM, -6u-6 6amJ...i' .. lcw y e.6e.c..to-6, 1J Su ,\1aJ e.6.tad Ca...tá~ 

e.a le.-6 CL,;e.guJta poJt e.-6:te. ct.1t.t.lc.LLi'v el: en.te.'1o g(lce de 

eJ.>.tM ve.11:tajM, lf 6ac.uLtade.6 ;obJtt> fa,; c.o~.ta~ •· t,

J¡_J¡,ÚoUo-6 e.1.,pañole.6, 6eg,i11 aq,ú. va e.:, t.tp,,.twfr•, i,111,~~ 

d.{atame.n;te. d01.,pué.-6 de t~< JtctU{Lc.ac..{ón a,¿(. tJtatado: 

en su consecuencia es orden y mando deis por vues

tra parte entero cumplimiento a cuanto va expresado 
en este artículo, y que expidais al propio fin las 

correspondientes órdenes a todos Tos Gobernadores, 



Cabos, Militares, y·Justicias del distrito de esa 

jurisdicción e-6peJtando de vue-6:tJto c.e . .l'.o 6u ejecuc,l6i1 

pO!t MJt cuí ml vofurwul dada en eX PMdo a 26 de. 6~ 
61te1to de. 1763.- Yo et'. Rey.- Von Ju1.úfn de AtJ1,útga" 

( 1 l 
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A la firma del tratado de 1783, el gobernador de Jamaica soli

citó al Presidente de la Audiencia de Guatemala, el envío de -

los comisionados encargados de la demarcación, a lo que éste 

último respondió que tales funciones correspondían al goberna

dor de Yucatán, por estar dicho territorio en su jurisdicción. 

La demarcación fué hecha por el gobierno de Yucatán de acuerdo 

con los comisarios ingleses. 

Estos documentos y muchos otros que se encuentran consignados 

en diversas obras, hacen constar que el gobierno español daba 

instrucciones a las autoridades de Yucatán sobre el curnplimie~ 

to de funciones meramente administrativos, las que quedaban a 

su cargo directo; es decir, dentro de la jurisdicción adminis 

trativa de la gobernatura de Yucatán. 

Para demostrar la absoluta jurisdicción de Yucatán sobre el -

territorio concesionado en 1783 y 178-6, basta lo anterior, au!!_ 

que sea prueba más concluyente es el hecho ae que el gobierno 

de Guatemala nunca hasta antes de la publicación del libro -

blanco y obras consecuentes, había demostrado pretensiones s~ 

bre esta fracción territorial. Toda la reclamación guatemal

teca partía del incumplimiento, por parte de Inglaterra, del 

tratado de 1859, el cual se refiere, exclusivamente, a la ce

sión de la franja comprendida entre los ríos Sibún y Sarstún 

y no a "todo" Belice. 

Su desatino no concluye ahí, autores guatemaltecos refutan la 

posición mexicana manifestando que México no se conformó pre

tende quitarle Belice, eludiendo con este patriotismo malinte~ 

cionado los fuertes argumentos de autores- nacionales y procu

rando, en algunas ocasiones, solucionar problemas internos me 

diante el encauzamiento de su nacionalismo contra México. Si 

(7) RIVA PALACIO, VICENTE. Op. Cit. p. 815 
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el problema es Chiapas, Guatemala tendría, desde el particular 

punto de vista de algunos de sus ciudadanos, el mismo derecho 

a reclamar esta provincia que a reclamar El Salvador Honduras, 

Nicaragua o Costa Rica, que también formaron parte de la unión 

centramericana. Aún más,documentos históricos que no tiene ob

jeto analizar en este trabajo, prueban que el Petén también -

pertenecía a Yucatán, pese a lo cual fue reconocida a Guatema

la por el licenciado Mariscal, el mismo que firmó el tratado -

con Spencer Saint John. 

Cuando en 1940, durante la 2da. Reunión de Consulta de Secre

tarios de Relaciones Exteriores en La Habana, Guatemala pidió 

se le otorgara el mandato provisional sobre Belice en el su

puesto de que Inglaterra perdiera la guerra, la posición de -

México fue muy clara en cuanto a sus derechos territoriales, 

al presentar una reserva en la que declaraba que, en el supue~ 

to mencionado, México tenía derechos que hacer valer. Por -

primera vez manifestaba Guatemala sus pretenciones infundadas 

en u11 fci_r9 iJ}i::§!l:.'l}gQi_onal y tuvo _que--ret-i-rar-las- antce la- res-

puesta del delegado mexicano. Las pretensiones del Libro Blan 

coy demás publicaciones contemporaneas, fueron ampliamente -

rebatidas por la obra de Isidro Fabela que ha sido mencionada 

anteriormente por lo que nunca hubo abandono o aceptación de 

tales pretensiones, por parte de México. 

Igual posición fué sostenida durante la "Conferencia Interame

ricana para el Mantenimiento de la Faz y la Seguridad del Co~ 

tinente"cteRío de Janeiro (1947), dnrante la "IX Conferencia 

Internacional Americana_ de Bogotá" (1948) y en el informe ore

sentado a la Comisión Americana de Territorios Dependientes 

con sede en la Habana (1949). 

En 1939, el gobierno de México había manifestado al de Guate

mala su apoyo en su centenaria disputa con Inglaterra, lo que 

debe interpretarse como apoyo en sus reivindicaciones territ~ 

riales de la franja comprendida entre los ríos Sibun y Sarstún, 

que es lo único que Guatemala había tratado de reivindicar, 

ante Gran Bretaña hasta antes de la década de los cuarentas. 
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Para no dejar lugar a dudas sobre esta interpretación basta la 

reserva presentada en la Habana en 1940 y la declaración del -

presidente Manuel Avila Camacho en 1946, en su informe de go-

bierno, en el que declaró el respeto a los derechos de México 

en cualquier cambio que sufra el status territorial de Belice. 
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LA INDEPENDENCIA 
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LA INDEPENDENCIA 

La posición mantenida por el gobierno mexicano durante muchos 

años cambió enl~61, cuando el presidente Adolfo López Mateos 

declaró que "cualquier cambio en el status de Belice no podrá 

realizarse sin la participación mexicana y sin tomar en cuen

ta, primero, el derecho del pueblo beliceño a obtener su ple

na independencia". Posteriormente, en 1976, en una proposición 

planteada ante la ONU por el entoces canciller ErnilioO. Rabasa 

y los embajadores Alfonso García Robles y Alfonso de Rosenzweig, 

México se comprometió a sacrificar sus derechos sobre Belice. 

El cambio de la po_sición mexicana facilitó primero la autono

mía y después la independencia, ya que no solo no mantuvieron 

la actitud conforme a los intereses de México que habían man

tenido los anteriores gobiernos, sino que llevaron a cabo una 

actividad contraria a los intereses de México. Si las declara

ciones de México fueron una venganza por la belicosidad guat~ 

malteca de 1959 fueron bastante desafortunadas, y dieron un 

anteGeden-te -pa-r-a empez-ar a h-ab-lar del derecho c. 1-a independe!:! 

cia de los residentes en Honduras Británicas. 

En 1963, como paso previo a la independencia, se le otorgó a 

Belice la autonomía, ascendiendo George Price como primer mi

nistro -puesto que ocupa hasta la fecha-. Se debe destacar -

la reforma agraria, llevada a cabo a partir del otorgamiento 

de la autonomía, y que se efectuó mediante el reparto en pro

piedad a los campesinos, de las tierras que antes pertenecie

ron a dos grandes compañías. 

En 1975, la Asamblea General de la Organización de las Nacio

nes Unidas, en su resolución 3432 declaró el derecho de Belice 

a la independencia, y a la inviolabilidad y la integridad te

rritorial; pidió al gobierno inglés y al qobierno guatemalteco 

que resuelvan sus diferencias de opinión sobre el futuro de 

Belice. 
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En las resoluciones 31/50 de 1976, lamentó que Inglaterra y Gua 

temala no h~ya podido llegar a un arreglo. 

En 1977, el presidente guatemalteco, Kjell Eugenio Laugerud, ai 
virtió que Guatemala estaba preparada para invadir Belice, sie~ 

do amenazada por parte de Inglaterra, en el sentido de que sería 

rechazado por el poderío inglés;además de amenazar, el gobierno 

inglés reforzó su guarnición en Belice. Como consecuencia, la -

Asamblea General, en su resolución 32/32 de 1977, pide a las pa~ 

tes que se abstengan de toda amenaza o uso de la fuerza contra -

el pueblo de Belice o su territorio. 

En las resoluciones 33/36 de 1978 y 34/38 de 1979 se declaran 

las mismas intenciones y deseos que en las anteriores. 

En 1980 la Asamble General, declara mediante su resolución 35/20, 

que Belice deberá convertirse en Estado independiente antes de la 

terminación del trigésimo sexto período de sesiones de la Asam

blea General, es decir, antes de diciembre de 1981. 

RESOLUCIOM APROBADA POR LA ASAAIBLEA GENERAi. wb.~<! l'a 

baM dd'. in(ic•trn1e de ea Cucu1ta C'om.i .. 1ión IA/35/5%) 

35/'20 Cue-6ti6n ele Be.f.tzf 

La A1>amb.eea GeneJtaf 

Habiendo- Qxwninado fa cuestión de Bd' izc. 

Hab-ie.ndl' exwnú1ado f.o-~ cap.ítuto<'.I pe1itirie11tc!.) det w 

{¡oJtme deC Comité E1pec.i.cU' e11ca~gado de rxamú,ci'1. Ccc 

~ituací.ón con ·~r,~pec.to ce ('a ccpricaciá11 de fa Vec.Ca

Jtac.i.ón 6ob.'1.e fa Co11cc<1 i6n de Ca ú1drpr11denc ia a --

1'.os pct.í.~e-~ tJ puebfr•6 coi'<"'11i<1f<'~ 1). 

Reco.~dcwdo ~u-~ 'teMfoc.fo,w.1 343'2 (XXX) de 8 de di-

cümbJte dr 1975, 31/50 de 1° ·de dicicmb,'1.e de 1976, 



3Z/3Z de. Z8 de. nov.lemb1¡e de 7977, 33/36 drl' 13 de 

d.icúmb!Le de. 1978 l} 34/38 del'. 27 d<' novle.mbl!<! de 

7979. 

Hab,ie.ndo o,ldo lcu de.clcUtac,ioneh de. .fa.,5 Re.públfr.M -

dd Runo Uvúdo de G'1.Ctn Btie:taiia e. I'1.landa del. No1¡,te. 

2) y de. Gua.teJnclicl 3) • 

Hab,ie.ndo o1do t:conbhz.n l.a de.clanac,ión áe.l '1.ep!Le.Mn

:tan.te. de. Be.lúe. 4) . 

Re.co!Láando qLte. la óe.x:ta c.on6e'1.enc,ia de je6e.ó dq_ Eó

:tado o de gob,{eJtno, de loó ¡xu:he,5 no alúieadoó, ce

le.b!Lada en la Habana dd 3 al 9 de sepüe.mb!Le de. --

7979, ILúteJtó ,su apoyo ,incond.ic.lonal al de!Lec.lw ,in0-_ 

Ue.aable. del .. pue.blo de Be.Uze. a la Ub!Le de.,te/Lllllna

uón, la ,inde.pe.nde.nc,ia y ta ,in:teg1t,ldad :te.1t,1¡_.{;{J1!t.ía.E 

y condenó ¡Yte.h,{Ó n o cone.naza c/i}¡_,¿g,i.da a ev,i.;(ruc el e.f e!L 

c.,i.uo pleno de e.he de.'1.echo 5 J • 

Re.aó,(,'1.mando lo,5 p!L.inc,lpú,ó e.ótable.c,i,doó en .Ea de 

do.Jute,i.ón Mbite. c.onee-!>,i.ón de í'.a ,i.ndepenclenc.-Ú1 a lo-6 

¡xu.óe.ó y ptte.bloó colonútee.ó, enunc.-illda en óLL '1.e,so.f.~ 

c,i.ón 7514 (XV) de..f. 14 de d,i.cúmb1¡e de 1960, en p[(J¡

,t,icu.t[(J¡ que. :todoh foó pueb.!'oó .t,ienen e.e de!Lecho a -

la Ub!Le. de".'.e.'1.m,inac,i.ón, v.iJt,tud del cua.f. dec.i.den .l',l

b!LeJllen:te. hu c.ond.ició11 pot.ft.icct 1J peJ¡,6,i.guen 1'. lb-~emel'I:. 

:te óu de.ó[{l¡_J¡o.leo econó1nleo, óac,ia.e u cuf.fü,'La.f.. 

Acog,i.endo con beneptacLto el he.cho de que, de con-

60'1.m,i.dad con lcL '1.eM.foc,i.ón 34 J 38, de ta Auonbtea G~ 

ne!Lal he. han ce.f. eb!Lado J¡ec.frn:temente. negoc,i({c tNH?ó 

e.n:t,'Le d Gob,{eJtna de Gua.te.mala ff e.t Gabünno de Re.-~ 

no Un,ido en c.oMuUa eó:tlte.c.ha c.on 1tt' GobúJrno de Be. 

f,i.ze. y que tM pM,i.c,i.oneó 1¡u,pec Uvcu rfr ambca, pM

:te.ó han ó,Ído aclMadM con m,(,'1.ctó a c-r:nt:ú·111aA et plLQ_ 

C.e.óO de ne.goc.{auón, 
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Temctndo 11oti1 c.011 pe.Yt-1, s.í.11 embct!tiJO, de qfü', prsr a 

óUS e.66Hl''1.:0-S lJ bue.ll(l óé, t'Cló /Xl'l.te.~ ii1te·1esctdcts a:ÍII 

110 1,cw eog'lctdo po11e!t6e. dr ac.ue1t.do sob'te u11 a'l.:1e.gro 

de -SH6 dí.{¡e.1t.enc.ias. 

Conve.ne..idct de qtle. 1'.CL-s d.{'. (ie...'tc11cfa-:1 rxütcH e.11t'te eC. 

t<V:no U,údo lJ Gtla.te.mctCCl, no me.uo6c.([bcw de modo aC.

gww el. de.1t.e.c.l10 i.11cu'.i.cnabCe. de.e. pue.bf.o de. Be.fi.:::r. ([ 

.Cct .Ub'1.e. de.te.1u11úi([c.,i.án, .('_[[ .i.ndepcnde.Hc..ict lJ ('.a fot<':_ 

g.'Udad .te/111.,i,toü.cte lJ de que er lieclw de qlle 1'.aó -

pcU!..te...1 !>.i.gcrn .s.út 1t.e-60 f.ve.1t. e.Mu dl6c.1t.e.11c. i.ct6, 110 de

be. demo,Wlt. mét6 e.C e.je/1.c,i.c.fo p1t.01~to lJ seg111[0 de. e~e 

del[cc./10. 

Rec.onoc..i.endo Ca l[l'.6 po,v.,ab.ifi.dad e.6pec.útC de.e. Re,úw 

Uni.do e.n 6lt ·c.CLUdad de po.tenc..ia Cld11ifoüt'l.ado1t.a, de. 

adop.trt'l med.i.da.6 hune.dúttM ¡xwt que e.e pueb.{'o de. 

Bmze ptle.da eje.,'l.c.e.lt. .U.b1t.e.me.nte. 1¡ .t:,.ür .tc.molt. ól! de

Jtedw de. -fa lnde.pe.ndencia. -0egu1t.a. lJ c.Clbcti!c- de ;todo -

-:1u te.JUu.,fo1¡,fo. 

1. Re.a.M1t.mCl e.C cte.1t.e.c.l10 i.ucu'.ú>.1·1Clbfe_ cteC pueb.CO de_ 

Be..U.:::e. a -l'..Cl .C.ibfl.e. de...tel[1nútClc..i.án, Cl fa i¡¡cte_pe_nde_n- -

c..i.a IJ Cl .e.a .. i.n.:te.gfl..i.dad .te.1t.1t..Lto1¡,i.c¡f e_ Ln.6 ta el todo-:1 

.Co.6 E-:1.tadaó a que. ¡y¡e.se.n..te11 toda .CCl ct.6-ü/e.nc.úr p![ct.s:_ 

t--ic.a ne.c.e..iia'l..i.a. pcl'la el. eje.1t.c..i.c..i.o M.gtt'1.o lJ p'l.on.to 

de_ (!_.!,('_ de.l[e.c./10. 

Z. Ve.dMa que_ Be.Uc.e. debe c.onve.M.i./t..!,e e11 E-:1.tado 

.i11drpe.nd.i.en.te an.te.6 de. fa te_JLJ11.Ü1Clc..i.án de_(' tlt.-(gcfo.i.mo 

se x.to pe1¡,fodo de 6e.-6úme-6 de f.a A6Clmbfe_ct Gene'l.ctC. 

3. Exlw1t..ta ctt'. Re.i.no Unido de GltCln B.'le tcu1Cl e 1'1.fa'!_ 

da cte_f No1¡,te Cl que c.onvoque. una c.on6<'-'1.e11c.út c.011-~.t_{ 

tuc..ioncu' ¡xvw ¡:,'1.epcl'1.cl'l fo i.11de.pende.11c.lcl de BeU.ze_. 
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4. Ex.lwJc;ta et liv.. pcvcte.-!> -ln-te,u?.Mtdas a que. -'le!>pe-te11 

¡>,f. ¡Yunc.-lp-lo de que 110 debe 1Lecurcf1.-Ur.6e et fo rm1e11ct

za o a-f w..o de fa {iuelLza pcvw ,i.mped.ü que eC pHeblo 

de Bdi.ze ejelLza .t.u de.Jtec.110 .i.nnUenctbt'e a t'a C ib-'L<' 

de.te.1Lm-inac.-lón, a fu fodepe11de11cfa y Cl fct ü1:te9-ü

dad teJVL,i.toJúa-f. 

5. IM.ta a-f Gob-le.lLno del Runo Unldo, ac.tuando en 

e..t..tlLe.c.ha c.oMtlU:a c.on el. Gob-i.e)uw de BeUze., y cte -

Gob-le.lLno de Guct.te.mnt'a a que cont-lntíen Mt-6 M{iue.lLzoó 

pMa .tf.egM a un ac.ue.lLdo, -6l.n pe.lLju-lc.-lo dex r_je.lLu

uo po!t el puebfo de Bmze de .t.u-6 de!tedwó lnaLle

nable..t. cj pCVta {iomentCVt la ¡xtz y la e.t..tab,Lf..ldad de -

fu Jteg-lón, y a que en u.te 6en.tldo ce1.eb!ten con-6u.e

.tcu, óegún pltoc.eda, cc•n- otlLo6 E6-tado6 de ea zona eó 

pec.-lal.mente -lnte1Le.óado6. 

6. Ex.hoJc;ta al Gob-le.lLno de1. Runo Ll!ú.do, en ,fü cciU 

dar;{. de Pote.JJC,0J adn¡,{,_IU&iJz.g_do!La, a que con.tinúe gcw.an 

.tlzando fa .t.egUIL-ldad y la -lnteg!tldad ,[e BeX-ize .. 

7. P-lde a loó o!tgano6 p(l)¡_,Unente6 de -l'aó Nac,ione-~ 

Unldct-6, que .tomen lct-6 med-ldaK que ,sean ne.ce6a,'Lút6 u 
cuya adopc-lón 6 ea 6oR.,lc-l.tada pok la Po te11c-ia adml--

1Uó.tJwdo!LCl y e.e. Gob-le.lLno de BeUze a 6 in de. (¡ac i.U -

;t{lf[ e1. fogno de fa -lndependenc-la tek-'l,i.to!tfaL 

8. Acoge con benepfac-lto ea i.n.tendén dececl'wda de1. 

Gob-le!tno de Bmze de M-1'.-lc-ltM ótt adnU:1ión como 

m,i,emb!to de R.M !'Jac-lone6 Un-ldct-6 de,spué:,:, de foglLcUt fa 

,lndependenc.-la, de con{io1U1u:.dad con e.f. Cl,'lUcut'o 4 de 

la CCl,'t;ta de fM Nac,i,oneó UnJ.da,!> . 

9. Ex.ha.tia a Gua.tema-fa lf a Beli.ze ,ú1depe11dúrtte a 

que ei.abolLen cvweglo-6. )XULCl coopeJtalL de6¡:xié.6 de. que. 

Bruze haya fog!tado fct índepende.nc..-i.a, en c.ue1.U.one6 

de ,i,n,te_1¡_v., mutuo . 
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10. Flde cd'. Co1nLíé E~pcc.frtE c11c.c<'l.9ctdo de ex.amúza,'l. -

.Ea 1.,,i,tuac,lón c.011 ~e,~pec.to a ta apt'ic.acAÓ11 de Ca De

c.taJLac.,ión ~ob1<.e Ca c.011c.c,s,ló11 de fo indepe11de1id::t de 

.fo,~ ¡xtúeó u puebC.o,s c.o.EonlaCcs, que ,sigcm oc.Lt¡.x'índcz._ 

6e de. ea c.ue,~,üón y que ayllde aC pucb.e.o de. Be('.l::c -

c.on el: pl<.Onto e_ie.Jtc.í.c,io de. su~ de.'l.ec./10.6 ú1ctUcnabf.c~. 

11 de 1wv.te.mb1<.e de 1980. 
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Obligada por esta resolución, Guatemala cede terreno en sus pre

tensiones e inicia negociaciones con Inglaterra, llegando a la -

firma, el 11 de marzo de 1981, de un documento denominado "Bases 

de entendimiento entre Guatemala y Gran Bretaña sobre la cuestión 

de Belice". 

1. - Gucitemat'a IJ d Runo Un,ido 1<.e.c.onoc.e.1<.án ee e,s.tctdo 

-lnde.pc.ndú.n:te. de Be.Li.c.e. c.omo pcvu:e. -lnte.g1<.a1't-te. de Ce11= 

.tll.oaméluc.a, tJ Jtef.>pe,taJLán su MbeJta1úa e. ,i11,teg.udad 

te;1,,'l..Ltolt-lctC de c.on601<.11ildad_c.on lct~_6,'l.on.te,'!.M ex.úte1-_1_ 

te.1., y .tJl.ad-lc i.ona.teti, ,su Jeto, en el. cMo de Gua,tema.Ca 

a .ta conc.Cuf.>,ión del .t-'l.atado a Vtcttadoó que_ 6ean nece 

'.n1,üo1., pa!1.a dci,,'1. v,lge.nec,ia et e,s,tM baóe.f.> de entend,i- -

m-le1úo. 

· 2. - Se. .e.e. oto1<.gaJLán a Gua.te.1nclf.a aqwz.lCa,s agttM .teJt,~ 

.to1<.-lcd'-e.-6 qtte. .e.e a,segul<.e.n ac,,e.f.>o pe.1<.mane.rite. lJ ó.i.11 .fo1-

pe.d,ime.11:to a .e.a a.lta mcll<., Juntamente. c.on de1<.e.cfw,s ,so 

b1<.e. el .fe.e.ha ma1<.-lno adl}ace.nte. 

3. - Glla:temaC,I :tet1d1<.á tt-~o y di~ 61<.ute de Coi c.w¡o,s de 

· Ranguana y Zapo;tl('.('.o, y de,'l.edwó en aqueC ta1., éaea1 

dei'. mal<. adl}a.:'.c.nte a i'.o,s c.ctyo~, tal' cr,mc, .se cc·11vc119a. 

4.- Guctte.i11cLf.a te.11d1<.á e.e de.Accho a 6ací.Udadeó ctr -

p1teltto t,i.b1<.e en .ea c,iudad de. Be.U.ce lf Punta Go.tda. 



5. - Lct c.CVU!.e;teJu:t en-t:11.e .e.et c_.fodCld de Bc.C i e e. 11 lCl ,; ',c'll_ 

tVtct gucttema.f.tec.Cl MUrll mejatwdCl, -óe compteme11.tcu1.á -

!Cl c.CVU!.e..te/tcl en;('!1.e Pan.tCl Gafl.dCl tJ fo 611.011.teJu:t gucLte

ma.Uec.ct. Gucúem,li'.c, .tend~:f .Ube.!1.,t(ld de .t,'1.án.6.Uo e11 

e.6ta.6 C.CUU!.Úe.11.a.6 • 

6. - BeXlc.e 6ac,i_f.i.tMá .('a can.6.tJr.uc.c-tón de u.f.e.oduc..to,s 

en.tfl.e GuatemClla lJ la c..LudCld de Be.i'.-lc e, Vcmg1Lin9Cl lJ 

Punta Go11.da. 

7. - E11 élfl.ea,s Cl conveYUl1.-6e, .6e f..f'.e.gclfl.á a un ac.ue,'1.do 

e11tf1.e GuatemClla 1J Bef..lce pMa p!l.Opó,s.Uo,s 11.ei.a.:Uvo-ó 

a c.ontJw.e. de c.on.tamh1ac,i_ón, navegauón lJ puca. 

8. - Se c.onvendttán áfl.eM de f.ec.lw ma.'1.lna y de .Ca p.('.a 

ta6af1.rna c.on,Unen.tCll pclfl.Cl .('a explo!l.ac..lón 1J exp.ea.tll-

c.-lón c.anjun.ta de mh1eJÚl1 e lúd11.ac.MbuJz.M. 

9. - Guatema.í'.a 1J Bilic.e c.anvendlr.án ac.e.!i:c.ct de ue)i ... ta-ó 

pfl.olje.c.t0.6 de duCVU!.aUo de be.ne.Mua mutuc. 

1 o. - Be.Lle.e. :te.ndJz.á e.e cte1te.c.ho a cua.l'e1>qu.le11.Cl ÓW'--d'.{_ 

dadu de pue.Jz.ta ü&11.e de Guate.mcl.l'a, que. c.oMe-óponda 

a i.M 6ac...lUdade;, l.5eme_jan.te-ó de qu.e. .:,e. p,wvea a Gua 

.t12111a.l'a en Be.U.e.e. 

11. - GuatemCllCl ff Be.i'ice 61a,c11..ibi11.án ut1 .t11.a;üido de coC:_ 

¡:,e.11.auón pMCl cv.,un.to6 de 6egU'1.ldad mtctltCl, y ninguna 

de fo;, do;, pefl.m.Lt.{'.Jz.{i que ,su .fe'1!t.f.ta,'1.-Í.t• orce u.tD'fzccdo 

pMa apalJM MibveM.f.ón en con.t!ta def o.tw. 

12.- SCllvo cama e.o p'1.ev.i6.tc· e;1 e6.tCL6 licc,se.6 de en.ten

áhnlr.n.to, nada de to aóen.tada en e;,.tco phovü-to11e-ó 

,s e.!tá en pe!t ,i'.!.lc .. lo de n,i_ng1.ín de,'1.ec_ho ú .{'.nte11.~6 de Be

R...ic_e o def. pueblo belice.ño. 
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13. - Guccte.mcd'a u e,f J.ic(110 Unido ce.trb'1a'1cín nc_ue.kdo s 
con e.e objdo de e.ó tabCe.c_ek e1dJ1e. e.etas. pCe11a6 lJ ll0-'1. 

ma.C.e.6 tc.e.i'ad.one . .ó. 

1.:J. - Guate.mata lJ et'. Re.uno Un ido e.mp-'1.ende-'1.án .tas acc .. io 

ne,6 nece.satc..la.ó pMa pattc.ocú1clk e.e. ú1g 1u!.60 áe Bd'.ice. 

e11 fa.ó Nacione . .ó :un-<.dM, fa O.'l.gan..i.zac.iá11 de Et> tadot, 

A1m?/t.-frano,s, .fe!!., Ct'1ga11.üac..io1H'.6 ce.nt.'wco11e.1t.frana6, IJ 

O.f,'1.Cl6 OkgarUZClC-lOIW . .ó -ÚI fC?-'1.HaC.-tüflCle {',6.. 

15.- A kw de e6tClble.c.eJI eo~ dcdClt'.l'.eó- que dc11 v.iqe11-

c.iCl Cl lM ptc.ov-<..ó.,{,one.,s que Clnte.c.e.dCln, -cre. e.6úibC.e.ce.M[ 

una. co11!-Ú,iÓn conjun;ta e.ntJ1.e. Gua.te.meda, e.t Re.-tno Uiu:. 

do lJ Be,Uc_e.. V.lcfiCl coniU.<.ón ptc.e.paJ1Má un .ttc.a.tado o 

tJ1.atado1.i pa!l.Cl lCl (i.ttc.ma de. .óU6c.t¡,(ptotc.u de C.Cl.ó ptc.e-s e!:!_ 

.te.6 bCl.ó e.o de en.te nclúnlen:to. 

16. - Con.se.ct1.en:te11Jen.te., l'q c_c,n.ttc.ovetc.6.út ent,'1.e guctt:<?: 

ma1'.a 1J e.t'. Re.in o LJn).do 1te.6 pee.to clt'. tetc.tc.i.to1t.io de Be -

.lle.e, qtte.dMá hono!Labf.e. IJ 6,Lnal'.men.te. .te.km.i.nClda. 
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Respecto a este acuerdo, el presidente José López Portillo decla 

ró, ante una delegación de Gran Bretaña, que "México tiene dere

chos históricos sobre belice, pero por encima de cualquier dere

cho está su principio fundamentalmente de respeto a la autodete~ 

minación de los pueblos, conforme a la potegma juarista de que -

el respecto al derecho ajeno es la_ paz". 

Gran Bretaña no había respetado ni reconocido los derechos de Mé 

xico sobre Belice, el cual era un derecho ajeno para ella; sin -

embargo México está pronto a olvidar si ello ayuda a elevar la 

imágen de sus gobernantes. En esa misma reunión con los repre-

sentantes británicos, y después decir la ratificación de la re·

nuncia de México a sus derechos sobre belice, estos representan

tes le informaron que la Primer Ministro de Gran Bretaña siempre 

si asistiría a la reunión Norte - Sur convocada por el Presidente 

López Portillo. 
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Las "bases de entendimiento" fueron rechazados por un importante 

sector de la población de Belice, a causa de las concesiones a -

favor de Guatemala. La verdad es que quien hacía una gran conc~ 

sión era Guatemala al ceder parte de su territorio, el cual le -

había sido arrebatado bajo coacción y en violación de un tratado 

en el que ni siquiera la ridícula y humillante prestación le ha

bía sido cumplida (Guatemala aceptó el tratado de límites de 1859 

a cambio de una carretera y por la amenaza del poderío inglés). 

Estas bases ocasionaban un beneficio en explotación de recursos 

renovables y no renovalbes, le daban facilidades de puertos y de 

comunicaciones y le aportaban 2 cayos ciue el qobierna guaternalt~ 

co considera indispensables para su defensa; pero si a Guatemala 

se la hubiera respetado el derecho a su integridad, entonces no 

hubiera tenido necesidad de pedirle tales concesiones. 

Ni siquiera lo poco que pedía Guatemala a cambio le fue concedi

do, el parlamento inglés votó, el lro. de julio de 1981, una ley 

que autorizaba la independencia de Belice. Nuevamente Guatemala 

fu-e errgañ-acta é Inglaterra acordó conceaer la independenc-ia al no 

llegar a un acuerdo en las conversaciones desarrolladas en Nueva 

York del 6 al 10 de julio de 1981. Corno consecuencia, el 7 de -

septiembre Guatemala rompió sus relaciones comPrci81Ps cnn Tn~l2 

terra, ya que las relaciones deplornáticas ya lo estaban con ante 

rioridad. 

El 12 de septiembre Guatemala apeló al Consejo de Seguridad de -

la ONU, señalando que Guatemala no ha renunciado a los derechos 

que le corresponden, y afirmando que la disputa por Belice ponía 

en peligro la paz y la seguridad internacionales, sobre todo por 

la injerencia de otros países que nada tenían que ver en esa con 

troversia. 

Guatemala señalaba muy justamente que Inglaterra había firmado -

con esa nación, en las "bases de entendimiento'; importantes cue~ 

tienes que deberían ser resueltas antes de la independencia de 

Belice y que sin embargo Gran Bretaña había declarado unilateral 

mente la independencia para el 21 de septiembre de 1981. 
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A pesar del grave error guatemalteco de pretender derechos sobre 

''todo" el territorio ocupado por Belice, tenemos que reconocer el 

gran esfuerzo que hizo para llegar a un acuerdo con Inglaterra y 

de sus derechos sobre la parte situada entre el ria Sibún y el -

Sarstún. 

La respuesta del Consejo de Seguridad fue en el sentido de que -

no podia interrumpir el proceso de independencia que se hallaba 

ya en vias de realización. En los debates, el representante me

xicano Porfirio Muñoz Ledo declaró que lo importante era que Be

lice fuera un pais indepéndiente que pudiera negociar directamen 

te con Guatemala. 

Belice obtuvo su independicia el 21 de septiembre de 1981, en 

un momento en el que ya no era un negocio rentable para la 'Gran 

Bretaña y como una concesión gratuita de ésta. Con una pobla

ción de aproximadamente 150 000 habitantes, practicamente sin 

industria ni comunicaciónes, tendrá que afrontar las consecue~ 

cias del capricho de unos cuantos y la amenaza de caer en la -

órbita de alguna de las modernas potencias imperialistas de -

nuestra época, o de sus satélites. 

Con esta independencia, se ha pretendido legitimar una situación 

que le había sido impuesta primero a España y des)'.'ués a México y 

a Guatemala por la coacci.6n -F isica y moral. Los swJues-
tos derechos de 150,000 personas pudieron más que los derechos 

de 70 millones de mexicanos y que los derechos de 10 millones 

de guatemaltecos. Nuevamente, la razón del derecho interna-

cional se cargó del lado del que tenía más poder militar y -
económico. 

Los países del orbe se dejaron arrastrar por un cuestionable 

principio de autodeterminación de los -pueblos y los g_obernan

tes mexicanos sacrificaron parte del territorio nacional en -

aras de ese principio y del de no intervención y en aras,Lambién 

de realzar su imágen política en el plano internacional. 
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CAP-ITl.lLO I\f 

CONCLUSIONES 
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e o N e L u s I o N E s 

l. El Territorio comprendido entre el río Hondo y el río Si 

bún, hoy cono~ido como Belice, perteneci6 al imperio es 

pañol, tal como ha quedado demostrado por los documentos 

históricos a que he hecho mención en la presente investi 

gación. 

2. La Corona Británica, en todos los casos en que hubo oca

sión, reconoció los derechos de soberanfa de España sobre 

el territorio en cuestión, así corno óu pJt.op,i.a calidad de 

11mple u.!ru6Jt.uctuaJt.,i.a y en ningún momento intentó modifi

car tal status. 

3. Durante el período colonial, el tei:Titorio "prestado" a los 

ingleses estuvo bajo la jurisdicción de la Capitanía Ge 

neral de Yucatán, cuyo gobernador no solo fué encargado 

por !as altas autor.idades .. espai'iolas .de desalo;:jar_ a,. los -

,invasores británicos, sino que una vez autorizado el es

tablecimiento por las razones tratadas, fué el encargado 

de vigilar que los pobladores cumplieran con los compro

misos contraídos, lo cual prueba que la parte del hoy B~ 

lice comprendida entre l_os ríos Hondo y Sibún ha formado 

siempre parte del territorio yucateco y por tanto de Mé 

xico. 

4. Este ejercicio de jurisdicción sobre Belice, fué encame~ 

dado exclusivamente a la Capitanía General de Yucatán, y 

en ningún momento, ni por equivocación, a la Capitanía -

General de Guatemala, la que solo auxilio en forma leve 

y en muy contadas ocasiones al gobernador yucateco. 

5. Al surgir México como estado independiente, sucedió al -

Imperio Español en los territorios que comprendía la Nu~ 

va España y la Capitanía General de Yucatán, hecho corro 

horado por el reconocimiento de España de 1836. 
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6. Los derechos de la reoública de Guatemala respecto al te 

rritorio comprendido al sur del río Sibún son incuestio 

nables, toda vez que Inglaterra oor medio de sevicias 

le hizo firmar un tratado por el cual Guatemala cedía di 

cho territorio y que quedó invalidado al no cumplir In

glaterra con los términos pactados. 

7. México, desde el momento mismo de su independencia mani

festó ante Inglaterra sus derechos inalienables respecto 

al territorio comorendído entre los ríos Hondo y Sibún. 

8. El gobierno -inglés siempre buscó obtener de los gobie~ 

nos mexicanos en turno, un título jurídico menos precario 

que el que le daba la simple ocupación del territorio 

"para ciertos fines", recibiendo en todos los casos una 

rotunda negativa. 

9. IpgJa_t~:r:rél, al ',;!Il9Qil.t.;ng_§e G.Qn __ l_ª él9ti.t;u_<i _di_g_Il._él Y~ c_l_a_r__a_ 

del gobierno mexicano, recurrió a los gobiernos esoañol 

y de la Nueva Granada para intentar obtener algún título 

sobre el pedazo de tierra yucateca_en cuestión, recibie~ 

do la negativa del gobierno español en el sentido de que 

no correspondía a este decidir sobre territorios que pe~ 

tenecían a la naciente república mexicana, así como la 

extrañeza del gobierno qranadino en virtud de que la soli 

citud que se le hacía se refería a un territorio comple

tamente ajeno y alejado de esa república sudamericana. 

Con esto vuelvo a probar que ni la misma Inglaterra se -

sentía con derechos soberanos, de lo contrario no los hu 

hiera solicitado primero al gobierno mexicano y despúes 

al español y granadino. 

10. El gobierno británico en su constante busaueda de algún 

título sobre belice, encuentra en Guatemala, por fin, a~ 

guíen dispuesto a reconocerle derechos sobre el territo

rio en cuestión, la cual no solo le reconoce soberanía -

sobre el territorio prestado por las convenciones de --
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1783 y 1786, sino ~ue cede fracciones i~portantes de te 

rritorio incuestionable~ente guatemlateco, mas este reco 

nacimiento carece de validéz, ya que Guatemala no podía 

reconocer soberanía sobre territorio que no le perten~ 

cía y en cuanto al que si era de su propiedad, quedo in 

validado por la razón ex~uesta en el punto 6. 

11. El gobierno de la República de Guatemala tradicionalmen

te ha explotado el problema beliceño cuando se ha enfren 

tado a crisis internas, y utiliza tal hecho corno un pr~ 

texto para desviar la atención de su pueblo exaltando un 

nacionalismo mal dirigido. Esta situación ha afectado 

sensiblemente la buena voluntad del pueblo guatemalteco 

hacia o/oéxico al hacerle creer que todo el territorio -

que ocupa actualmente Belice corresponde a la República 

Guatemalteca, con lo que pretenden que los Estados Unidos 

~exicanos no deben tener ninguna injerencia sobre la suer 

te que deba correr e~te territorio. 

12. El tratado de límites firmado en 1843, se puede dar por 

terminado unilateralmente, por las siguientes causas: 

a). Vicio grave del consentimiento, debido a la coacci6n 

física y moral ejercida por Inglaterra nara lograr 

que el gobierno porfirista firmara el Tratado. 

b) Lesión, puesto que a la importante prestación otorg~ 

da por M~xico, consistente nada menos que en la cesión 

de su soberanía sobre un territorio considerable, no 

corresponde ninguna contraprestación por parte de In 

glaterra, salvo a la oromesa de cesar en las ruines 

agresiones que venía cometiendo contra M€xico a tra

v~s del fo~ento de la renetraci6n ¿e los colonos Be

liceños en nuestro territorio y del suministro del -

armamento a los indios rebeldes. 
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c) Aplicación del principio rebus sic stantibus (míen-

tras las cosas sigan así) según el cual, los trata-

dos para los que no se sefialó ex?resamente fecha de 

expiración, pueden darse por terminados -dado que 

tampoco pueden entenderse como eternos- cuando se mo 

difiquen substancialmente las causas, circunstancias 

y objetivos que le dieron origen. 

13. Inglaterra carecía del derecho de otorgar la independen

cia a Belice, sin el previo consentimiento de los estados 

con derechos sobre el territorio que ocuparía la nueva -

República. 

14. El gobierno mexicano actuó a todas luces en forma inco

rrecta y en contra de la tradición que había seguido -

durante siglos los anteriores gobiernos, ya que ésta, a 

la larga, logró imponer contra toda lógica jurídica su -

criterio y crear en parte de nuestro territorio un esta 

do ficticio, debil y fácil presa de los poderosos de -

nuestro tiempo. 

15. El reconocimiento de una situación que fué impuesta por 

la fuerza representa un peligroso precedente para aqu~ 

llos paises que tradicionalmente han impuesto situaciones 

violentas, ya que viene a confirmar que el simple tran~ 

curso del tierr.po legitima los derechos que hayan sido o~ 

tenidos con violación al derecho internacional; lo que -

representa un retroceso en las relaciones internacionales 

y una grave amenaza, así como una burla para las nacio

nes que han perdido un territorio en forma sil'.'.ilar, y un 

gran ejemplo a seguir por parte de aquellos estados ambi 

ciosos que no reparan en hacer uso de la violencia. 
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16. Gobiernos más débiles supieron mantener una posición -

mas digna ante la otrora poderos~ invencible y pérfida 

Albión; y en cambio hoy, cuando México es más fuerte -

económica y políticamente, ante una Inglaterra desgast~ 

da y decadente, un gobierno revolucionario que debiera 

defender hasta el Gltimo metro de territorio nacional 

cede graciosamente una narte importante de su territ~ 

rio, y lo que es peor, se apresura a reconocer al nuevo 

Estado que ha surgido de nuestras mismas entrañas como 

producto de una violación al Derecho Internacional. y a 

nuestra patria. 
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